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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 241/1988-D. instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra doña 
Pascua1a Jiménez Sánchez. don Pedi'o López Rodrí
guez Y otros, don Miguel Paez González y doña 
Teresa Moreno Chacón. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes embargados que al fmal se dirán. El rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la primera subasta el día 16 marzo 
de 1993, a las diez treinta horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 16 
de abril de 1993, a las diez treinta horas. por el 
tipo de tasación reb¡:ijado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 14 
de mayo de 1993. a las diez treinta horas. sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco de Bilbao Vtzeaya. 
agencia 141. avenida Aguilera. número 29. Alicante. 
cuenta 0100, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta, la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

Tercera-Las,subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que 'todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no haya podido ser hallado en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingos o festivo se 
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entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. 0 Vehiculo «Renault» 4. matrícula 
MU·8696·A. 

Valorado en 30.000 pesetas. 
2.° 1/3 parte indivisa y la mitad indivisa de una 

tercera parte indivisa de casa sita en Mul~ travesia 
de la calle doña Elvira a la de Barancal, número 
19. Superficie de 112,54 metros cuadrados. Finca 
registral 290. Registro de la Propiedad de Mula. 

Valorada en 1.680.000 pesetas. 
3.0 Tierra secano a cereales. sita en término de 

Mula partido de Capitán. superficie de 8 hectáreas 
75 áreas J 6 centiáreas. Finca registra! número 
10.858 del Registro de la Propiedad de Mula. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
4.° Tierra secano a cereales sita en término de 

Mula, partida Capitán. superficie de 2 hectáreas 4 
áreas 3 centiáreas. Fmca registra! número 3.736 del 
Registro de la Propiedad de Mula. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de septiembre de !992.-EI 
Magistrado·Juez. José Luis GarCÍa Femández.-Ei 
Secretario.-13.829·D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, MagistradÚ"Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigl¡en autos 
de juicio ejecutivo. número 1.233/l99Q..D. instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo. ántes Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, contra Jaime 
Botella Mayor. Amelia Pérez, Pascual. Antonio 
Milán Palacios y Maria Rosa Pérez Pascual, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias los bienes embargados que 
al final se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y para la primera 
subasta. el día 15 de febrero de 1993, a las once 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 15 
de marzo de 1993, a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 15 
de abril de 1993, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco de Bilbao VIZCaya, 
agencia 141. avenida Aguilera, 29 Alicante. cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 

remate se admiten pujas por escrito en sobre
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrara al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de tierra en partida Llidones o Tomete 
de Polop, bancal de abajo, finca 460 del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, de extensión 
10 áreas 39 centiáreas. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
2. Urbana número 11. Local comercial en la 

planta baja del edificio situado en Villajoyosa, ave
nida del Pais Valenciano número 2. Mide 35.1 
metros cuadrados. Es la fmca número 18.239 del 
Registro de la Propiedad de Vtlli\joyosa. 

Valorada en 3.200.000 pesetas. 
3. Urbana número 1 de orden general. Local 

destinado a garaje en la planta de sótano del edificio 
en Villajoyosa, calle Doctor Alvaro Esquerdo. núme
ro 34. Una diez ava parte de esta fmea,. que es 
el espacio señalado con el número 2 de la registra! 
17.947 dud.o. del Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa 

Valorada en 600.000 pesetas. 
4. Urbana número 4. Vivienda de la segunda 

planta alta, piso principal de la casa en Vtllajoyosa, 
calle Canalejas número 23. con una superficie de 
130 metros cuadrados cubiertos y 16 metros cua
drados de terraza. Finca 19.697 del Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa. 

Valorada en 8.750.000 pesetas. 
5. Urbana número 5. Vivienda de la tercera 

planta alta, antes porche, de la casa en Vtllajoyosa, 
calle Canalejas número 23. con una superficie de 
135 metros cuadrados cubiertos y 11 metros cua
drados de terraza galena Es la finca número 19.699 
del Registro de la Propiedad de Villajoyosa. 

Valorada en 8.800.000 pesetas. 
6. Urbana número 8. Local cerrado destinado 

a plaza de garaje, en planta de sótano. del ediftcio 
sito en Vtllajoyosa, entre las calles Doctor Alvaro 
Esquerdo 36 y calle Canalejas 25. Se ídentifica con 
el número 10. Es la finca número 22.217 del Regis
tro de la Propiedad de Villajoyosa. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
7. Rústica. Trozo de tierra secano con algunos 

árboles. sito en término de Vtlli\joyosa, partida 
Damunt L'Horta, comprensiva de 1 hectárea 60 
áreas 25 centiáreas. Hay una casa rústica de planta 
baja de unos 70 metros cuadrados, con corral des
cubierto de igual extensión aproximadamente. Finca 
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número 4.982-N. del Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa. 

Valorada en 26.000.000 de pesetas. 
8. Urbana número 9. Apartamento'o vivienda 

designada con la letra 1 de planta baja y dos plantas 
altas. que forma parte del bloque o edificio sito 
en VIllajoyosa, calle del Parque número 8, Proveja 
1 de la urbanización fmea Gasparot. Tiene una super
ficie construida de 97,51 metros cuadrados.. Finca 
18.648 del Registro de la Propiedad de Villa joyosa. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
9. Urbana número 1. LoCal comercial en planta 

baja de la casa en Villajoyosa. calle Canalejas nUme
ro 16. Con una superficie de 98 metros cuadrados 
o 113.34 metros cuadrados. según nueva medición. 
Es la finca número 19.665 del Registro de la Pro
piedad de Vtllajoyosa. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez. José Luis Garcia Fernández.-EJ 
Secretario.-13.845-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García. Secretaria del J~ 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131. Ley Hipotecaria, número 
1.048/1990. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Saliens. contra doña Rosario 
Escribano Malina y don Santiago Sánchez Fuente, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes hipotecados a los demandados, que más ade
lante se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de marzo de 1993. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habído 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por el demandante. el dia 
13 de mayo de 1993. a las doce horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de junio de 1993. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sinrió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se ceJebrarán en forma 
de pujas a la Uana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudícatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de maní-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir .ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de las mismas. sín destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella. este edicto servirá. igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.601.600 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 25.· Destinado a vivien
da, tipo A Ubicado en la planta primera. que ocupa 
una superficie construida de 145 metros 2 decí
metros cuadrados. y útil de 119 metros 69 decí
metros cuadrados. Consta de vestibulo. sa1ón-co
medor, cinco dormitorios, cocina, baño. aseo, solana 
y terraza tendedero. Forma parte del edificio sito 
en Blanca y su calle Gran Vía. Fue inscrita la hipo-' 
teca en el Registro de la Propiedad de Cieza, número 
1. en el tomo 806 del archivo. libro 76 de Blanca, 
folio 217. fmca número 6.887. inscripción séptima. 

Dado en Alicante a 1 de octubre de 1992.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Solanot Garcia.-13.794-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar SoJanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.29811991, seguidos a instancia de «Banco de Ali
cante, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Poyatos Martinez. contra don Joa
quín Pérez López y doña Cannen Rocamora Roca
mora, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes hipotecados a los demandados que abajo 
se describen. con indicación de su precio de tasación 
pericial por lotes sepaiados. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de abril de 1993. 
a las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
31 de mayo de 1993, a las doce treinta horas, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 30 de junio de 1993. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitacjón. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consjgnarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para ia tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesjón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registra1. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptíma.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad que se indica al pie de 
la descripción de cada finca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Trozo de terreno dedicado a ejidos 
o vertientes, en el partido de La Murdada. término 
municipal de Orihuela. procedente de la finca «El 
Carmen», con cabida de 5 tahúllas y 2 octavus. 
equivalentes a 62 áreas y 21 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Partido número 
1. al tomo 880, libro 679 de Orihuela. folio 89. 
inscripción l .... de la rmca 65.564. Tipo de tasación: 
3.052.000 pesetas. 

Segundo lote.-Tierra huerta blanca. en el partido 
de La Puerta de Murcia, ténnino municipal de Ori
huela, con riego del brazal de Bonan7.a; su cabida. 
5 tahúllas y 2 octavas. equivalente a 62 áreas y 
23 centiáreas. Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Partido número l. tomo 50. libro 36 
de Orihuela. folio 10 1 vuelto. fmca 3.525. inscrip
ción 7.a Tipo de tasación: 3.052.000 pesetas. 

Tercer lote.-Tierra huerta blanca. en el partido 
de La Puerta de Murcia, término municipal de Ori
hueta. con riego del brazal de Bonanza; su cabida, 
1 tahúlla 6 octavas y 5 brazas. equivalente a 20 
áreas y 95 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del partido número l. al tomo 66. 
libro 47 de Orihuela, folio 26 vuelto, inscripción 
4.&. de la rmca número 4.815. Tipo de tasación: 
436.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de octubre de 1992.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García. - 1 3. 811-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo antiguo J.6, registrado con 
el número 313 de 1989. a instancias de Banco de 
Alicante. representado por el Procurador señor 
Poyatas Martinez, contra mercantil «Pirotecnia Els 
Caballers, Sociedad Limitada.; don Juan José Ubeda 
Guillén. doña Maria Dolores Prieto Pablos. don 
Juan Kapinos Puyo y doña Maria Carmen Guerola 
Cantero. sobre reclamación de 1.941.366 pesetas 
de principal y costas. en el que se ha acordado 
sacar a subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo. habiéndose señalado a tal fm el 
dia 2 de febrero de 1993 y hora de las diez. en 
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la Saja Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad .igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por J 00 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao ViZcaya, ave
nida Aguilera, Agencia 141, código 0099. aportando 
al Juzgado resguardo del ingreso realizado. sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. se celebrará el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote número l.-Furgón «Mercedes\! Combi MB. 
matricula A-4278-AG. Valorado en 350.000 pesetas. 

Lote número 2.-Furgón dveco». matrícula 
A-7744-BC. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Lote número 3.-Una tercera parte indivisa de 
la planta b~a de edificio en OlIeria. calle del Escultor 
Benlliure. 31; tiene una superficie de 170 metros 
cuadrados. Inscii.ta al tomo 492. folio 150. fmca 
6.066 del Registro de la Propiedad de Albaida. 

Lote número 4.-Una tercera parte indivisa de 
la vivienda segunda planta del edificio en Olleria. 
calle Escultor Benlliure. 31; superficie de 170 metros 
cuadros; inscrita al tomo 417. folio 46. fmca número 
6.070 del Registro de la Propiedad de Albaida. 

Lote número 5.-Una tercera parte indivisa de 
la vivienda en la tercera planta del edificio en Oliería. 
calle Escultor Benlliure, 31; superficie de 80 metros 
cuadrados; inscrita al tomo 417, folio 54, fmca 6.074 
del Registro de la Propiedad de Albaida. 

Valoración: 

. Lote número 3. fmea número 6.066: Valorada 
en 4.500.000 pesetas. 

Lote nUmero 4, fmea nUmero 6.070: Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

Lote número 5. fmca nUmero 6.074: Valorada 
en 1.400.000 pesetas. 

Y habiéndolo solicitado la parte actora y de con
formidad con 10 establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el día 2 de marzo de 1993. a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera. y para la tercera subasta, 
el dia 30 de marzo de 1993. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 21 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Santiago Hoyos Guijarro.-El 
Secretario.-13.754-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 
541/1988-D. instado por Caja de Ahorros de Med.i· 
terráneo contra don JUÍián Lloréns Amat. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte dias el 
bíen embargado que al fmal se dirá jUI}to con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 8 de febrero de 1993. a las diez horas. por 
el tipo de-tasación. 
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Para la segilnda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ro haber pedido forma la 
adjudicación de partfJ demandante. el dia 15 de 
marzo de 1993, a las d:ez horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 p!)r 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju· 
dicacióq en legal forma, el dia 15 de abril de 1993. 
a las diez. horas, sjn sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la plimera o segun· 
da subasta deberán _ consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar sera igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el d1a señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reserv-dTSe 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados para la subasta fuera sábado, domingo 
o festivo se entenderá que la celebración de la subas
ta se hará al siguiente lunes hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 2. Vivienda en la planta alta, con entra· 
da independiente, compuesta de escalera de acceso, 
vestibulo. sala de estar, comedor. cuatro donnitorios, 
cocina. baño. aseo. galeria y terraza. Tiene una super
ficie de 146 metros 23 decimetros cuadrados útiles, 
y los mismos linderos del edificio, situado en la 
ciudad de Elda, avenida Alfonso XIII, número 22 
de polida. Representa en relación al edificio un 
porcenuye de 50 enteros por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elda. 
al tomo 1.283. libro 376. folio 66. fmca número 
36.070. inscripción segunda. 

Tasación primera subasta: 5.220.000 pescas. 

Dado en Alicante a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Gaccia Fernández.-El 
Secretarlo.-13.745-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumano 
articulo 131 Ley Hipotecaria número 343!l992-D. 
instado por «Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anónima» contra don José Barrero Corral 
y doña Maria Reina Torres. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acord<}do sacar a pública subasta 
por término de veinte días. el bien embargado que 
al fmal se dirán junto-con su tasación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas· 
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ta. el dia 19 de marzo de ,1993. a las once horas, 
. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de. no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante, el dia 20 de 
abril de 1993. a las once horas, por el tipo de tasa· 
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el díá 21 de mayo de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que más adelante sé dirá. No admitiéndose postura 
a1guna inferior al tipo de la primera o segunda subas· 
tas., según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior. 
a! 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además hasta el dia sei'ialado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
" remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consígnación del 
precio. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos. postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumplie.<¡e sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de su!; respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso de que sea negativa la persona por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábado. domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora_ 

Bien objeto de subasta 

10 áreas 66 centiáreas de tierra secana en la par
tida il:Písnelia" o I<A.lmacetar» y también «Canónigo». 
Es la parcela número 64 de la urbanización «Hoja 
de los Patos\!. 

Sobre dicha finca hay construida una vivienda 
distribuida en planta baja con garaje. trastero bodega 
y cocina-comedor, con despensa aneja. Planta alta 
con entrada. escalera. salón-comedor, cocina con 
terraza, dormitorio principal con baño incorporado. 
sala de estar. dos dormitorios dobles y baño. Super
ficie total construida 400 metros cuadrados apróxi
mados. 

Inscripción: El terreno por compra a la mercantil 
digo El Terro. pendiente. procede del libro 715. 
folio 78. finca 2.951, 

Tasación primera subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de noviembre de 1992.-EI 
Magisttado-Juez. José Luis GarcÍa Femández.-El 
Secretario.-13.768-D. 

ALMERIA , 
Edicto 

Don José Luis Utrera Gutíérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Insiancia número 1 de 
Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
6 de 1992. se siguen autos de juicio ejecutivo, ins
tados por «Central de Leasíng. Sociedad Anónima»
(LICO). frente a doña Rosano Pastor Pastor y {(La
borda Pastor. Socied'id Anónima», vecinos de Olula 
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del Río. avenida Almanzor3. sin numero. sobre 
:reclam!lción de 7-465.' i3 pesetas de principal y 
otras 3.000.000 de pesetas de crédito supletorio para 
intereses, gastos y costas, sin perjuiCio de liquida
cién, en cuyo procedimknto y p'Jf pro\idencia die" 
lada en el dia de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por .primera vez y tér
mino de yeinte dí;..,.s, los bienes embargados a referida 
parte demandada y que al final del presente edicto 
se relaCionan, para cuya subasta. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se- 1M 
señalado el dia 2 de febrero del año 1993. a las 
once horas ..le su manarll), sirvi~'1do de tipo para 
esta primera suba"ta el de ....aloración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 2 de marzo de 19'13, sirviendo de tipo 
paTd la misma el de valoración de los bienes. con 
h r.::baja del 25 pOí 100. 

No se admitirá en dichas primera y. caso nece--
'>afio. segunda subasta, po·;turas que no cubran !us 
J¡)S terceras panes de su ¡}valúo. 

También se ha senalado, para el supueS!o de que 
"O hubiere po:;wres en la segunda. tercera subasta, 
a efectuar el uia 2 de abril del año 1993, sin sujeción 
a tIpO. 

En t;.x1as ia .. slibastas referidas y desde este anuo-, 
etO ha:-,ta SI.{ ccleeraoMm pudrán hru.:erse postUf'U!> 

y por eSilt'ito e"A pliego cetT'.ldo, depositando, junto 
"::00 aqaeI.. el URporte correspondiente a la consig
nación, \,) t1CO~\} et resglkl.fdo \'te Ilaberlo 
h~c;~o en el ~tablecil1llicfl't:l:J deblinado al efec.'Ilo. 

Las posturas podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un te~ero (sbio el actor). 

eara tomarpart..c Jos tidt;:Jdores ellla suba~a debe~ 
f'4fi consignar previamente, en los establecimientos 
desünados al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectiva cel valQrdl! los bi-ene:;. 
que sirvan de tipo para la "'.tb'as.ta. sin cuyo reqoh.ito 
00 seran admitidos. 

Para el caso de "lue la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes uel tipo de la segunda subasta. se sU'ipenrlerá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que, dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreeaor. hberando fo:; 
bienes. ') pre1>entar pers<:ma que mejore la postura,. 
haciendo el depósito pn'venido en el articulo 1.500 
ae la Ley de Enjuiciu!niento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere. al credito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
!ante los acepta y queda subrogado en la res.pon· 
sabilidad de los mismos, 'lin destinarse a su extinción 
el precio de: remate_ 

Que la falta de tltulos de propiedad. en el caso 
\le bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada ptlr tos posibles licitadores. 

Bienes ohjeto de subasta 

Urbana. Mitad indivisa en pleno dominio y mitad 
l!~di\'ísa ea usufructo en súlar destinado a placeta 
p:.lra el ahnaeenamiento de bloques y tablas, junto 
!.i la carretera de Huercal·Overa a Baza del pueblo 
(k Olula del Río, con superficie de 1.242 metros 
:"uadrados. lnscrita al libro 64. tomo 1.067, folio 
94, finca nÚ'11em 4.732·N. 

Valoro esta participación en 6.000.000 de pesetas. 
Ru;,tica. ~1itad indivisa en pleno dominio y mitad 

.indivisa en usuihKto en trozo· de tierra de secano, 
en el pago de Huitar Mayor. de' Olula del Río. de 
cabida 4,240 metros cuadrados. Linda: Norte. Luis 
Gurre Fernál'dez y ~ui~ Pardo Guillén; sur, José 
Domin::ruez BúniHo; l:::ste. José Laborea Bozano y 
José Domír.gut'z Bouillo, y oesh\ rambla de Huitar. 
Inscrita <:ti J1bro 64, tomo 1.067, folio 102, finca 
número 5.993. 

Valoro esta participaciún en 2.500.000 pesetas, 
Urbana. Mitad bJ.ivis3. en pleno dominio y mitad 

indivisa ea m,ufr,;:;!.) Je trozo de terreno de 
1,682789 hectd.lea<, t':\ Hl·it.,lf Mayor. de Olula de~ 
Río. Dentro óe la míStn3 ~ encuentran las siguientes 
edificaciones: Vn cuerpo óe Nifido en planta baja. 
destinado a oficinas, taller mecanioo, taller de tri· 
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turacián: cuarto para depósito de arena. depósito 
de .lgUa y balsas y Bfl'\le para dapósito de triturados. 
Superficie tota1967,02 metros cuadrados. y una nave 
destinada a fábrica de aserndo de 570 metros cua
dtados. Inscrita al libro 62, tomo L057. fo110 21. 
nnca 4.640. 

Valoro esta participación en 25.000.000 de 
peseta!.. 

Urry,lIla. Mitad indivisa en pleno dominio y mitad 
indivisa en usufructo de Ull solar pam edificar de 
superlicit: 6 -¡ 1 metros cuadrados en pago de Huitar 
Mayor. anHgt.lo campo de futbol • en Olula del Rlo. 
lnscrita al libro 62. tomo 1.057, folio 19. fmea 
4.7J9-N. 

Valoro esta partici¡Kl.don en 3.000.000 de pesetas. 
Máquina de blN(lwS 1 DH, con motor 125 ev, 

a dos \::oJu>unss y ca; ro de 3 metros por 2, ;neca· 
nismos autamátic:os eléctríem y máquina troceadora . 
modelo TC. mesa de rodillos con separadores grupo 
hidrauliCQ y cuaém. 

Vabc 12.000.0000 de pes\!tas. 
Cl.;n;(¡n ,'Remmlb MU·:'418-M. 4.000000 de 

pesdas. 
Re~xca:vad·)!'a «Poc1aim', 10.000.000 de pese

tas. 

Dado en Allr.ería a 15 de IX"t".lI're de 199.2.-El 
iMiagg,troJ.o-Juez, J()sé Luis Utrera Gutrencz.-La 
S(!.Cretar'Ll.~,8 .7'3 l)·3. 

AIMERlA 

Cdiclr> 

Don Con'itantino Cánovas Martínez dt'· Es.::auri81'.a. 
.Magh¡trado-Juet riel Juzgado de Primera Instancia 
e lnstnlcdón n(lInero 2 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
797 de 1991. se tramitan autos de juido ejecutIvo, 
a instancias de la Procuradom doña Carmen Soler 
Pareja, en nombre y representación del «Banco de 
Santa.nder, Sociedad Anónir¡la». frente a don 
'1anuel'Comesaña Costas, domiciliado en Almena. 
urbanización "Castell del Re~. avenida Carlos IlI, 
número 12, sobre reclamación de carltidad y en 
cuyo procedimiento y pur resolución de esta fecha. 
se he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y témlino de veinte dias, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final de este edicto se relacionan, para cuya subas· 
ta, que tendrá lugar en la Secretaría de este Jw.gado, 
se ha señalado el dia 29 de enero de 1993, a las 
once horas de su manana. sirviendo de tipo para 
esta primera subasta, el de valoración de los bien.es. 

Se seftala. igualmente, en prevención de que no 
huhiera postores en la primera. segunda subasta J:>ara 
el dia 2 de marzo de 1993, a la misma hora, sirvien.do 
de tipo -para la misma el de la valoracjéB de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera Y. caso nece~ 
sario. segunda subastas. posturas que no cubraJil las 
dos terceras partes. de} aval00. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el dia 30 de marro de 1993. sin sujeción a tipo. 
siendo'"tanlbien a las once horas. 

CaSo {le ser testivo a4,Yilllo de los días seI'ialados, 
la subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde e.,;te anun· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse ¡:>OtttwllS 

por escrito. en· pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig· 
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerr.e en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, preViamente. en los estableci· 
mientos p~vístos al efecto, una cantidad iguaL al 
menos. al 20 por 100 eÍectivo del valor de los bieues 
que sirva de tipo para la subasta. sin .cuyo requisito" 
no serán admitidos a la misma. ' 
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Que no se ha suplido, previa.mente. la falta 6le 
titulaciún. debienéo conformarse los licitadores, reg.. 
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriore<; y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su ex---tinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local en planta baja, señalado con el 
número 37~B de los elementos individuales del edi· 
ficio de nueve plantas, denominado «Crucero>,>, en 
AguaduJcJ!. ténnino de Roquetas de M.1r. Superficie 
construic:fu: 18 J .76 metros cuadrados. [ncrito al libro 
81, tomo 1.420. folio 92. finca número 3.929·N. 

Valoro esta fmea en: 18.000.000 de pesetas. 
Urbana.-LocaJ en planta baja. senalado (:on el 

número 39 del edificio «Crucero», en Aguadulce. 
Roquetas de Mar, con una guperficie construida de. 
123.84 metros cuadrados. Incrito al libro 81, tomo 
1.420, foUo 94, finca DÚItlero 3.37&-N 

Vatoro esta finca. en: 12.000.[}OO de pt"&etas. 

Cuatre quintas partes de terreno nt0'C:itUoso ea 
el baPlanCQ de 131 Cañas, del termio@ de Nmeria, 
con. lUla superficie de 5 !teCl1treas. lindamIo. P'J1' 
el Herte. con el camino Viejo de A1A1eria 8 ~ 
de Mar. Inscrito al folio 25. ¡mea mimer0 24.049. 

Valoro las cuatro quintas partes en: 4.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-Terren0 montuOSG en el barrallCo de las 
CaRas, de Almerla, de su1!)emcie 3 hectareas, con 
faenada al sur 81 mar Meditemineo. Inerito al tomo 
1.017, lJbro 577. folio 27, finca numero 24.051. 

Valoro eita fmea en: 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Parceta de terreno en el ba.."Tllnco de 

Las Cañas de Almena en Castell del Rey, con super
ficie de 6.000 metros cuadmcos, dando su fachada 
al sur. a la carretera de Málaga a A!meda. Incrita 
al tomo' 865. libro 473, folio 177, ftn~a número 
8.955. 

Valoro esta fmea en: 1.200.000 pesetas. 
Urbana.-Terreno en la urbanización de Castell, 

paraje ~B;!rranco de las Cañas", zona San Telmo. 
de Almerla. con una superficie aproximada de 500 
metros cuadrados, que es la parcela 141 de la urba· 
nizadón. Jnerito al tomo 948. libro 530, folio 152, 
fmcanúmero 18.146. 

Valoro esta fmca en: 500.000 pesetas. 
Urbana.-Local comercial en la urb¡mización 

... Casttell» del Rey de Almeria, está numerad.;> COt1 

el número 11 y con superficie construida de 200 
metros cuadrados. Tiene su entrada por la expla
nada. Inscrita al libro 924, tomo 2.083. folio 27, 
Í1nca número 49.450. 

Valoro esta fmea en: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistmdo-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-9.086-J. 

ANTEQUERA 

'Edicto 

Don Fr:mcisco Pérez Ver.egas. Juez accidental de 
Primera :llstancia número l de Antequera y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
184/1991, se tramita juicio ejecutivo, promovido 
por Unicaja. contru Francisco Ruíz Algar y Lee 
Knight lones, sobre reclamación de t.."aI1tidad. en 
los que he acord..."do la venta en pública subasta 
de las flncas que se describinín, haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Prirnera.-Se h~ sehalado para el remate en pri· 
merd subasta el día 27 de febrero de 1993. a SUlj 

diez hora~. en este Juzgado, y en su caso. para 
segunda y tercera subasta, los dias 27 de marzo 
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y 27 de abril siguientes. respectivamente. e igual 
hora. 

Segunda.-8ervirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los mismos. con rebaja del 25 por 100. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo hacerse en caJidad de ceder el rema· 
te a un tercero. 

Tercera-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores, que podrán presentar. si 
ast lo desean posturas por escrito en sobre cerrado. 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa~ 
mente en la subasta el 20 por 100. al menos de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no senio 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas. 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las (meas que se describirán. haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta del presentación de 
titulos de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrantes.en autos. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas 

L Parcela de terreno en partido de las Fon
tanillas. término de Lucena. de 800 metros cua
drados. sobre la que se ha construido una nave 
industrial de 500 metros cuadrados. fmea registra! 
10.655. 

Tipo primera subasta: 12.200.000 pesetas. 
2. Piso vivienda tipo B. tercera planta del edi

ficio número 29 de calle San Francisco. manzana 
28. de Lucena. de 143.90 metros cuadrados. fmca 
registrar22.084, con trastero y cochera. 

TIpo primera subasta: 12.500.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de suerte de tierra calma en 

partido Campo de Aras. de Lucena. con 4.119.40 
metros cuadrados. fmca registra122.722. 

Tipo primera subasta; 7.300.000 pesetas. 
4. Nave industrial en partido El Molino Grande 

y Las Fontanillas. de Lucena. de una sola planta 
con patio a espaldas. de 392,25 metros cuadrados, 
fmea reg¡stral9.799. 

Tipo de primera subasta; 8.100.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 1 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Pérez Venegas.-EI 
Secretario.-13.865·0. 

AVILES 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo. como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Avilés. y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 195/1992. seguidos a instancia de «Banco Herre
ro. Sociedad Anónima)l<. representado por el Pro
curador señor L6pez González. contra doña Marta 
Rosa Oarcia Artime. en reclamación de la cantidad 
de 9.092.066 pesetas de principal Y de intereses 
y costas. en cuyos autos. Y por resolución de esta 
fecha. se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, la finca hipotecada. que 
garantix.¡m el crédito del actor. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para que Íenga lugar la primera subasta. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. se señala, el próximo día 30 de marzo 
de 1993. a sus once horas. en la Sala de Audiencia 
de este J __ do. 
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Para la segunda subasta, en su caso, y sirviendo 
de tipo para esta el 75 por 100 de la primera, se 
señala el próximo dia 27 de abril de 1992, a sus 
once horas. 

Para la tercera. si procede. y sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras. se sefiala el próximo dia 25 de mayo, a sus 
once horas. también en la Sala de Audienda de 
este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constituclón 
de la hipoteca (articulo 13 1. regla 9,a). 

Segunda-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación, a que: se refiere la condición cuarta (ar
ticulo 131. regla 14'\ párrafo tercero). 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (artículo 131. re
gla 14a• párrafo cuarto). 

Cuarta.-El ;lcreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en el establecimiento destinado, 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores sub~g.. 
tas que, en su caso, puedan celebrarse el depóSIto 
consistirán, en el 20 por lOO, por 10 menos del 
tipo fijado para la segunda (articulo 13 1. regla 14 a, 

párrafo primero). 
Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 

se encuentran de manifiesto en la Secretaría. donde 
pueden ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te (articulo 131, regla 8.a). 

Sirva este edicto para la notificación al deudor 
del señalamiento del lugar, dia y hora del remate. 
que previene. el párrafo último de la regla 7.a, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado, en la fmca 
hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda.-Piso primero derecha, subiendo por la 
escalera del portal, nUmero 12, de la ~ sita en 
la avenida de Cervantes. en esta Villa de Avilés; 
es del tipo Y letra D. TIene una superficie útil de 
88 metros cuadrados, y se compone de vestíbulo. 
pasillo. cocina. baño. estar-comedor. cuatro dormi· 
torios y dos terrazas. Lleva como anejo una plaza 
de 8anUe de las vinculadas a viviendas, en el sóta~lO 
del edificio, sefialada con el número 11. Inscnta 
al tomo 1.709. libro 146. folio 4. fmca núme
ro 11.667, en el Registro número 2 de Avilés. 

Esta valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 12.950.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 13 de octubre de 1992.-EI 
Secretruio judicial. Ricardo Badás Cerezo.-13.834-0. 

AVILES 

Edicto 

Don Ric.ardo Badás Cerezo. como Secretario del 
Juzgado de Primera -Instancia número 3 de los 
de Avilés. y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 
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103/1992. seguidos a instancia de «Banco Herrero. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Luis López González. cohtra doña Maria 
Amparo Alonso Gavito. en reclamación de la can· 
tidad de 12.061.644 pesetas de principal y de inte
reses y costas, en cuyos autos. y por resoluci~n' 
de esta fecha se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, por 'término de veinte días, la finca hipo
tecada. que garantiza el crédito del actor. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Para que tenga lugar la primera subasta, por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, se señala el próximo día 29 de marzo. 
a sus doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. . 

Pam la segunda subasta. en su caso, y sirviendo 
de tipo para este el 75 por 100 de la primera. se 
señala el próximo día 26 de abril a sus doce h~ras. 

Para la tercera si procede, y sin sujeción a tiPO. 
pero con las mi~mas condiciones que las dos pri~ 
meras se señala el próximo día 24 de mayo, a sus 
doce horas. también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores al tipo pactado en la escritura de constítución 
de la hipoteca (artículo 131. regla 9,_a). 

Segunda.":"En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación. a que se refiere la condición cuarta (ar
ticulo 131. regla 14. párrafo tercero). 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 131. regla 
14. párrafo cuarto), , 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concumr 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores. sin excepción. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primem como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse. el dep6~ito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del ttpo 
fijado para la segunda (artículo 131. regla 14, párrafo 
primero). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria, donde 
pueden ser exa.míDados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin ctestinarse a su extinción el precio del rema
te (articulo 131. regla 8."). 

Sirva este edicto para la notificación al deudor 
del señalamiento del lugar. dia y hora del remate, 
que previene, el párrafo último de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado. en la fmca 
hipotecada. 

Fmca oQ.ieto de subasta 

Vivienda-Elemento número 29. Vivienda tipo 
B-2. sita en la planta cuarta, a la derecha. mirando 
a la fachada de la casa desde la calle Doctor Mara
ñón. 'con acceso por el portal número 20 de dicha 
calle. número 9 del edificio. en Avilés. Tiene una 
superficje útil de 85 metros cuadrados. distribuidos 
en hall, pasillo. salón-comedor. tres dormitorios, 
cocina, despensa, baño y aseo. 

Inscrita: Al tomo 1.927. libro 186, folio 211. fmea 
número 21.194. 

Valorada a los efectos de subasta en la cantidad 
de 17.150.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 13 de octubre de 1992.-El 
Secretario judicial, Ricardo .Dadás· Cerezo.-
13.835-0. 



64 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Avilés. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario, 
del articulo 131 de la l.q Hipotecaria número 
421/1992. instado por «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra Juan Carlos VIña Alvarez. he 
acordado la celebración de la primera. pública subas
ta, para el próximo día 9 de febrero de 1993. a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación' 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.867.500 pesetas, para el lote correspondiente a 
la Ílnca registral número 10.010. 

Y el de 5.145.000 pesetas, para el lote COrres
pondiente a la finca registral número 8.078, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte 'en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Qu.e el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso. de que quede desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la celebración 
de la segunda. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el próximo dia 9 de marzo de 1993. a 
las once horas, con las mismas condiciones de la 
anterior. pero con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera. 

En el caso de que también quede desierta esta 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar la 
tercera subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 20 de abril de 1993. a 
las once horas. con las mismas condiciones para 
tomar parte en la subasta, pero sin sujeción a tipo. 

Las fIncas objeto de subasta son: 

Lote nlimero 1: Urbana planta baja destinada a 
local comercial de la casa de planta baja, tres piso,s 
y ático sita en la calle Carbayedo, en Avilés., señalada 
con el número 23, construida . ladrillo y cubierta 
de teja. Ocupa una superficie de 91 metros 28 decí
metros cuadrados, lindando por su frente, al sur 
con calle de su situación; por la derecha entrando 
y por la izquierda. con casas números 68 y 72. 
respectivamente. hoy herederos de Eladio Viña Igle
sias y don Segundo Camino Piedra y por la espalda 
o norte resto de la fmea matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, núme
ro 1 de Avilés. al tomo 1.765. libro 126. folio 165. 
fmea número 10.010, inscripción segunda 

Lote número 2: Solar sito en esta villa de Avilés. 
Carbayedo. en el lugar denominado «Prado de la 
Dobla», cabida de 188 metros 20 decimettos cua
drados, que linda: Espalda norte. prado de la Pobla. 
de herederos de doña Maria de los Dolores del 
Busto Rodríguez; frente o sur, resto de la fmea 
matriz, donde esta ubicada la casa de herederos 
de don Eladio Viña Iglesias, de doña Josefa Villar 
Garcia. don Fernando Corripio Castaño y don Rigo-
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berto Menéndez Garcia; por la derecha. casa núme
ro 22. de la calle Carbayedo. y por la izquierda. 
casa número 24. propiedad de don Segundo Camino 
Piedra. Dentro de esta finca existe una casa señalada 
con el número 23. que mide una superficie de 51 
metros cuadrados. es de tarifa reducida y linda: Por 
su fondo. al norte. prado del doblón de doña María 
de los Dolores del Busto Rodrlguez; derecha, casa 
número 22. de la calle Carbayedo; izquierda, casa 
número 24. de la misma calle, propiedad ambas 
de los herederos de don Eladio Vtña Iglesias, y frente 
sur, terreno del solar donde se halla edificada la 
casa, inscrita al Registro de la Propiedad, número 
1 de Avilés al tomo 1.655, libro 101, folio 75, finca 
número 8.078. inscripción quinta. 

Dado en Avilés a 27 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-13.816-D. 

BARAKALOO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 20525/1989, se trámite procedimiento de juicio 
menor cuantia, a instancia de .Mobaux. Sociedad 
Limitada». contra Mauricio Ortega Arauzo y Blanca 
Nieves Rueda Inchauspe. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 4 de febrero de 1993, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberfin consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima;., número 
4680-000-1552589. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 10 del valor de los bienes que 
silva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podr8rt hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tltulos de propiedad estan\n de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de marzo. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 2 de abril, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ie~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y haca 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los Sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial sótano tercero, planta baja cuarta, 
número 5 de la calle Palangreros Rasante, en la 
calle Travesia Abacholo. inscrita al folio 132, tomo 
985, libro 296, fInca número 24.011 de Portugalete, 
valorada en 28.480.000 pesetas. 

Vehículo automóvil. matricula BI-4671-AJ, mode
lo 25-D. turbo diesel de 13.58 H.P., con Bastidor 
número VF-IB-29005FOO07197. color gris y matri
culado con fecha 27 de febrero de 1985. valorado 
en 350.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 23 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peña· 
garicano.-F:t Secretario.-13.718-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nlimero 323/1991, 4.&, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria de Anzizu Furest, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña,. contra don Carlos 
Francisco Bravo Aranega. y doña Maria del Cannen 
Raích Vivó. declarados en rebeldia, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados antes 
dichos: 

Vivienda sita. en el número 23 de la calle Doctor 
Botet. de Igualada. de superficie en planta de 50.48 
metros cuadrados. y oh jardin posterior de 44,75 
metros cuadrados. de tipo dúplex. las dos plantas 
del cual están unidas por una escalera interior pri
vativa. y tiene una superficie iltil de 8 1.15 metros 
cuadrados. Linda: Frente, entrando al bloque, tanto 
por lo que se refiere a la primera como a la segunda 
planta, con la calle Doctor Botet; derecha. mismo 
frente. con la vivienda número 25 de la calle Doctor 
Bote!; izquierda, mismo frente. con la vivienda 
número 21 de la calle Doctor Botet, y fondo, calle 
de Juan Sardá. Insc.rita al tomo 1.427 del Registro 
número 1 de Igualada, libro 253, folio 36, fmca 
14.965. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Barcelona, via Layetana,. 
números 8-10, 3.& planta, el próximo día 28 de enero 
de 1993. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o e.stablecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimientto 
destinado al efecto, junto con aquél. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acépta y. queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. s.in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.' se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de febrero de..) 993, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 pOr 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dícha segund3 subasta. se celehmrá una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 25 de marzo de 
1993. también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a Jos deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de 'octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.770-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona. 

Hago saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 526/1992-2.a promovidos por C~a Postal 
de Ahorros que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. representada por el Procurador señor Pra
des. contra la fmea hipotecada por «Inversiones 
Aret. Sociedad Anónima», sita en Sant Vicen¡y de 
Montalt. vivienda unifamiliar en construcción. par
cela 0-3, de la manzana D, en el plano de adju
dicaciones de Can GasuU. fmca registra1 nUmero 
5.097, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró. en reclamación de 4.607.057 pese
tas, he acordado por resolución del día de hoy not¡" 
ficar a los acreedores posteriores: I(Marksplac. Socie
dad Anónima.; tlEurodifusión. Sociedad Anónima»; 
«lOOn. Sociedad Anónima»; don Luis Cruz Serena; 
don Antonio Latorre Rodrlguez. titular de Torre
ruca; «Master Cherdi, Sociedad Anónima»; «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, 
Sociedad Anónima»; .Cerámicas Ferret. Socíedad 
Anónima»; «Cerámicas Guasch, Sociedad Anóni
ma»; io:Prebesec, Sociedad Anónima»; «Totdeco, 
Sociedad Anónima»; «Karpesa Catalunya. Sodedad 
Anónima»; don Francisco Rubio López. titular de 
Prefabricados de Hormigón y Suministros Rubio: 
«M. Abad Ribera, Sociedad Anónima»; «Tariparq. 
Sociedad Anónima»: Ramón Arrebola Arjona; «Ex
clusives Late, Sociedad Anónima.; «Arcón. Socie
dad Limitada»; .Gruas Roms. Sociedad An6nima~; 
.:Robert Mercader. Sociedad An6nima»; «Bayo y 
Ribas. S.C.»; I(Estrufonn, Sociedad Anónima~; «Sie
matic Cocina Estudio. Sociedad Anónima»; Junta 
de Compensación; «Asepro Servicios. Sociedad 
Anónima»; Xavier Garcia Florensa; don Joan Maria 
Selada i CaseUas, titular de Girona Llars; Institut 
Catala d'Inspecció ¡Control Tecnic; don Jesús Gar
da Quintana. y don <-"'liment Maynes Cavero, cuyos 
domicilios se desconocen, la vertencia del proce
dJmiento a los efectos prevenidos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. regla 5.8 • 

y para que sirva de notificación a los acreedores 
posteriores indicados. expido el presente en Bar
celona a 28 de octubre de 1992.-El Secretario, Enri
que Cilla Calle.-13. 7 38·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Virseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de ~ ciudad. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo Banco 
Hipotecarlo. número 1.200/1990 (sección: dos). 
promovidos por «Banco Hipotecario de Espafta, 
Sociedad An6nima~. representada por el Procurador 
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don Manuel Rodes Garriga. contra don Juan Carlos 
Vidal Vidal. en los que en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha. por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de quince dias. de los bienes que a continuaci6n 
se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este JU7.gadO: 

En primera subasta. el día 3 de febrero de 1993, 
a las doce horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 3 de marzo de t 993. 
a las doce horas. por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, paru el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera suhasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda. el día 7 de abril de 1993. u 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes esta.rán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose además a los licitador~s que 
deberán conformarse con ellos y que nd tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en tu primera y -segunda subasta. no se admi
tirán postums que no cubran ms dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requi,üto no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la. segunda subasta y. en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta. y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán lutcerse también por 
escrito, desde la publicación del pre.'iente. hasta la 
celebración de tu subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dícho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de tos demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
, Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. Este edicto sirve sub!!lidiariamente para 
notificación y citación al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, asentada sobre una terraza 
semicubierta, sin número de orden sita en ténnino 
de Santa Perpetua de Gaya. lugar llamado Segué, 
consta de planta rnya y piso alto comunicados ver
tícalmente entre si mediante; una escalera interior 
en espiral; se distribuye en diversas habitaciones 
y servicios y se cubre de tejado a dos vertientes. 
Ocupa UDU superficie total en planta de 100 metros 
30 decímetros cuadrados. siendo la superficie cubier
ta de 80 metros cuadrados por planta y la superficie 
útil de 54 metros. también cuadrados en planta alta. 
levantada sobre una porci6n de tierra y bosque, 
de flgUI'B aproxíniadamente triangular, de 800 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Mont
blanch en el tomo 988, libro 24 de Santa Perpetua, 
folio 143. fmea número 1.231. inscripCi6n primera. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos, asciende a la suma de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Frutos Virse
da-8.803·3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Simón Lamparero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 42 de los 
de Barcelona, 

Hago saber. Que segl'm lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento hipotecario Ley 2 de diciembre de 1812. 
nUmero 134/1992-2.1', promovidos por «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
la finca hipotecada por .PalafoUs Park, Sociedad 
Anónima». y don JesUs Checa Peinado, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmea, en pública subasta, por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en vía Layetana, 8. bis. p1a.nta tercera, 
teniendo lugar la priméra subasta el 7 de abril. a 
las once horas: la segunda subasta (si resUltara 
desierta la primera), el 7 de mayo. a 1a.s once horas. 
y la tercera subasta (si resultara désierta la segunda). 
el 7 de junio. a 1a.s once horas. bajo las siguientes 
éondiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pro
yi'clmente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una can
tidad. en metálico. igual. pOI lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no sen'm admitidos. 

Al tennmar el acto senio devueltas dichas can
tidades a sus dueflos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercem. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de SUs respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
imra la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posidón de los intervinientes. 

Quinta-Se enten<ierá que todo licitador ucepta 
la titulación existente y que 1a.s cargas o .gravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su· extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los 'clIlteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

1. Entidad número 6.-Vivienda número 5. uni
familiar. a la que se identifica con el número 9 
del camino de Can Baltasar. de dicho grupo. Consta 
de planta baja, planta piso primero y planta piso 
segundo: de superficie total construida. 158.90 
metros cuadrados, conteniendo. en junto. una vivien
da de superficie útil 90 metros cuadrados, distri
buidos en recibidor, comedor-estar, pasos, cuatro 
donnitorios, cocina, baño. aseo. lavadero y terrazas. 
un garaje de superflcie útil 29.90 metros cuadrados, 
y tiene. además, el uso y disfru~ exclusivo de un 
pequeño patio posterior a nivel de planta ruya. Linda, 
en junto, frente. el camino de Can Baltasar. por 
donde tiene su acceso; izquierda, entrando. y dere
cha. las viviendas números 4 y 6, respectivamente. 
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del mismo grupo. y fondo, mediante su patio pos
terior, resto de fmea de la que procede el solar 
de dicho grupo. 

Se le asignó un coeficiente del 9,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 

de Mar. tomo 1.217, libro de Palafolls. número 42. 
folio 95, finca 2.937-N. inscripción primera. 

La finca sale en primera subasta. Valorada en 
la cantidad de 9.080.000 pesetas. 

2. Entidad número 7.-Vivienda número 6, uni
familiar. pareada. a la que se identifica con el número 
11 del camino de Can Baltasar. de dicho grupo. 
Consta de planta baja. planta piso primero y planta 
piso segundo; de superficie total construida. 158,90 
metros cuadrados; conteniendo. en junto. una vivien
da, de superficie útil 90 metros cúadrados, distri
buidos en recibidor, comedor-estar. pasos. cuatro 
donnitorios, cocina, baño. aseo, lavadero y terrazas. 
tm garaje. de superficie util. 29,90 metros cuadrados. 
y tiene. además. el uso y disfrute. exchlsivo. de un 
pequeño patio posterior a nivel de planta baja. Linda. 
en junto, frente. el camino de Can Baltasar, por 
donde tiene su acceso; izquierda, entrando, y dere.
cha, las viviendas números 5 y 7, respectivamente, 
del mismo grupo, y fondo, mediante su patio pos
terior. resto de fmca de la que procede el solar 
de dicho grupo. 

Se le asignó un coeficiente del 9.25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de A,renys 

de Mar, lomo 1.217, libro de Palafolls. número 42, 
folio 98. finca 2.939~N, inscripción primera. 

La fmea sale en primera subasta. Valorada en 
la cantidad de 9.080.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria judicial, Mana José Simón Lampare
ro.-8.722-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 1.123/1990-A, promOvido 
por «Instituto Hipotecario Español, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Anzizu 
i Furest, contra la fmca hipotecada por Juan Tous 
Casanovas. se anuncia por el presente la venta de 
dicha en pública subasta. por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 2, planta 2.". señalándose; 
la segunda subasta (por resultar desierta la primera). 
para el dia 19 de abril de 1993, a las doce horas 
de su mañana; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). para el día 18 de mayo de 
1993. a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servi:rá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en Qlle haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento pUblico destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pas
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posmras. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentando en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del' 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifiea al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

A) Una pieza de tierra campa, viña. bosque y 
yenna dependiente del Manso Batl!e Vell. sita en 
el ténnino de Conesa, partida de Saladero. de cabida 
29 jornales y medio, o sea, 1.050 áreas 82 centiáreas. 
Linda: Al oriente. con Pablo Cardona; mediodía, 
cOn el término de Fonoll y Vallfogona; a poniente. 
con Gerónimo Florensa y al norte, con el término 
de Vallfogona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanco al tomo 1.070. libro 28 de Conesa, folio 
lOS, rmca 162. inscripción octava. 

D) Una pieza de tierra campa y yenna. sita en 
el término de Conesa, partida Passanant. de cabida 
57 áreas 44 centiareas, det>endiente de Manso aame 
Vell. Linda: Oriente y poniente, con Gerónimo Aa
rensa; mediodía, con el mismo Horensa y al Rorte, 
con el término de Vallfogona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanc, al tomo 1.070, libro 28 de Conesa. folio 
107, fmca 163. inscripción sexta. 

C) Pieza de tierra secano, bosque. garriga y yer
ma, situada en el ténnino de Conesa. partida de 
Entreforchs, de cabida 5 hectáreas 82 áreas 23 cen
tiáreas. Linda: Norte, con José Panadés; sur. con 
Manuel Farré; este. con Ramón Prous y oeste, con 
Isidro Marimón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanc al tomo 1.070. libro 28 de Conesa, folio 109. 
fmca 1.033. inscripción sexta. 

D) Una pieza de tierra bosque, garriga y yerma. 
de cabida 7 jornales. 75 céntimos, equivalentes a 
4 hectáreas 71 áreas 51 centiáreas. sita en el término 
de Conesa, partida de Entreforchs. Linda; Oriente, 
con Ramón Prous; mediodia. con Esteban T arrasó; 
poniente, con Magín Marimón y Antonio Tarragó 
y norte, con la viuda de José Tudó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanc al tomo 1.070. libro 28 de Conesa, folio 111, 
finca 824, inscripción octava. 

Valoraciones de las fincas: Los tipos fijados en 
la escritura para las respectivas fincas son: 

A) 2.700.000 pesetas. 
B) 200.000 pesetas. 
C) 1.500.000 pesetas. 
D) 1.500.ooo,pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas. los dias y bases para par
ticípar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre de 
1992.-La Secretaria, Margarita Hidalgo Bit
bao.-13.784-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 226/1992-B, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña, representado por 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra la fmca hipotecada por Emilio Ortiz de la 
Tabla Alonso y Rita Maria Muñoz Alvarez. se anun
cia por el presente la venta de dicha en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
2, planta 2.", teniendo lugar la primera subasta el 
día 12 de febrero de 1993, a las doce horas de 
su mañana; la segunda subasta (en caso de resultar 
desierta la primera), para en dia 12 de marzo· de 
1993, a las doce horas, y la tercera subasta (si resul
tare desierta la segunda). para el día 13 de abril 
de 1993, a las doce horas de su mañana bajo las 
siguíentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento pUblico destinado al efecto. una can
tidad en metálico, igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin (.-uyo 
requisito no serán admitidos. 

Al ternlinar el acto, senin devueltas dichas can
tidades a sus dueños., salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse, en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
tos postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación e]dstente y que las ~ o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 7. Piso de la planta segunda, 
puerta única, de la casa sita en Barcelona, con frente 
a la calle Alta de San Pedro, número 27. Tiene 
una superficie aproximada de 422 metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias y un cuarto anexo. 
situado en el terrado de la fmca, de superficie aproxi
mada de 20 metros cuadrados, lo que le da una 
superficie total de 442 metros cuadrados. Linda: 
Frente. tomando como tal la parte de entrada que 
tiene en acceso de escalera, cpn dicha escalera. patio 
y fmca número 25 de la cane Alta de San Pedro, 
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y por el fO"Q:do. posterior. con la fInca número 29 
de dicha calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 2.967 del archivo, 
libro 96 de la sección cuarta, folio 176, fmea 3.510. 
inscripción quinta. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 37.600.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par~ 
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria. Margarita Hidalgo Bil· 
bao.-8.77I-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazarraga Vt11anueva. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.576/l981-B, se siguen autos de juicio pieza eje
cución menor cuantia. promovidos por «Hierros del 
Mediterráneo. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Quemada. y dirigido contra 
Ramón Aragonez Masdeu, Maria Gloria Palleja y 
Silos, en reclamación «Almacenajes, Sociedad An6-
nima». de la suma de 10.467.216 pesetas. en los 
que he acordado a instancia de la parte aetora sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte días y precio de la tasación los bienes 
embargados a dicho demandado y que luego se espe
cificarán. En el caso de no existir postor en la misma 
se acuerda celebarar la segunda subasta, igual tér
mino que la anterior y con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta. por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audíencia d~ este Juzgado, sito en 
Vía Layetana. 8·10, planta quinta, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 2 de febrero de 1993. para la segunda el 
dia 2 de marzo de 1993. y para la tercera el día 
2 de abril de 1993, todas a las diez treinta horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo tie las mismas, y en 
cuanto a la tercera. de exisitir postor que no· cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate. dándose cumplimiento,a lo pre
visto en los artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. reformada por Ley 
34.84. 

Se8'unda.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para las subastas. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

También podrán reservarse el depósito a instancia 
del acreedor. las demás comigtiaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor, 
adjudicatario no cumpliese la obl.igación puede apro
barse er remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas poSturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las !!-"1lbastas. desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
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la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Se hace constar que la certificación regis
traJ está. de manifiesto en Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal. de la regla 
7.r°, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de las subastas. 

Finca objeto del remate 

Descripción: Piso cuarto. puerta tercera. de la casa 
número 38 de la calle Amigó. de esta ciudad. Mide 
una superficie de 114 metros cuadrados, y se com
pone de puerta que abre a la caja de la escalera. 
recibidor. distribuidor, pasillo. comedor-estar. tres 
dormitorios. cuarto de baño. cuarto de aseo. cuarto 
de lavadora. cocina y terraza. Linda aJ oeste. en 
proyección vertical. con la calle Amigó; al norte. 
parte oon el piso cuarto. puerta primera. parte con 
el patio interior y caja de escalera y parte con el 
piso cuarto. puerta segunda; por abajo. con el piso 
tercero puerta tercera; y por arriba, con el piso quin
to. puerta tercera. Coeficiente de participación de 
4.10 por 100. rmca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6, de Barcelona.- al tomo 578 
de San Gervasio. folio J 81 y siguientes. finca 26.412. 
Valoración: 28.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Laura P. De Lazarraga 
Villanueva.-La Secretaria.-8.780-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
576/1992~1, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Aborros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
ro Furest, y dirigido contra doña Lidia Díaz Zori 
y don Eugenio Vicente Soriano PujoL en reclama
ción de la suma de 3.464.628 pesetas, en los que 
he acordado. a instancia de la parte actora. sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte dias y el precio de 6.200.000 pesetas 
pactado en la escritura de hipoteca, la fmca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. en igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana,. número 8 bis. tercera planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 17 de marzo de 1993; para la segun
da, el día 15 de abril de 1993, y para la tercera. 
el día 13 de mayo de 1993, todas a las doce horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. consignaciones que se devol~ 
verán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate. con excepción a la correspondiente aJ mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan~ 
tia del cumplimiento de su obligación. 

Tambien podrá reservar&e el depósito. a instancia 
ael acreedor. las demás consignacmes de 1m pm:-
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tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-asju
dicatano no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas POStLL"3.S. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositado en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente. para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo Ímal de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 4. Piso bajo. puerta segunda (an
tes piso bajo. puerta primera) de la casa número 
31 de la calle Trabau. de esta dudad de Barcelona. 
Ocupa una superficie aproximada de 58 metros cua~ 
drados; linda: Por el frente, por donde tiene su entra,· 
da. con el v~stibulo general a la total casa y parte 
con patio de luces; por la derecha. entrando. con 
el piso bajo. puerta tercera; por la izquierda. con 
la casa número 29 de la misma calle; por el fondo. 
mediante patio. con una nave industdal de interior 
de manzana; por encima. con el piso entresuelo. 
puerta primera. y por debajo. con el suelo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Bar
celona, tomo 2.182 del archivo, libro 138 de la 
sección priinera A, folio 18t. flnca número 11.944, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Luis Garrido Espá.-EI 
Secretario.-8.766-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada L6pez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
407/1992~3.a. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra las fmcas especialmente hipotecadas por <lAl
toma, Sociedad Limitada». y por providencia de esta 
fecha he acordado la celebración de primera y públi
ca subasta para. el próximo día 4 de febrero, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en via Layetana, número 10. cuarta planta. anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
siguientes condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
24.000.000 de pesetas por cada lote (un total de 
nueve lotes). precio. de tasación de las fincas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n podrán hacerse posturas por escrito 
en la forina que establece la regla J 4 del articulo 
i 3 i ue la Ley lhpotecaria 
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Cuarto,-Que los alJtos y la (;ertificación del Regis· 
tro a que se refIere la regla 4.11 estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores -y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entet1J1iendose que él reulatante los acepta y 
queda subrogado en la- responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, 

Sexto.-Que para el, caso de no existir postores 
en dicha subasta, ~e celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el dia 4 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunqa 
subasta, tendrá lugar una tercera. el dia 5 de abril. 
d las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. . 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso de notifica 
al deudor, oKAltoma. Sociedad Limitada», la cele· 
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los días sei'ialados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma al 
dia siguiente hábil, a excepción de los sabados. a 
la misma hora y lugar de los ya señalados. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha segunda se . 
efectuarla la misma al siguiente día hábil. a la misma 
hora y lugar. Y asi sucesivamente. 

Fincas objeto de subrusta 

1. Entidad número uno.-Vivienda letra A. uni· 
familiar, adosada. del conjunto de viviendas sito en 
Riu de Pendís, BeUver de Cerdanya, con frente a 
la carretera de Uros. sin número. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Seo d'Urgel al tomo 
957, libro 9, sección Riu, folio 66, finca 534, ins
cripción segunda. 

2. Entidad número doso-Vivienda letra B. uni
familiar, adosada. del conjunto de' viviendas sito en 
Riu del Pendis. BeUver de Cerdan)1l, t;on frente 
a la carretera de Urus, sin nUmero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Seo d'Urgel al tomo 
957. libro 9, sección Riu. folio 68, fUlca 535. ins
cripción segunda. 

3. Entidad número !Tes.-Vivienda letra C, uni· 
familiar. adosada, del conjunto de viviendas sito en 
Riu del Pendis, Bellver de Cerdanya. con frente 
a la carretera de Urus, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Seo d'Urgell al tomo 
957, sección Riu. folio 70. finca número 536, ins
cripción segunda 

4. Entidad número cuatro.-Vivienda letra D, 
unifamiliar. adosada con la vivienda C, del conjunto 
de vi~endas sito en Riu del Pendis. Bellver de Cer· 
qanya, con frente a la carretera de Urús, sin número. 
Inscrita en el .Registro de la Propiedad de La Seo 
d'Urgell al tomo 957, libro 9, sección Riu, folio 
72, fmca número 537, inscripción segunda. 

5. Entidad número cinco,-Vtvienda letra E. uni· 
familiar, adosada con la vivienda F del conjunto 
de viviendas sito en Riu del Pendis, Bellver de Cer
danya, con frente a la carretera de Urus, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Seo 
d'Urgell al tomo 957, libro 9. sección Riu, folio 
74. rUlCa 538, inscripción segunda. 

6. Entidad número seis.-Vivienda letra F, uní· 
familiar, adosada, del conjunto de viviendas sito en 
IDu del Pendis., Bellver de Cerdanya. con frente 
a la carretera de Urus, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Seo d'Urgell al tomo 
957, libro 9, sección Riu, folio 76, fmea 539, ifls.. 
cripción segunda. 

7, Entidad número siete,-Vivienda letra G, uni· 
familiar, adosada, del conjunto de viviendas sito en 
Ríu del Pendis, Bellver de Cerdanya. con frente 
a la carretera de Uros, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Seo d'UrgeU al tomo 
957, libro 9. sección Riu, folio 78, fmea 540, in. .... 
cripción segunda. 
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8. Entidad número ocho.-VIVienda letra lL uni
familiar, adosada. del conjunto de viviendas sito en 
Riu del Pendis, Bellver de Cerdanya, con frente 
a la carretera de Urus, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Seo d'UrgeU al tomo 
957, libro 9. sección Riu, folio 80, fmea 541. ins
cripción segunda. 

9. Entidad número nueve,-Ymenda letra I, uro· 
familiar. adosada a la vivienda H, del conjunto de 
viviendas sito en Riu del Pendís. Bellver de Cer~ 
danya, con frente a la carretera de Urus, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Seo 
d'Urgell al tomo 951, libro 9. sección Rju, folio 
82, fmea 542, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1992.-EJ Magistrado-Juez. José Antonio Parada 
López.-EI Secretarlo.-8.767-A. 

BARCELONA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
21 de Barcelona, sito en via Layetana. número 8~ 10. ~ 
planta 7.·, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 539/1992-3.·. a instancia de Caja Postal 
de Ahorros, representada por el Procurador seflor 
Prades. contra la fUlea hipotecada por .Inversiones 
Aret, Sociedad Anónima», en reclamación de 
19.634.798Jpesetas de principal. intereses y costas. 
habjendose dictado resolución acordando que por 
medio del presente se haga saber a «Marksplac, 
Sociedad Anónima»; «EurodifusiÓfl. Sociedad Anó
nima.; «ltrón. Sociedad Anónima.; don Luis Cruz 
Serena; don Antonio Latorre Rodriguez, titular de 
~Torreruca»; «Master Cherdi. Sociedad Anónúna¡¡.; 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribargozana. 
Sociedad Anónima»; «Cerámicas Ferret. Sociedad 
Anónima»; «Cerámicas Guasch, -Sociedad Anóni· 
ma»; oKPebresec, Sociedad Anóni1l1.a»: «Totdeco, 
Sociedad Anónima»; «Karpesa Catahmya. Sociedad 
Anónima»; don Francisco Rubio López, titular de 
«Prefabricados de Homúgón y Suministros Rubio»; 
«M. Abad Ribera, Sociedad Anónima.; «T ariparq, 
Sociedad Anónima.; don Ramón Arrebola Aljona; 
«Exclusives Laie, Sociedad Anónima»; «Arcón. 
Sociedad Limitada»; «Grúas Homs, Sociedad Anó
"mma»; «Robert Mercader, Sociedad Anónima.; «Ba
yo y Ribas, S. C,l!-; oKEstruform, Sociedad Anónimalt; 
«Siematic Cocina Estudio. Sociedad Anónima»; Jun
ta de Compensación; «ASepro Servicios, Sociedad 
Anónima)\-; don Xavier Garcia Florensa, don Joan 
Maria Selada i C~Ilas. titular de «Glorona L1an;.; 
«Institut Catala d'lnspeccio i Control Tecnic», don 
Jesús Garda Quintana, don Climent Maynes Cave~ 
ro, en su calidad de acreedores posteriores en virtud 
de terceJJl hipoteca unilateral, la existencia del pre
sente procedimiento. de conformidad con lo e!.1a
blecido en la regla 5.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para que pueda, si le conviniere. inter
venir en la subasta de la froa hipotecada. o satisfacer 
antes del remate el importe del crédito de los inte
reses y costas, en la parte que esté asegurada con 
la hipoteca de la fmea que Seguidamente se describe: 

Urbana. Vivienda unifamiliar en construcción, 
sita en la parcela.P-2 de la manzana p, en el plano 
de adjudicaciones de Can Gasull. del ténnino muni
cipal de Sant Vicen'Y de Montalt. Compuesta de 
planta sótano. con una super:ficie construida de 59 
metros 50 decímetros cuadrados. distribuidos en 
garaje. ascensor y lavadero. Planta baja, con una 
superficie construida de 72 metros 48 decímetros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar. aseo. ala· 
cena, recibidor. coCina y terraza. Planta primera, 
con una superficie construida de 74 metros 95 decí· 
metros cuadrados. distribuidos en cuatro dormito-
rios. dos baños, pasillo y terraZa. Planta cubierta 
con una superficie construida de 37 metros 37 decí
metros cuadrados., distribuidos en escalera, ascensor, 
descansillo, estudio y baño. Las cuatro plantas se 
comunican entre si por medio de escalera interior. 

Todo ello se halla edificado sobre un so!:lr de 
174 metros 20 decimetros cuadrados estando o no 
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construido destinad.) a jardín. Linda: Al frente. nor
te. con calle sin nombre; a la derecha. entrando, 
e-¡,1e, con módulo P·I; a la i2',quierda. entrando. oeste, 
con módulo P-3 y al fondo. sur, calle peatonal .. 

Inscripción prúnera. de la ftnca 5.125. al folio 
130, del tomo 3.016, libro 102 de Sant Vicen¡; de 
Montalt. 

y para que sirva de notificación a dichos acree, 
dores, cuyos domicilios se desconocen, expido el 
presente en Barcelona a 23 de noviembre de 
1992.-13.740-D. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutierrez, ~·14g¡stra· 
da-JueL del Juzgado de Primera lmtancia núme-
ro 25 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el nUmero 
138/1991-1, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteéaria. 
promovidos por Banco Español de Crédito. repre-
sentado POI el Procurador señor Gramunt de Mora· 
gas, contra dona Carmen ·Marull Plaja, en ,ret:la
mación de cantidad, en los que he acordado. a ins
taucia de la parte actora, sacar a la venta en púbüca 
subasta por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio pa,,-tado en la escritura de hipoteca. la ftnca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la mísma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anteior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de. 
la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercerd subasta, por igual termino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendnin lugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Luietana, número 10 bis. de esta ciudad. se 
señala para la celebración de la primera el pró.-dmo 
día 1 de mano de 1993. a las once horas; para 
la segunda el dia 25 de marzo de 1993. a las once 
horas, y para la tercera el día 20 de abril de 1993. 
a las once horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Regh1:ro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan 'y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligaciÓR. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercent..-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Se entiende que todo . licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que e-l rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio ud PlC6i;Utc ~ notifica a los 
deudores las fechas de suba~1a. 
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Asimismo, se notifica a los demandados las fechas 
de las subastÍls por medio de la presente. caso-de 
resultar negativa su notificación personal 

Finca objeto de remate: Está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 48.180.000 pesetas. y 
su descripción es la siguiente: 

Urbana. Casa en mal estado de conservación. 
compuesta de planta baja y dos pisos en la fachada 
oeste y de planta baja y un piso en la fachada este, 
situada en la plaza de San Pedro. de la playa de 
CaJella. señalada de número 7. de superficie 86 
metros 4S decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
oeste. con dicha plaza; a la derecha. entrando. sur, 
con dona Maria Barreras Planas; a la izquierda, 
norte, con don Juan Cané. y al fondo. este, con 
don Martín Pirroig. mediante camino. hoy herederos 
de doña Catalina Reixach. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de PalafrugeU. folio 130. finca núme
ro 5.612. tomo 1.451. inscripción tercera, libro 165. 
T.ttuIo: La adquirió por compra a don Jaime Isem 
Marqués. confonne a la escritura pública que el 
IS de febrero de 1988, con el número 443 de pro
tocolo, autorizó el Notario de Gerona. don Antonio 
Palos Ferreres. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Teresa Santos 
Gutiérrez.-El Secretario.-8.720-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tanda número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 32411992. instado por C~a de Ahorros 
de Cataluña. contra «American's Habitatge, Socie
dad Limitac.1a», he acordado la celebración de la 
primera pública subasta, para el próximo día 17 
de febrero de 1993. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciAndola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
19.400.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso -de no existir posturas en la pri_ 
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 17 de marzo de 1993. Y a las once 
horas. sirviendo de tipo-el7S por 100 de la primera. 
y si tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el dia 20 de abril de 1993, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor. la celebración de las mencionadas subas
tas (y si. hubiera lugar a la actual titular de la fmea). 

La fmca objeto de subasta es: 
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Vivienda unifamiliar sita en ténnino de San Cipria
no de- Vallalta., señalada con el número 31-8 de 
la urbanización .Vista Mar»; se compone de planta 
baja, de una superficie de 70,70 metros cuadrados. 
distribuida en garaje de 26,10 metros cuadrados, 
y planta baja de 44,60 metros cuadrados. y de planta 
alta, de 44.60 metros cuadrados, con todos sus ser
vicios y dependencias. Tiene además un porche que 
ocupa 14.40 metros cuadrados. Edificado todo ello 
sobre una parcela de terreno de 258 metros cua
drados, estando el resto no edificado y destinado 
ajardino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. tomo 1.430 del archivo. libro 36 de San 
Cipriano de Vallanta. folio 17, finca número 
1.473-N, inscripción Séptima. 

Valorada en la suma de 19.400.000 Pesetas. 

Asimismo. por medio del presente y para, en su 
caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 1992.-La 
Magjstrada·Juez.-EI Secretario.-l!.764-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Francisco Gamica Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que c;n los autos de juicio de Ley 
de 2 de diciembre de 1872. registrados muo el núme
ro 720/1991. promovidos por Banco Hipotecario 
contra don Carlos Suñé Busquets y doña Maria 
Moragas Font, he acordado en proveido de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta el bien 
embargado a la parte demandada que al fmal se 
describe. y por el precio de la valoración que se 
dirá, en la forma prevenida en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. señalándose para el acto de remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. números 8 y 10, 
planta séptima, el día 3 de febrero de 1993 Y. en 
caso de resultar ésta desierta, se señala para la segun
da subasta el día 22 de febrero de 1993. yen el 
supuesto de que resultara igualmente desierto este 
·segundo remate, se señala para la tercera y última 
el dia 12 de marzo de 1993. y hora de las doce 
de su mañana, todas ellas. previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas. debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda, trantándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. La tercera subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo. Asimismo en la segun
da subasta, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. Subsistirán las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor y 
que los titulos de propiedad se encuentran en Secre
taria para que sean examinados por los licitadores, 
los que deberán conformarse con ellos sin poder 
exigir otros. El término de las subastas será de quince 
dias. En caso de que alguna de las subastas en 
los dlas señalados, no se pudiese señalar por causas 
de fuerza mayor y ~enas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

La consignación del precio se efectuará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del rema
te, y se comunica ·que de conformidad al articulo 
13 1. regla 4.& y el 133, 2.a, de la Ley Hipotecaria. 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. al crédito del actor, entendiéndose 
que el ·rematante los acepta y queda subrogado en 
los mismos. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar sita en Sant Hilari Sacalm, frente 
carretera de Vic. Inscrita al tomo 1.986 del libro 
70 de Sacalm, folio 88. fmea número 5.773 del 
Registro de la Propiedad de Santa eoloma de 
Farnés. 

Tasada a efectos de la presente en 6.780.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 
1992.-El Secretario. Juan Francisco Gamica Mar
tin.-8.721·16. 

BARCELONA 

&licio 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 25 de Barcelona, 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 8931199 t ~2.& 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña contra 
don Antonio Ramón Rodés Turó. doña Judith Seto 
Riudeubas, ha acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo día 23 de febrero 
de 1993 y hora de las diez. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en la escritura de hipoteca, no admítiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los licitadores. previamente 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certi
ficaciones registra les están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación Y. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar, 
el día 23 de marzo de 1993. y a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco las hubiere, se celebrará la tercera. el 
día 26 de abril de 1993. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. ' 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana. Vivienda unifamiliar construida de 
mampostería y piedra con cubierta de pizarra, sita 
en el pueblo de Gausach (Lérida), en la calle Santa 
Maria, número 2. ocupa una superficie de 75 metros 
cuadradOS; consta de planta sótano. planta baja, 
planta piso y desván o fumaral; hallándose comu
nicadas todas las plantas mediante escalera interior. 

La planta sótano de superficie útil aproximada 
de 52.79 metros cuadrados se encuentra destinada 
a almacenes. 

La planta b~a, de superficie útil aproximada 53.25 
metros cuadrados. Cuenta con el acceso principal 
en la fachada noroeste y un acceso secundario en 
la fachada suroeste. con comunicación a la calle 
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Santa Maria. consta la estancia de vestibulo de entra· 
da, con porche, distribuidor. comedor. aseo y cocina. 

La planta piso. de superficie u.til aproximada 55,46 
metros cuadrados. consta de tres dormitorios. dos 
baños, distribuidor y terraza. 

El desván o fumaral, de superficie útil aproximada 
43,33 metros cuadrados. se encuentra destinada a 
saJón-estar. 

La superficie total construida es de 204 metros 
3 decímetros cuadrados. ¡ 

Linda la total construcción: Al frente. COn calle 
de situación: derecha entrando y fondo; con don 
Antonio Rodes Tucó; izquierda, con don José 
Abadía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viena, 
al folio 176. fmea 555, inscripción sexta, tomo 342, 
libro 15 de Gausach. 

La fmea objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 1992.-La 
Magístrnda·Juez.-El Secretario.-8.833·A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Marota. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
542/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por {(Banca Catalana, Sociedad Anóni
mas". representado por el Procurador señor Narciso 
Ranera Cahis y dirigido contra Filomena Candelas 
Martinez y Andrés Mora Zapata. en reclamación 
de la suma de 5.833.425 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora. sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez. término 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
de que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
via Layetana. numero 10 bis, principal. de esta ciu
dad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 26 de febrero de 1993. para la segun
da el dia 26 de marzo de 1993. y para la tercera 
el día 26 de abril de 1993. todas a las diez treinta 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Qúe para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subru .. ta. sin cuyo 
requiSito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate a excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del (,"'Umplinúento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cwnpliese la obligación pueda aproo 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
("''"Uffiplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas. desde el anuncio hasta su cele
bracíón. podrán hacerse posturas por escrito. en 
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pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado. 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- estAn de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
8f8vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los miSmos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7 .. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Procedim.iento: Procedimiento sumario hipoteca~ 
rio. artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
542fl992. 

Tramitado en el Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona. sito en via Layetana, 
número 10 bis. primera planta, a instancia de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima». representado por 
don Narciso Ranera Cahís, contra Filomena Can~ 
delas Martínez y Andrés Mora Zapata, en recla
mación de 5.833.425 pesetas de principal y cero 
pesetas presupuestadas para intereses y costas. sin 
perjuicio de liquidación. 

Entidad HUmero '64.-Situada en el piso a.tica, 
puerta primera, escalera derecha del edificio de Bar
bará del Vallés. con frente al paseo Doctor Moragas. 
antes sin número. hoy 252-254. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell. al tomo 1.566, libro 125 del Barbará 
del Vallés. folio 217. fmca registral número 7.407. 
inscripción tercera. 

Siendo el precio de avalúo de 6.800.506 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-13.874-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que ep este JllZ8'ldo de mi cargo, 
bajo el número 1.204/1990. se siguen autos de juicio 
de cognición sobre reclamación de cantidad, a ins~ 
tancia de Comunidad de Propietarios. calle Gan· 
duxer, 59. calle Tres Torres. 53-57. contra Carmen 
Bravo VidaI. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado' sacar a la venta, en 
primera y pública sUbasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar~ 
gada a la parte demandada; 

Urbana.-Departarnento número 50. Planta cuar
ta. puerta segunda del edificio .Cj¡.. Parte de la fmca 
urbana sita en esta ciudad. con frente a la calle 
Ganduxer. número 59. y calle Tres Torres, números 
53 a 57, denominado corijunto residencial «Tres 
Torres». de superficie 152 metros 45 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al·tomo 691. ¡mca 33910-N. 
folio 35. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 2 de febrero de 
1993. a las doce treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera . ...-EI tipo del remate será de 39.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postuf'clS. 

Sexta.-Los titulos de'propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de marzo de 1993. 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera sin sujeción a tipo. el_dia 2 de abril de 1993. 
a las doce treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Se ha acordado notificar las subastas al deman· 
dado a los fmes previstos en el artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que antes de veri~ 
ficarse el remate podrA librar sus bienes pagando 
el principal y costas y que después de celebrado 
la venta quedara irrevocable, 

y para el caso de resultar negativa, sirva la publi
cación del presente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.906·I. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Pedro Dueñas Santotimia, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judici~ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.079!l991-3,a promovi~ 
dos por «La Caja de Ahorros de Cataluña~ Sociedad 
Anónima» representada por el Procurador señor 
Anzizu Furest. contra las fmcas hipotecada por doña 
Josefina Vela Sorla, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha") fincas 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana. 2, 2.a planta. teniendo lugar la primera 
subasta el 15 de febrero de 1993. a las doce horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el 15 de marzo de 1993. a las doce hordS; y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 13 de abril de 1993. a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sef\<irá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la priínera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar prCo
viamente. en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en vía Layetana, nUmero 8. edificio de los Juz
gados:. una cantidad en metálico igual. por lo menos. 
al 20 por! 00 de su correspondiente tipo; y la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sln 
cuyo requisito no serán admitidos (cuenta número 
0620-0000-18-1079-91-3 del Banco Bilbao VIZCa
ya). 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
me.ror postor. que quedara a cuenta y como parte 
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del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
, hacerse con ia calidad de cederlo a tercero. 

También podrá..'l reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demAs con'iignacíones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse eL-remate a favor de los que le sigan 
por el orden -de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse po .. turas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingresO 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JU7.gado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
a,pteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores setialamientos. a los efec· 
tos legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

l.-Número 36. vivienda planta ático, puerta pri~ 
mera. Superficie de 37 metros 73 decímetros cua
drados. Tiene acteso a la terraza cuyo uso y disfrute 
le corresponde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou. tomo 1.575. libro 487. folio 190. finca 
42.544. inscripcíón segunda. 

Sita en calle Guillem de Monteada, número 19. 
Precio tasación: 9.600.000 pesetas. 
2.-Una treinta y dos ava parte indivisa. con dere

cho anejo de utilización de plaza de aparcamiento 
número 19. de la Entidad número 1, local destinado 
a aparcamiento de vehículos, en planta sótano, edi
ficio sito en calle Guinem de Montcada, mime
ro 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, tomo 1.612. libro 524, follo 217, finca núme
ro 42.474-20. inscripción primera. 

Precio tasación: 1.200.000 pesetas. 
3.-Una treinta y dos ava parte indivisa, con dere

cho anejo de utilización exclusiva de la plaza de 
aparcamiento número 20 de la Entidad número l. 
1ex::aI destinado a aparcamiento de vehículos en plan
ta sótano, edificio sito en calle Gumem de Mont
eada. número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
¡ Salou, torno 612. libro 524. folio 218, fmca numero 
42.474-21. inscripcipn primera. 

Precio ta~ci6n: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de novie.mbre de 
1992.-El Secretario. Juan l'ooro Duei'ias Santo
fintia.-8.835·A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luís Garrido Espa. Magistrado--Jue7. de Primera 
Instancia número 42 de Barcelona. 

Hago saber; Que en este Juzgado y baj() el número 
5I3! 1992-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial suman" de!.artkulo l.B Ele la Ley Hipotecaria 
promovidos por ~Banca CatalaRa, Sociedad Anó· 
nlma,._ representade> por el Procurador seii.<'r Nar
ciso Ranera Cahís y dirigido contra Alberta Parayre 
Garcia. en reclamaci6n de la suma de 13.900.057 
pesetas, en los que se ha acordado a instancia de 
la parte actora sat'ar a la venta en pública subasta 
y por lotes separados. por primero vez., término de 
veJnte dtas y precio de 35.000.000 de pesetas. de 
la fin¡;u número 3.274·N. y 2.000.000 de, pesetas. 
la Imea 2.217-N. pactado en la escritura de hipoteca 
13 finca que fuego se dirá. 
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En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Pam los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la via Layetana. número 8 bis, tercera planta de 
este ciudad. se señala para la celebración de la pri
mera el próximo dia 18 de marzo de 1993. para 
la segunda el dia 15 de abril de 1993 y para la 
tercera el día 13 de mayo de 1993. todas a las 
doce horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a tercero. que deberá efectuaNe 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán Jos licitadores cO.(lsignar pre\iámente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecintiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, con5ignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor ~..,stor,la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignacioneF de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad
jddícatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo lidtador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriOles y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subwgado en la· responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re· 
gla 7." del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 

-por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de suba'Sta. 

Fincas objeto de remate 

Primer lote: A) Entidad numero 10. Tercero. pri
mera. Una "vivienda en la cuarta plant:1 alta del edi· 
ficio sito en Barcelona. avenida Diagonal, número 
588. h puerta de la i7l:¡uicr.ia. sl!gun se sube. Consta 
de varias hahita(',ione'" y sef\!idos. con lilla total 
superficJc cCflstruida de 183 metros SO decímetw~ 
cuadrados. L ¡·nda. mir:xr.do al edltkio dl"sde la calle: 
Frente. avenida Diagonal: d~recha entrando, el ter~ .. 
cero, segunda. reHano escalera y scrvícir>s. en medio: 
u.quítmla. propíedad de 1(15 señores Mattes Blanqut;. 
y fondo. hueco de la terraza del principal primera. 
Inscripció'} segunda. de la fmea número 3.274-N. 
folio 169. libro y tomo 42 del Regi",tro de la Pro
piedad. número 15 de Barcelona, 

Seb'llndo lote: B) Df>ee cientocheatavac; partes 
correspondiente",: Dos cíentocheutavas partes al 
cuarto trastero oomero 6 y diez c;entochentavas 
partes a la plaza de a¡::.art:'antiento número 13 de 
la ~iguiente finca: Entidad numero l. Parking. Un 
local comercial. destinado a aparcamiento de vehí
culos automoviles. sito en planta baja del edificio 
sito en Barcelona, avenida Diagonal; número 588. 
Está )',iUlado en la parte po,>tenor del edificio y tiene 
su acceso a través de un pasadizo o zona interior 
comun que abre pt¡erta a la a"':mid3 Diagonal. j¡mto 
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al vestíbulo del tota1 edificio. Se compone de una 
nave destínada a aparcamiento de áutomoviles, cuar4 

tos trasteros y servicio. Tiene una superficie de 280 
metros cuadrados. Y linda. segun se entra: Frente. 
pasadizo de entrada y los locales comercieles pri~ 
mero y segundo; derecha entrando y fondo. pro
piedad de dofia Maria Carreras y doña Maria Cris
tina Vilumara: izquierda. propiedad de los senores 
Martes Blanqué. Inscripción segunda de la finca 
número 2.217-N, folio 171. libro y tomo 42 del 
Re$istro de la Propiedad número I? de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-Ei 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espa.-13.872-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ortega Arias, Magistrada-Juel: 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos tramitado en este Juzgado bajo el numero 
765/1991·4. del comerciante don Jaime Pedrol 
Cape!. por resolución de esta fecha se ha aC9rdudo 
la convocatoria a Junta general de acreedores y citar 
a los acreedores del mencionado suspenso. que ten~ 
drá lugar en la Sala Audiencia de 'este- Juzgado. 
sito en Barcelona. calle Vía Layetana. número 8-10. 
quinta planta. el próximo dia 10 de febrero de 1993, 
a las diez horas, con la prevención a los mismos 
de que podrá concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente para ello V 
con el titulo justificatív0 de su crédito. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
fecha a su dis.posición en la Secretaria de este Juz
gado el dictamen de los Interventores y demás docu
mentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos. para que puedan obtener las notas que esti
men oportunas. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada~Juez. María del Mar Ortega Arias.-La 
Secretaria.-8.768-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancía númerv 26 de 
Barcelona, 

Hago sabe.r; Que en este Juzgado y bajo el numero 
180/1992, se s:guen autoo de procedimiento judi,,;¡·,ü 
sumario del ar1Jculo 131. de l;.¡ Ley HI¡:"lOlei..úria, 
promovidos por Caja de Ahúm)s de Cataluüa, reprc4 

sentada por el Procurador señ,}r Antonio Maria 
Anz.izu Furest. y dirigiJ,) contra luis Suriñach Arde· 
nu. en recl.amacíon de la suma d,:; -1.5 1 4J190 pe:>eta~ 
de principal, más 990.000 pesetas presupuestaebs 
para gastos y costas. lo que he acordado. a instanóa 
de la pane actora, sacar a la venta en pública subasta 
por pnmera vez. ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritum de hi¡Xltt!ca. la tinca que 
lUego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual tennino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en )a regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Pard los actos de las subastas que tendrán jugar 
en la Sala de Audiencias de este Jtu;gado. sito en 
Vía Layetana. número 10 bis. principal de e'Sta ciu~ 
dad. se señala para la celebracion de la p¡imera. 
el día 23 de febrero de 1993, para ia segunda. el 
día 23 de marzo de 1993 y para la tercera. el día 
2,1 de abril. de 1993. todas a las doce horas. y que. 
se celebrarán bajo las siguientes condicíones: 

Primera.-Que el remate poerá hacerse en calid,,~t 
de ser cedido a un terct>r.). que deberá efectuar~t' 
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previa o simuháneamente al pago del resto del 
remate. 

Se.gunda.-Que para tomar parte en las subasw 
deberáR 1M t1cit.a40res consianar. previamente,. en 
la Mesa del Juqado o CfI el estaI:Mecimiento des· 
tmado para ello. una oaWdad igwd, por lo menos. 
al 2{) por 100 del tipo para la sub$ta. sin cuyo 
requ6itD no aertm adlftitidos. consignaciones que 
se devolverán a SUB reapectivos dueños acto continua 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubíerto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplímentada la obligación por el adjudicatario 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.", del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finea objeto de remate 

Número 5. Yivíenda en planta segunda y tercera. 
interiormente comunicadas, situada a la derecha 
subiendo. Se accede a ella por puerta señalada como 
segunda. en la planta segunda de la calle México. 
numero 49-5l de Mataro (Barcelona). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró número 4. 
tomo 2.937. libro 39 de Mataró 4, folio 31, fmca 
número 2.036, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 7.920.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembr~ de 1992.-El 
Secretario. Angel Tomás Ruano Maroto.-8.834-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha dictada en d '1roce
dimiento judicial sumario del artículo l j , 

Ley Hipotecaria. número 1.295/1991-B, promovIJ¡' 
por «Bane Catal de Credit. Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Jorge Martorell 
Puig contra la nnca hipotecada por doña Una Roda 
Soler. se anuncia por el presente la venta de dicha 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana número 2, planta segund,<,t. teniendo lugar 
la primera subasta el día 22 de febrero de 1993. 
a las doce horas de su mañana; la segunda subasta 
(en caso de resultar desierta la primera) para el 
día 22 de marzo de 19"J3. a las doce horas de 
su mañana; y la tercera wbasta (si resultara desierta 
la segunda), para el día 22 de abril de 1993. a 
las doce horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el reRi8tIe, en pri
mera ~'Ubasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en' la escritura de debitorio: en segunda 

Martes 5 enero 1993 

subasta, el? S por tOO de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segu.nda.-Para tomar parte ODIa primera y segun
da subastas. los licitadores doberán consignar pre
viamente en kl Mesa del Juzgado o en e1 Clltable
cimiento de$tinado al'efecto, une cantidad en metá
lico igual, por lo menOi al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y, en 18 tercera Slibasta, el 20 por 
100 del tipo de la. segunda. sm cuyo requiBito no 
serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
Jos postores que se admitan y que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que sí el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si 10~ hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 22. piso quinto, puerta tercera, 
del edificio señalado con el número 38 de la calle 
Badal, de Barcelona; superficie 69 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con paja de ascensores, rellano 
de la escalera y vívienda puerta cuarta de la propia 
planta; al fondo, con caja y casa número 40 de 
la calle Badal; a la izquierda, entrando, con fachada 
a la calle Badal: y, a la derecha, cOJl caja de ascen
sores y vivienda puerta segunda de la misma planta. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al folio 85, tomo 2.276, libro 56, 
sección Sants 2, fmea número 3.453. 

Valoración de la fmca: El tipo njado en la escritura 
es de 16.560.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asbí1ir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas, en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1992.-La Secretaria, Margarita Hidalgo Bil
bao.-8.769-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María del Mar Ortega Arias. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
900/1992-3.a, de suspensión de pagos de la Entidad 
«Billetaje Automático. Sociedad Anónima», se ha 
dictado autos de fecha 28 de octubre del actual. 
cuyu parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Parte dispositiva. Se tiene por desistida en la 
petici6n fommlada de seguirse expediente de sus
pensión de pagos a la instante de este procedimiento 
"Bm~ Automático. Sociedad Attónima". Noti
fiquese esta fesotucióo a la :iMtante. partes perso
nadas y Ministerio Fiscal. con la indicación de que 
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contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación, admisible en ambos efectos. dentro de los 
cinco diai siguientes a su notificación, )' frrme que 
sea, archíYese el expediente sin practicar más dili
gencias en éL y tomándose las oportunas anota
ciones. Lo mando J firma la iluitrísima señora doña 
Marie. del Mar Ortega Arias, Magistrada-Juez de 
este Juzgado. Siguen frrmau 

y para que sirva de publicidad a los fines esta· 
blecidos. libro el presente en Barcelona a 4 de 
diciembre de 1 992.-La Magistrada-Juez. Maria del 
Mar Ortega Arias.-8.767-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos número 1.169/1985, se libraron edictos, 
publicando los señalamientos de subastas para los 
próximos días; primera, el 28 de enero de 1993; 
segunda, 3 de marzo de 1993, y tercera, 5 de abril 
de 1993, a las diez treinta horas. en los que se 
sufrió un error en el que la valoración de la. finca 
número 11.804 integrante del primer lote constaba 
por la suma de 111.924 pesetas, siendo é'n realidad, 
según valoración pericial. la swna de 111.924.000 
pesetas, para dicha fmca. quedando subsanado el 
error. 

y expido el presente para que sirva de edicto 
adicional al de fecha 9 de noviembre del corriente 
año. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-34-D. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Juez de Primera Ins
tancia nú.mero 6 de Benidonn, 

Por el presente, hago saber: Que en 'este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de juicio sumario eje
cutivo bajo el numero 21/1991, instados por «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima)), representada 
por el Procurador señor Flores, contra don Miguel 
Devesa Barrachina y doña Maria del Rosario Valero 
sobre reclamación de 2.986.852 pesetas de principal 
y otras 1.500.000 pesetas de costas, en el Que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días y por valor del justiprecio los bienes inmuebles 
que al fmal se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de 
enero a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de e~te Juzgado sito en avenida de Beniarda, 
número 12, edificio «El Romeral)!.. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, calle 
El Puente, con el número 147, una cantidad iguaL 
por lo menos, 'al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las pot.turas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Tercera.-No se admitirán postUl., que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. ¡Jodran hacerse
en calidad de ceder el remarte a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por .. .scnto t" 
pliego cerrado, depositando en la Me'-¡ t\' ;"', 

junto con aquél. resguardo acreditativo 1..<'-' nab ... , 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al eiOt.:t6J. 

Quinta.-Los tirulos de propiedad de las finca:; 
sacadas ft subasta. están de manifiesto en la Secre
taria~ de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la mis· 
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ma, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli~ 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Séptima.-Se hace constar que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala para que tenga lugar la segunda por término 
de veinte dias el próximo día 23 de febrero a las 
diez horas. en el mismo lugar. con rebaja del 25 
por 100 del tipo y para caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el próximo día t 8 
de marzo de 1993. a las diez horas, en el mismo 
lugar sin sujeción a tipo, 

Octava,-En caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por tuerza mayor se cele
brará al día siguiente hábil. 

Los bienes inmuebles objeto de la presente son 
los siguientes: 

Local comercial de 96 metros cuadrados, situado 
en el edificio «Macarena». con fachada a la calle 
Macarena y un garaje en el sótano del mismo 
edificio. 

El local se haya inscrito al tomo 342, libro 962, 
folio 49, fmca número 10.323. inscripción tercera. 

Valorado ellocaJ en 4.800.000 pesetas. 
El garaje esta inscrito al tomo 647. libro 256. 

2.a
, folio 132. finca número 23.076, incripción 

tercera. 
Valorado el garaje en 900.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 30 de octubre de 1992.-La 
Juez. Marta Fernández Pérez.-EI Secre.ta
rio.-13.599-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Miren Irone Femández Arias, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 34711990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra Lucía Soto Salvador. en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, setia
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
15 de febrero de 1993, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.749. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bjenes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
fiÚn<ldps. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la tüu!adón existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primero subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 15 de marzo de 1993. a 
las diez tremta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de abril 
de 1993, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso duodécimo, A, de la casa común, número 
1, de la calle Tercio Ortiz de Zarate de Santurce. 
inscrita al tomo 363, libro 228, folio 37. tmea 
16.053, inscripciones tercera y cuarta, 

Valorado en 8.625,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de diciembre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Miren Irune Femández Mas.-EI 
Seeretario.-13.783-D. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. MagW::rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ntunero 1 de kls 
de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juapdo de mi cargo, 
bajo el número 134/1990. se sigue procedimiento 
ejecutlvo-otros títulos. a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca. representada por el Pro
curador don Luis Gutiérrez Lozano. contra don Isi
dro Pemández Jiménez. don Santiago González 
Martín y don Enrique García-Monge Garcia-Monge. 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de tasación 
los siguientes bienes inmuebles embargados en el 
procedimiento: 

Rústica-Tierra con olivos al sitio de El Tesoro. 
en el ténnino municipal de Plasencia, con una cabi
da de l hectárea y 50 áreas. Linda: Al norte, con 
la carretera de Plasencia a Jaraa de la Vera. que 
separa resto de la tmea matriz; al sur, con la finca 
de don Ramón Garda Morales y herederos de V. 
Delgado; al este. con la de herederos de Benito 
Llanes, resto de la finca matriz. En ella está coos· 
truida y declarada una obra nueva que consta de 
bodega. cochera y un salón, ocupando todo eUo 
una superficie de 170 metros cuadrados, aproxi~ 
madamente. y planta primera en altura. con 4 dor
mitorios, salón cocina. dos baños y terraza. con 
igual superficie antes indicada_ La superficie restante 
hasta la total que ocupa la general queda en el 
Registro de la Propiedad de Plasencia al tomo 1.134, 
libro 344, folio 17. finca número 19.176, a favor 
de don Santiago Gonz¡'dez Martín y doña Maria 
del Carmen Ramos Holguera. 

Urbana: Casa habitación en Jaraiz de la Vera. 
en su calle Carmenilla, compuesta de planta baja 
y desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jarandi11a al tomo 622, libro 82. folio 102. fmca 
número 7.673. 

La subasta se celebrará el próximo día 8 de febre
ro, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
la Hispanidad, edificio Ceres, de esta capital bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de tasación será de 13.950.000 
pesetas para la fmca número 19.176, siendo la valo
ración de la finca número 7.673 de 18.600.000 pese-
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tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera,-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto. jWlto con aquél, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marzo, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de tasación. que será el 75 por 100 del 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo el día 29 de marzo, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para :la segunda. 

Sexta-Que no existiendo títulos de propiedad de 
las fincas. es condición que el rematante verifique 
la inscripción omitida antes o después del otorga· 
miento de escritura de venta, en el termino que 
sea suficiente y el Juez o Tribunal señale. de con
fonnidad con lo prevenido en la regJ.a quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipotecario en relación 
con el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. eAtendléndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Octava.-Si por cuestión de fuena mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil ínmediato. 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secre
tario,-13.742-D. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Pauro Gracia. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción mlmero 2 de Calahorra 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 76/1992, a instancia 
de Banco Exterior de España representado por el 
Procurador señor Varea Amedo y asistido del Letra
do don José Maria Dial, frente a don Jesús Carlos 
Mateo Argaiz, don José Antonio Mateo Argaiz y 
doña Susana Garrido Herrero, sobre reclamación 
de cantidad. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el día 5 de febrero de 1993. a las diez horas, 
se celebre la primera subasta en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de los bienes que luego se dirá, 
si en la primera subasta no se adjudica., se anWlcia 
segunda subasta para el día 5 de marzo de 1993. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera y si ésta también se declarase 
desierta se anuncia tercera subasta que se celebrará 
el día 2 de abril de 1993. a las diez horas sin sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en la relación de bienes que al final 
se descnben. no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, para la segunda-subasta ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior al mismo Y. para 
la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 
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Tercero.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones del Banco Bilbao ViZcaya el 
20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Las catgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes manteniéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo Cítroen «2CV», matricula LO 0733-E: 
85.000 pesetas. 

Vivienda en planta primera del tipo B. del edificio 
sito en Amedo, calle General Franco, 86. que ocupa 
una superficie de 89,16 metros cuadrados. Tomo 
385. folio 105. libro 102. fmea 15.266: 9.175.000 
pesetas. 

Local comercial en planta baja a la izquierda del 
portal del edificio sito en Arnedo. calle General 
Franco. 86. que ocupa una superficie de 75 metros 
cuadrados de superficie. con acceso por la CaUe 
General Franco. Tomo 385. folio 99. libro 102. 
fmca 15~263; 14.700.000 pesetas. 

Rústica. Heredad sita en la jurisdicción de Arnedo. 
en el término denominado «Melgares~. que ocupa 
una superficie de l hectárea 88 centiáreas. Tomo 
381. libro 99. folio 299. finca 14.870: 2.000.000 
de pesetas. 

Vivienda en planta primera. tipo B. del edificio 
situado en la calle General Campano y calle Nueva 
de la ciudad de Amedo. Está situada a la izquierda 
subiendo por la escalera y mirando de frente el 
edificio desde la calle a la derecha. Tiene una super
ficie construida de 139.35 metros cuadrados y útil 
de 112.91 metros cuadrados. Tiene como anejo un 
trastero en planta ático señalado con el número 
3. con una superficie de 26.66 metros cuadrados: 
11.500.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 30 de noviembre de 
1992.-La Juez. Ana Isabel Fauro Gracia.-La 
Secretaria.-13.851-D. 

CaRDaBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
213/1992, a instancia de Caja Provincia! de Ahorros 
de Córdoba. representada por el Procurador don 
José Espinosa. contra don Alfonso Torra1bo Mohe
dano. doña Emilla VIoque Coleto y «Transportes 
Torralbo Hennanos. Sociedad Limitada~, he -acor
dado sacar a pública subasta por primera vez las 
fmcas gue al fmal se reseñan sucintamente, seña
lándose para su celebración, a las doce horas del 
día 2 de febrero de 1993, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 2 de marzo 
de 1993, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. y, en su caso. el d1a 2 de abril de 
1993 para la celebración de la tercera subasta. sin 
slijeción a tipo, ambas a 18 misma hora que la pri
mera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada una de las fmeas. 
no admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
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por 100 del tipo correspondiente, y en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. -pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación referida. o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que debera aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del citado articulo, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acep~ como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131 de la regla séptima de la Ley Hipotecaria. en 
el supuesto de que no se pueda notificar al deudor 
en la fmca subastada el señalamiento practicado. 

Fincas subastadas 

a) Número 9. Vivienda letra B, situada en la 
segunda planta del edificio radicante en la calle 
Industria, sin número. esquina a la prolongación 
de la calle Concejo, de VI1lanueva de Córdoba. 
Consta de salón-comedor, despacho, tres dormito
rios. cocina, bafto y aseo y cuarto de lavadero sobre 
el patio de luces posterior. Su superficie construida 
es de 135 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando desde el descansillo del zaguán 
de acceso, con la prolongación de la calle Concejo: 
izquierda. con la vivienda letra C de esta misma 
planta y el patio de luces posterior. y fondo, con 
el solar de los-.hennanos Torralbo Mohedano. Cuota 
de participación. 10 enteros y 21 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco, al tomo 828. ·libro 183 del Ayuntamiento 
de Villanueva de Córdoba, folio 8, fmca número 
11.209. Tipo de subasta: 19.350.000 pesetas. 

b) Número 6. Vivienda situada en la planta 
primera del edificio radícante en la calle Industria. 
sin número, esquina a la prolongación de la calle 
Concejo, de Villanueva de Córdoba. Consta de 
salón-comedor, despacho, tres donnitorios. cocina. 
baño y aseo y cuarto de lavadero sobre el patio 
de luces posterior. Su superficie construida es de 
135 metros 66 decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando desde el descansillo del zaguán de 
acceso. con la prolongación de la calle Concejo; 
izquierda, con la vivienda letra C de esta misma 
planta y patio de luces posterior, y fondo. con el 
solar de los hermanos Torra1bo Mohedano. Cuota 
de participación. 10 enteros y 21 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco, al tomo 828. libro 183 del Ayuntamiento 
de Villanueva de Córdoba. folio 17. fmca número 
11.755. Tipo de subasta: 15.050.000 pesetas. 

c) Número 2. Local en la planta niveles-I,50 
y 2,5- del edificio situado en la calle Industria. 
sin número de gobierno, esquina a la prolongación 
de la calle Concejo. de Villanueva de Córdoba. Es 
un local diáfano, con entrada independiente por 
la prolongación de la calle Concejo. Mide 65 metros 
46 decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha. 
entrando, con la cal1e Industria; izquierda. con 
vivienda letra B de esta planta. y fondo, con patio 
de luces. zaguán y portal de entrada a las viviendas. 
Cuota de participación, 5 enteros y 66 centesimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco. tomo 695. hbro 155 del Ayunta
miento de Villanueva. folio 17, fmea número I ].755. 
Tipo de subasta: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casádo López.-Ante 
mL-8.760·3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.335/1990. se siguen autos de decla
ración de menor cuantía y reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Cristóbal Ca6ete 
Vidaurreta. en representación de «Construcciones 
Jiro, Sociedad Limitada». contra don Alejandro 
Amo Bemal y doña Remedios Navarro Amáu, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

Solar para su edificación número 13 del plano 
de la calle Platero Heredia. número 12. inscrito en 
el Registro dé la Propiedad número 2. al tomo 311. 
libro 51. folio 153, número de finca 3860, inscrip
ción 4. Propiedad de don Alejandro Amó Bernal 
y doña Remedíos Navarro Amáu. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juz.gado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución. sin número, primera planta. izquierda. 
el próximo día 3 de febrero de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 36.415.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma., 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto el veinte por ciento del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. lo que 
verificará. en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
debera aceptarla. y todo eUo. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta . ..;.,Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se _encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 3 de marzo de 1993, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera.""sin suje
ción a tipo, el día 2 de abril de 1993, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-8.79S-3. 



BOE núm. 4 

CUENCA 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico. para dar cum
plimiento "8 lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cuenca y su partido. que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 302/1991. promovido por el Procurador 
señor Torrecilla López. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, se 
saca en pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días. cada una de ellas. la fmea 
.especialmente hipotecada por la cantidad de 
5.400.000 pesetas, que al fmal de este edicto se 

. identifica concisamente, contra Miguel Cuadrado 
Cerrada y Julia Morales Navarro. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el próxi
mo dia I de febrero, a las once horas;en prevención 
de que no hubiese licitadores. se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta, el próximo 
dia 1 de marzo, a las once horas. y para el caso 
de que no hubiere postores se acuerda para la cele
bración de la tercera. el próximo d1a 1 de abril. 
a las once horas. celebrándose todas ellas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. y con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca que se especifica 
al dorso; para la segunda subasta el 75 por 100 
de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
rior al tipo de cada una 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones. 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco de Bilbao 
VIZcaya. oficina principal de esta ciudad. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo para cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe. 
riores al 20 por 100 de la segunda, salvo el derecho 
que tiene la parte actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Que podrán desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. depositando el importe 
de la expresada consignación previa. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-Los autos. titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Sexta.-se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. quedándose 
subrogado el rematante en la responsabilidad de 
los mismos. 

Finca que se subasta: 

Urbana. Número 37, piso vivienda sito en la planta 
quinta, sin contar la baja, señalado con la letra B, 
con entrada por el portal marcado con el número 
49, de la calle de Socuéllamos. antes Generalísimo 
Franco. de Tomelloso. ocupa una ~uperficie de 
97.63. más dos terrazas de 3 y 2 metros cuadrados 
respectivamente. totalizando una superficie de 
102.63 metros cuadrados. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso. al tomo 1.999. libro 
265. folio 137. fmea número 28.998. propiedad de 
los demandados, fJgUrando como acreedor posterior 
a la que insta el procedimiento el Banco Central 
Hispanoamericano O. P. de Cuenca 

y para que conste y su publicación en «Boletin 
Oficial de la Provincia de Cuenca», «Boletín Oficial 
de la Provincia de Ciudad Real». y «Boletin Oficial 
del Estado». extiendo el presente que servirá igual
mente de notificación fehaciente de las fechas de 
subasta a los referidos deudores don Miguel Cua-
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drado Carrada y doña Julia Morales Navarro. cuyo 
último domicilio 10 fue en TomeHoso. calle Socué
llamos, número 49, 5.0 B. 

Dado en Cuenca a 19 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-13.80 I·D. 

DENIA 

Edicto 

Don Francisco Serrano Amal. Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
224/ 1992 se tramitan autos del procedimieto judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
avenida Osear Esplá. número 37 de Alicante. repre
sentada por la Procuradora- doña Isabel Daviu. con
tra don Alec Wilfred Laidle; don Andrew Paul 
Rogers y don Michael John Stiels en el que. por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias. cada una de ellas. la fmca hipotecada 
que al flnal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez. el día 25 de febrero de 1993. 
a las 11 horas al tipo del precio tasado en Ia.escritura 
de constitución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 8.319.000 pesetas. no concurriendo postores. se 
señala: 

Por segunda vez el día 25 de marzo de 1993 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. 
no qabiendo postores en la misma. se señala: 

Por tercera vez. el día ~3 de abril de 1993 sin 
sujeción a tipo. celebrándose en su caso, éstas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento. de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado: 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándo el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado' en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta,. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previhiéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta-El presente edicto sitve de notificación 
a los, deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones. tipo. y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.'" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Fmca: En término de Teulada. partida Moraira. 
una parcela de tierra secano. solar edificable. de 
83 metros 70 decimetros cuadrados de superficie 
(se halla señalado con el número 53). 

Linda: Este y oeste. resto de fmca matriz destinado 
a zona de paso peatonal; norte. resto de fmco matriz 
en parte destinado a zona de paso peatonal; y sur, 
la parcela número 20 y resto de fmea matriz des
tinado a zona de paso peatonal. 

Sobre la parcela descrita se halla construida la 
siguiente: Casa de campo-chalé, compuesta de plan
ta de semisótano y planta baja; en planta de semi
sótano tiene una superficie construida en vivienda 
de 38 metros 79 decímetros cuadrados y se dis
tribuye en dos dormitorios y baño; y en planta mua 
tiene una superficie construida en vivienda de 62 
metros 57 decímetros cuadrados, en porche de 9 
metros cuadrados y en terraza de 8 metros 68 decí
metros cuadrados; se distribuye en donnitorio. baño, 
comedor-estar. cocina, porche y terraza. Linda de 
idéntica forma que la parcela sobre la que se halla 
construida. 

Inscripgión: Registro de la Propiedad de Jávea, 
tomo 1.015. libro 121, folio 10. ftnca 9.670 ins
cripción octava. Tipo de tasación; 8.319.000 pesetas. 

Dado en Derua a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Juez, Francisco Serrano ArnaI.-EI Secreta
rio.-13.77()"D. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquin HervAs Ortiz. Juez de Primera 
Instancia número 5 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
297/1992. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
Sociedad Anónima», frente a Mercantil Proyectos 
y Construcciones. en cuyos autos se 'ha acordado 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración: 

La primera: Se celebrará, el dia 25 de febrero 
de 1993. a las diez horas. Sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda: Se celebrará. el día 25 de marzo 
de 1993. a las diez horas. Con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación que sirvió de tipo para 
la primera. 

La tercera: Se celebrará, el día 23 de abril de 
1993. a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Los licitadores para tomar parte en la· 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades. tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se reflere la regla 4."', estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de' la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa 

Sexta-5i por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número 7.333. tomo 1.385, libro 217. folio 
149. 

Valorada en 17.108.056 pesetas. 
Finca número 7.331, tomo 1.385. libro 217. folio 

151. 
Valorada en 4.472.364 pesetas. 
Fincas números 21.078. tomo 1.371, libro 213. 

folio 215 y 21.080. tomo 1.371, libro 213, folio 
217. 

Valorada en 3.421.790 pesetas, cada una de ellas. 

Dado en Denia a 11 de noviembre de 1992.-EI 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-La Secreta
ria.-13.838-D. 

DENIA 

Edicto 

Don Francisco Asís Silla Sanchís, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 409/1990. promo
vido por «Banco de la Exportación, SOciedad Anó
nima», contra don José Andrés Mengual Lull. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de febrero próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 7.980.000 pesetas, para la finca 684, 
y 4.140.000 pesetas, para la fmea 1.115. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 24 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 23 de abril próximo 
y doce horas de su mañana. con todas las demAs 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la·subas
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del J~o o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana; si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 

, 
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dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca 684. del Ayuntamiento de Benímeli. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Denia. tomo 1.060. 
libro 6, folio 121. Trozo de tierra secano. monte. 
sin cultivos. en término de Benimeli. partida de Seca
nets. con una extensión de 11.634 metros cuadrados. 

Finca 1.115, del Ayuntamiento de Sanet y 
Negrals. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Denia, al tomo 1.092. libro 40. folio 175. Troro 
de tierra secano. en término de Sanet y Negrals. 
partida la Costera. 

Dado en Denia a 24 de noviembre de 1992.-El 
Juez, Francisco Asís Silla Sanchis.-El Secreta· 

. rio.-13.771·D. 

DURANGO 

Edicto 

Don Fernando Breñosa Alvarez de Miranda, Juez 
de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 194/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «BNP España, Sociedad 
Anónima». contra Luis Cappa Ruibal y Julia Lizun» 
dia Annabarri. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 3 de febrero, a las diez hOTas. 
con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
ViZcaya, Sociedad Anónima», número 4688. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciendose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-=Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad. estariUl de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la Jesponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de abril. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entended que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Trañabarren del barrio 
de Matiena de Abadiano. con el número 13-2. esca
lera segunda, piso primero A Inscrita al tomo 874. 
libro 52, folio 188, fmca 3.978 de una superficie 
de 95,46 metros cuadrados, valorada en la suma 
de 8.500.000 pesetas. 

Veruculo mixto marca «Opel». modelo Kaddett 
1.6 DA. matricula BI-8348-AU, del año 1988, valo
rado en la suma de 740.000 pesetas. 

Dado en Durango a 3 de diciembre de 1992.-El 
Juez, Fernando Breñosa Alvarez de Miranda.-El 
Secretario.-14.051»D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚlDC» 
ro 5 de Elche (Alicante). 

Por el presente hace saber: Que en el trámite 
de ejecución de sentencia de los autos seguidos en 
este Jdzgado, con el número 317 de 1991. a ins
tancias de «Comercial Lonera, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Antón Váz» 
quez. contra don Antonio Cano Pina, mayor de 
edad. vecino de Murcia-Puente Tocinos, sobre recla
mación de 2.920.128 pesetas, he acordado, por pro
videncia de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta, el bien que luego se relacionará, por término 
de veinte días en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. situado en el Palacio de Justicia. planta baja, 
para 10 cual se señalan los días siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el dia 10 de marzo, 
y hora de las once quince. 

Segunda subasta: Caso de resultar desierta la pri· 
mera y no pedirse por el ejecutante la adjudicación 
de el bien por las dos terceras partes de su avalúo, 
tendrá lugar el día 5 de abril. y hora de las once 
quince. con la rebaja del 25 por 100 del valor que 
sirvió de tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
el día 3 de mayo, hora de las once quince. caso 
de haber ocurrido respecto de la segunda subasta 
lo mismo que con la primera. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien pagando principal y costas; 
despues de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-El precio que sirve de tipo para la pri» 
mera subasta. es el que ha resultado del avalúo de 
el bien que asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta, será 
el anterior rebajado en un 25 por 100, y para la 
tercera subasta, es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que no cubran, al menos. las 
dos terceras partes del precio que sirva de tipo para 
las respectivas licitaciones o subastas. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento que se destinará 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños. acto continuo del remate. 
excepto la correspondiente al mejor postor, la cual . 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, también podrá reservarse 
en depósito a instancia del acreedor, las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hallan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos del articu
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-De confonnidad con el articulo 1.499 de 
dicha Ley Procesal desde la publicación de este 
anuncio podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación, para 
tomar parte en la subasta, a que se refiere la con-
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didón quinta, o acompañando el resguardo de 
haberlo· hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el- remate a un tercero cumpliendo los 
requisitos del úhimo párrafo del articulo 1.499 
mencionado. 

Octava.-EJ ejecutante podrá tomar parte en subas
ta y mejorar las posturas que se hicieren. sin nece
sidad de consignar el depósito prevenido en la con
dición quinta. 

Novena.-Se hace constar que el bien sale a la 
venta sm suplirse los titulos de propiedad. por lo 
que se observará lo prevenido en la regla S,a del 
articulo 140 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Chalé dúplex. letra D. sito en término de Murcia. 
partido de Puente Tocinos. con una superficie útil 
de 89.95 metros cuadrados. y construidos de t 29,29 
metros cuadrados. Consta de planta ruya y alta. y 
linda: Al frente. con carril de la Torre; a la derecha. 
con dúplex. letra C. y zona ajardinada. y por la 
izquierda y el fondo. con zona ajardinada que la 
vivienda lleva como anejo. en un total de 234,93 
metros cuadrados. Tambitm lleva un aparcamiento 
adosado de 14,50 metros cuadrados. Le corresponde 
una cuo~ de 12.50 por 100. '. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia. al libro 202. tomo 2.816. folio 122, 
rmcanúmero 16.331. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para su general cono.. 
cimiento. 

Dado en Elche a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado..Juez. Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-13.758·D. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber Que en este Juzgado. blijo el número 
391/1992 de tegistro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Lorenzo C. Ruiz Martínez. contra «Time-Sol. Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote.
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de viente 
dias y precio de su avalúo. la siguiente rmca contra 
la que se procede: 

58 bis. Vivienda estudio de la planta st".gunda 
de la escalera 1 del bloque 111. que hace esquina 
en su fachada orientada al sur; es del tipo C. Tiene 
su acceso en común con las demás viviendas estu
dios de esta escalera. Ocupa una superficie de 36 
metros 50 decímetros cuadrados. y linda' Derecha, 

. entrando. con vivienda del tipo D de esta misma 
escalera; izquierda y fondo. COn zonas comunes del 
total conjunto; frente, con rellano y cuadro de esca~ 
lera. Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes y gastos del total bloque 
de un 3.168 por 100. y en el total conjunto de' 
un 0.394 por 100. Inscrita un asiento anterior al 
tomo 1.295. libro 751 de Santa Maria, folio 29. 
Imca número 50.279. inscripción P Procede del 
conjunto residencial con cinco bloques o edificios. 
sito en la partida de los Arenales del Sol. término 
muncipal de Elche. situado entre las calles Islas 
Baleares y Málaga. La parcela total ocupa una super
ficie de 9.466 metros cuadrados. de los que la edi
ficación de los cinco bloques o edificios propiamente 
dichos ocupan una superficie total de 3.319 metros 
cuadrados. estando destinado el resto de superficie 
a zonas de aparcamientos de vehículos. zonas de 
accesos, ajardinadas y de recreo, asi como a la pis
cina. cuya construcción está proyectada para uso 
y disfrute de estos bloques o edificios. y el blOQue 
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o edificio colindante. que era propiedad asimismo 
de la mercantil '0(801 y Dunas, Sociedad Anónima., 
y que se ha vendido a varios propietarios. El total 
conjunto tendrá los mismos lindes que la parcela 
sobre la que' se está construyendo. 

Valorada en 7.500,000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 24 de febrero de 1993. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no (.:ubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 

. del tipo del remate. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignaCión a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Asimismo. para caso de que fuere necesaria la 
segunda subasta, con la reruya del 25 por J 00 se 
seftala el día 24 de marzo de 1993 y hora de las 
once. y para caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, se ~ñala· el dia 22 de 
abril de 1993 Y hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 19 de noviembre de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretarlo.-13.732-D. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
343/1992 de registro. se sigue procedímiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Santander. Sociedad An~ 
nima». representado por el Procurador Félix Miguel 
Pérez Rayón. contra Antonia Peral Coves y Manuel 
Oarcía Martínez. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, y por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente rmca contra 
la que se procede: 

Vivienda del tipo 0-4. sita en la entreplanta (plan
ta segunda desde el nivel de la calle Antonio Macha
do. 82). Su acceso es por el zaguán B, escalera 
3. puerta 4. contando por la izquierda del reUano 
de escalera. Tiene una superficie útil de 79 metros 
32 centímetros cuadrados. siendo la construida de 
10 1 metros 10 decímetro!!> cuadrados. Consta de 
hall, cocina, terraza.de servicio. comedor-estar, terra
za. cuatro dormitorios. distribuidor, baño y aseo, 
y linda: Al frente. con rellano y caja de escalera 
y ascensor y otra vivienda de esta planta y patio 
de luces; izquierda. proyeccción vertical a calle 
Vicente Alonso Pérez. y por el fondo. con otra 
vivienda de esta planta de luces. Le corresponde 
una participación de 0.486 por 100 y forma parte 
y se integra en el edificio, sito en esta ciudad, for
mando una manzana completa. entre las calles Anto
nio Machado. Doctor 'Sapena, Vicente Alonso Pérez 
y Diego Fuentes Serrano. Inscrita al tomo l.032, 
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libro 644 del Salvador. folio 28. fmca número 
58.515, inscripción 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos. 
el próximo día 3 de febrero de 1993. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 6.756.008 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-PodrA hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación fCgistral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante al titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. -

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para caso fuere necesaria la segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100. se señala el día 2 de 
marzo de 1993 y hOf'd de las once treinta. y para 
el caso fuere necesaria la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. se.señala el día 29 de marzo de 1993 y 
hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 27 de noviembre de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13. 753-D. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román-M González López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el número 
192/1992. a instancia de Banco Natwest March. 
representado por el Procurador don Luis Roldan 
Pérez. contra Compañía Mercantil Ocarina Inves
timents Limited: el tipo de subasta será de 
19.700.000 pesetas; se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a "la parte actora de interesar en su momento lit 
adjudicación de la fmca que al fmal se describe. 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado. el día 12 de 
marzo de 1993. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 16 de abril de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo 
de 1993. si en las anteriores no concurren licita· 
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre· 
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán Jus lici· 
tadores consignar, previamente. en el Juzgado o e~t:a· 
blecimiento público destinado al efecto, en conceptl' 
de fianza. para la primera el 20 por 100 dct tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 1 UV 
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del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efecttlarsl:! posturas 
por escrito. en sobre cerrado,· pero consignando, 
al presentarlo ante el Juzgado, el tanto por ciento 
para cada caso, 10 que podrán verificar de-sde el 
anuncio hasta el dia respectivamente seflalado. 

Los auto.s y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si Jos hubiere. al crédito de la parte actora, con
tinuarán sl1bsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá -seüalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 3.102, sito en la planta baja 
de la escalera número 31 de la parcela número 
7 del complejo «Alcazaba Beach». en el término 
de Estepona. partido del Padrón y sitio de Cañada 
Ortega y Los Llanos. Está distribuido en diversas 
habitaciones y dependencias y tiene una ,superficie 
construida y cubierta de 114,19 metros cuadrados 
y una terraza exteriOr de 33,12 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, fondo y derecha. con zonas 
comunes. y con el apartamento 3.101. por la izquier
da. Representa una cuota en el bloque de 1.70 por 
100 y en el complejo de 0.95 por 100. 

Dado en Estepona a 6 de-noviembre de 1992.-El 
Juez, Román-M. Gon7.ález· López.-El Secreta-
00.-13.830-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera lns4tncia número 4 de Fuengirola. 

Hago saber: que en este Juzgado, y bajo el número 
403/1992, se siguen autos de ejecutivo, a instancia 
de don Juan Mo~no Lobo, representado por el Pro
cUQldor señor Luque Rosales. contra don Carlos 
Quiroga Feijoo, e,n los que por proveido de esta 
fecha. y a petición de la parte actora, he acordado 
~car a pública subasta por primera. segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargados a dicho demandado 
)1 que luego se relacionaran, habiéndose señalado 
para los actos del remate los días 9 de febrero de 
1993, a las doce horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el dia 5 de marzo 
de 1993, a las doce horas. para la segunda, y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda; 
se señala el dia 30 de marzo de 1993. a las doce 
horas, pam la tercera subasta, en la Sala Audiencia 
de eJite Juzgado, sito en calle La Noria, sin número, 
r en las que regirán las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se índicá como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rehaja del 
25 por 100, y la terccm, sin sujedón a tipo. 

Segunda.-No se admitirá.!l posturas que no 
cubran l<1s dos: terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un t~fi.-eTO. 

T er(,,~ra.-Para tomar parte en la subasta los lici
Ul.don:s d-óber:án consignar ~iamente en la Mesa 
Jd Jto:gado. o en el establecimiento destinado al 
('!t:ctoo. Wla ca'ntidad ípaI. per lo melMK. al lO por 
J l,«l ek,,;t:vo del valor ele los WeHn que sirva de 
fjno ¡tara la subasta. iiin cu)9 ~ 00 se!'á.a 
aCm¡!idos< 

CWl.1ta.--Las carga", 4} gr~s amenores y los 
rrefereBtes. !j las hultricre, al CFtdito que se ~ 
",..:Jo! lrmarán subsitient.es, e:nteodiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓll el precio del remate. 

Quinta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo' 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotec.aria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Loca1 comercial ubicado en avenida 
Ricardo Soriano, número 3, de la ciudad de Mar
bella. Tiene una superficie construida aproximada 
de 50 metros cuadrados. Consta de oficina receptora 
de clientes, despacho de dirección, servicios, depar~ 
tamento de archivo y sótano almacén. Linda: Al 
frente o entrada, con avenída Ricardo Soriano; dere
cha, entrando, con local del mismo edificio; izquier
da, con pasaje de entrada al edificio ~Capitol», y 
al fondo o espalda, con residencia «El Rodeo». Los 
derechos de traspaso del mismo se valoran en 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo ArTO
quis.-La Secretaria.-13.146-D. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Patricia Valle Lorenzo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Gandla, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con elllumero 138/1992, a instancia del Procurador 
don Juan Román P-dSCual, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BANCAJA). se saca a pública subasta, 
por las veces que se dir'dll y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, las flncas que al final se describen, 
propiedad. de don José Morant Moratal y doña 
Remedios Angela Onico Bolos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
2 de febrero-de 1993, a las doce horas. en su caso, 
por segunda, el día 2 de marzo de 1993, a las doce 
horas, y por tercera yez, el día 2 de abril de 1993, 
a las doce horas, bajo la") siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada ftnca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, Y la tercera. será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en la& 
dos primellls inferiores al tipo de cada una ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y con,signác..iones de este Juz
gado., abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4541íOOOO/18/0lJ8/92. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera, que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán' hacerse, desde la publicación 
de este edicto, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. Los licitadores debe
rán presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingrt'",,",o. 

Tercera.-Las posturas podrán hac.erse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los auoos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.- del tutíC",*, J 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manit'lesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
iicitBdor acepta como bastante la titulación, y que 
las carps o gravámenes ameoores y 105 preferentes 
~i b'i Rtiwere- al Clédite .1 aOlor 0Dtl~ 
~at.es, entt',ndmtdea q¡&e el re.raat.aftte les 
ltCtIpN y .-cta ~ eJl la respomabilidaa 4e 
los lIRismos. !!1m def.tlRafSe a lftl extJllCÍÓfI el precio 
del remate, ni deeudrse las; cargas de dkho precio. 

BOEnúm.4 

Bnca objeto de subasta 

Uníca.-NÚffiero 1. Vivienda situada en la planta 
alta primera. tipo A. puerta 1. Mide una superficie 
útil de 150 mclros con 74 decímetros cuadrados, 
de los cuales, 78 metros con 78 decímetros cua· 
drados corresponde a una terraza que rodea la mis
ma por sus lados norte. sur y oeste; mirando desde 
la averuda de La Mota, linda:: Frente, caja de la 
escalera. rellano de acceso, vivienda de esta misma 
planta, tipo B Y generales del inmueble; derecha 
y fondo, generales del inmueble. e izquierda, vivien· 
da de esta misma planta, tipo B. y generales del 
inmueble. Es parte-:integrante del complejo urbano 
denominado ... Las 01as)/o. sita en término de Xeraco, 
partida la Marina, entre la avenida de la Mota y 
calle en proyecto, a las cuales forma esquina el 
edificio, formado por dos bloques denominados 
das Olas b y ~Las Olas lb. 

Inscrita: en el Registro de la Propiedad número 
3 de Gandía. al tomo 1.414, libro 86, folio. 145, 
finca registra! numero 8.417, inscripción segunda 
de hipoteca y tercera de compraventa. 

La finca sale a subasta por la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 24 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Patricia Valle Lorenzo.-La Secreta
ria.-13.144-D. 

GUON 

Edicto 

Don José Ignacio de Ora.Pulído Sanz, Magistra
da.Juez del Juzgado de Primera Instancia del 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este juzgado se sigue pra. 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley hipotecaria. con el número 172/1992. promo
vido pór .. C~a de Ahorros de Asturias», contra la 
Entidad 'l.Xeitosa, Sociedad Lim!tada~; José Pérez 
Pintado, Amalia Alvarez Fernández, Celestino Pérez 
AlV'Mez. Maria del Mar López Carril, Jase Pérez 
Alvarez y Blanca Nieves González Suárez, en los 
qu por resoludón de esta fecha se ha acodado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercer.! vez los hienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose seftalado para la celebración de 
la primera &ubasta el día 3 de marzo de 1993; para 
la segunda. el día 7 de abril de 1993, y para la 
tercera, el día 5 de mayo de 1993. taJas ellas a 
las trece horas, las que se celebrarán en la Sala 
dMudiencias de este Juzgado. con las prevendones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera' subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 19,850.000 pesetas; en la segunda 
subasta. el tipo será del 75 por 100 de la primera; 
la tercerá subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Seguuda.-Los licitadores, para tomar parté en la 
subasta, deberán consignar el 20 por J 00 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de d~pósitos y consignaciones Que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vi~caya», 
oficina principal. plaza del Seis de Agosto. y numero 
de cuenta 328600018017292. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha¡;¡ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en al Secretaria del Juz~ 
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer po:.tura 
en calidad de ceder ei remate a un tercero. 

Quinta.--Los autos y las I.'ertirtcacioues dd Regis
tro A que se refiere la regla cuarta estAn de manifí:elito 
en la Secretaría de este Juzgado. don" podrán ser 
examinadm pt1)r todos aqellos que qme!"ltR yaTticipar 
en le subasta. previniéndoles .-e ~rán confur· 
fiUlT8C C0.R dos: y .. RO tendr'án dereclw a ni¡¡gÚfl 
otro; qqe I&s eargas 8ft!I8~ y I'Nfereates al credito 
del actM oo~ llUbsu.teRtes y sin ca.ncel31", 
sin destmtl:f'§e a su extincióoft el precio del remate. 
entencbéuOOse que el rematante los ll<:<:pta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
Sexta.-El presente edicto servirá de notíftc;aciÓD 

a los deudores de los señalamientos de las subasta$. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la r~g1a 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Número 19. Vivienda en la panta 7.a, izquierda 
entrando. de la casa número 4 de la calle Prendes 
Panda. de esta villa. Tipo A. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el total valor 
del inmueble de 5,45 por 100. Inscrito al libro 516. 
Gijón 2. folio 107. finca 91, sección 3.&, inscripción 
J." Tasada a efectos de primera subasta en 6.625.000 
pesetas. 

Número 18. Vivienda. piso 6.° derecha. e, 
subiendo por la escalera sita en la planta séptima 
de la casa señalada con el numero 1 de Luanco, 
de esta villa. Se le atribuye una cuota de partici
pación, con relación al total valor del inmueble y 
en las cargas y beneftcios por razón de la comunidad. 
de 3,99 por 100. Inscrito al libro 516, Gijon 2. 
folio 111. finca 95, Sección 3.a , inscripción La Tasa
da a efectos de primera subasta en 7.975.000 
pesetas. 

Departamento núm.re 18. Vivienda o piso 2,°. 
lotra C. del ediflCÍo o bloque señalado con el número 
2 de la urbanización de que fonna parte, sito en 
la calle MagRus Bliskstad. de esta villa. Está simada 
en la segunda planta alta del edificio y se accede 
a ella por el portal número l. Se le atribuye una 
cuota de participación, con relación al valor total 
del inmueble y como módulo para determinar la 
participación en las cargas y beneficios por razón 
de la comunidad. de 0,90 por 100. Inscrito al libro 
516. Gijón 2, folio t 13, fmca 97, sección 3.'\ ins· 
cnpeión l.a Tasada a efectos de primera subasta 
en 5.250.000 pesetas, 

Dado en Gijón a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado--Juez. José Ignacio de Oro·Pulido 
Sanz.-El Secretario.-13.731-D. 

GlJON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto& 
de juicio ejecutivo nUmero 664/1990, a instancia 
de Mapfre Finanzas representado por la Procura
dora doña Maria Concepción Zaldívar Caveda con
tra don José Luis Garcia García en reclamación 
de 139.424 pesetas de principal y la de 95.000 pese-
tas que se calculan para intereses y costas pesetas 
de principal más pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
don José Luís García Garcia ' 

Relación de bienes 

Piso sito en la calle Puerto de P<ijares número 
6-4. Inscrito al Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón, fmea 24.574. folio 183. libro 353, 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo día 3 de febrero a las once y cuarto 
horas de la mañana con arreglo a las siguientes 
condidones: 

Primera,-EI tipo del re'mate será de 7.988.924 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuente 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón. abiertas en el Banco Bilbao 
Vizcaya. ofi~Ílla' principal, plaza Seis de Agosto. 
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Gijón el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo del procedimiento así como número 
y año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse POSturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la SecretarW. de este 
Juzgado junto con aquél el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultaneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a mstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cu.ierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la tl9Hgación. 
puéda aproaarse el remate a favor de los que le 
sigan J)'tlr el orden de sus resfJCCWvas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de marzo a los <mee y 
cuarto horas de la mañana. en 185 mismas con
diciones que .le pmnera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y~ caso 
de resuhar desierta dicha segunda s»basta. se cele
brará una tercerA. sm sujeción a tipo. el día 7 de 
abril a las once y cuarto hoTas de la mañana. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
lase~da. 

Dado en Gijón a 13 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio de Oro· Pulido 
Sanz.-EI Secretario.-8.797-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 198-91. a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Girona, 
que litiga amparada con el beneficio de pobreza 
legal. contra Talleres de Caldereria Ter. Miguel 
Angel Firgola Vallina. Maria Carmen Folqué Soler 
y otros. y conforme a lo dispuesto en providencia 
de esta fecha. por medio de presente se sacan a 
la venta en primera. segunda y tercera públicas 
subastas. y término de veinte días y en lotes sepa
rados. los bienes que se dirán, y que fueron embar· 
gados a los demandados en el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a la suma 
de 8.037.000 pesetas. respecto a la finca que se 
dirá número 17.252; la cantidad de 50.000 pesetas, 
respecto al vehicu10 GE·1632-K. y la cantidad de 
75.000 pesetas, respecto al vehículo G&1713-T. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fIjado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
es decir. la cantidad de 6.027.750 pesetas respecto 
a la finca 17.252; la cantidad, de 37.500 pesetas, 
respecto al vehiculo GE-1632-K., y la cantidad de 
56.250 pesetas,. respecto al vehículo G& 1713·T. 

Y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será 'preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 16740001719891, del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos. 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
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las condiciones de la misma se aprobará el remate. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en la calle Ramón Folch. de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 8 de 
septiembre de 1993. a las doce treinta horas de 
la mañana. 

Para la segunda. el día 8 de octubre de 1993. 
a las doce treinta horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 8 de noviembre de 1993. 
a las doce tremta horas de la mañana. 

Los bienes objeto de subasta, y que se dirán. 
podrán examinarlos los posibles postores en el domi
cilio de los demandados Miguel Angel Frigola Valli 
na y Maria Carmen Folqué Soler. sito en la calle 
Cristóbal Grober. número 3, 4.o·4.a• de Giwna. 

Los titulos de propiedad de los bienes estaran 
de mattifiesto en Secretaria para que puedan exa· 
minados los licitadores. los que deberán confor· 
marse COn ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al c-rédito de la actora continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y que QUaéa subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a Sli exHncióo el preclo del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Renault 5-GTL CONF». matri
cula GE-1632·K, fecha de matriculación 4 de enero 
de 1979. 

Vehiculo marca «Citroen 2 CV 6-CT», matmula 
GE-1713-T, fecha de matriculación 14 de diciembre 
de 1983. 

Finca: Urbana 22. vi\ienda puerta cuarta, situada 
en la planta cuarta del edificio sito en GITona. caUe 
Cristóbal Grober. número 3. Tiene una superficie 
de 80 metros 37 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.306, libro 288. folio 68. fmca número 
17.252. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de diciembre de 1992.-E! 
Magistrado-Juez. Pablo Diez Noval.-El Secreta
rio.-8.81()..A, 

GRANADA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subasta. para la venta de la finca que al 
final se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 1 J 1 de la Ley Hipo· 
tecana nlimero L 128/91 a instancias de «Banco 
de Granada. Sociedad Anónima», haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta. tendrá lugar el día 8 de 
febrero de 1993 a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el dia 8 de marzo 
de 1993 a las once horas, para la que servira de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
poMuras inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el dia 21 de abril 
de 1993 a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación. y que las cargas y gravamenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
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enlendiéndose que el rerrHllante Jos acepta y queda 
subrogado en la respüosabilidad de los mbmos., ~'¡11 
destinarse a su extinCÍón el precio del remah:: 

Fim:as objeto de suba!'ita 

1. a Vivienda tipo A, en planta primera de alzadu 
del edificio número 25 en el Camino Viejo de 
Churriana. termino de Málaga de 80,26 metros cu::t
drados. finca 5.943-A, valorada en ~LOOO_OOO de 
pesetas. 

2," Local construido· por el sotano de la casa 
número 8 de la calle o plaza de la República Argen
tína de Málaga, de 84.78 metros cuadrados, finca 
número 7.458-N, va10rada en 3.500.000 pesetas. 

3." Local comercial o vivienda en la planta de 
ático del edificio senalado con el nUmero 10. en 
el paseo del Lomonar número 23 de Málaga. de 
38 metros cuadrados. fmea número 16.373-N. valo
rada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.713·D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrad(}<Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, tercera subasta para la venta de 
la fmca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 J. de la Ley Hipote.caria 
número 668/1990. a ínstancia de «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima», haciéndose saber a 
los licitadores: 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 17 de febrero 
de 1993. y hora de las diez de la mañana. Sin 
sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de segunda ~ubasta, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3

, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al credito 
de la actora, continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendíendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente, para en su caso. de noti~ 
ficación al deudor y a los efectos de la regla 7.&. 
del artk.plo 131 de la Ley Hipotecaria 

Finca objeto de subasta 

Trozo de tierra en el Bermejo y Rubiales, barrio 
de Saladar y Leche. término de Nijar. con una cabi~ 
dad de i hectárea 60 áreas. que linda: Norte. Anto
nio Redondo Segura y José Antonio Martin Moreno; 
sur, carretera de Carboneras; este. Cortijo de las 
Palas. y oeste. barranco. Finca número 22.471. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
26.662.500 pesetas. 

La hipoteca se extiende por pacto expreso a todo 
cuanto se menciona y autorizan los articulos 109. 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y articulo 115 
de su Reglamento. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1992.-El 
Magistrad(}<Juez.-El Secretario.-13.786-D. 
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(;RANADA 

Edkto 

El Magistmdo-Jucz del Juzgado de Primera Instan
cid n(unero 1 de Granada. 

Hac{' saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Atldienda~ 
de este JU7gado. primera Y. en su caso, -;;egund:'! 
y tercera !:'ubastas, para la venta de 1" tinca que 
al final se describirá. acordadas en los autos de 
jUicio especial sumario del anicu10 131 de la Ley 
Hipotecaria, nUmero t.4 70/1990, a in!:.'taJldas de 
«Avalunion S. G. R,», contra don Miguel Vanegas 
Jiménez, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de febrero de 1993, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 10 de marzo 
de 1993. a las once horas. para. la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 28 de abril 
de 1993, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta as! como en segunda. y e1 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que 19s autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artic..'11lo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como ))as.. 

tantes, la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriqres y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra de secano, sita en ténnino de 
Molvízar, pago del Cerrajón, de cabida 1 hectárea 
63 áreas. finca número 827. 

Valorada en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 22 de septiembre de 1992.-El 
Magistrad(}<Juez.-El Secretario.-13.787-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de lns bie!les que al final se expre-
sarán, acordado en los autos de Juicio P.B.H. núme
ro 961/1990. seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España. contra doña Eva Merced Prie-
tograndvallet y otros. 

Primera subasta: Dia 20 de mayo de 1993. a las 
once horos. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el-día 23 de junio 
de 1993, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 23 de julio 
de 1993. a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior a1 20 por 100 del tipo 
de tasaci6n en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica~ 
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con~ 
formes con eUos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes -anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti-
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nuar'dIl subsistente.'> y sin cancelar. entendielldo~e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las re;.;pomabilidaÓ':$ de los mismos, sin destinanoe 
a su extinción el precio del remate. 

Fim.:as objeto dI! subastas 

L" Vivi!!.ntla ¡ip,) JI, b:l,jG. en el portal número 
13 del conjunto edific3do llamado Ciud.'id Nueva 
Mainake, primera [afie. en la Baniada de la ZarLtl 
Realenga de San I,uis, fmca numero 1.619, valom.da 
en 6.940.000 pesetas. 

2." Vhienda tipo ¡\~4. e1l el portal número 13 
del conjunto edificado llamad0 Ciudad Nueva Mai
nake, prime,ra fase, en la barriada de la Zau.a Rea
lenga de San l.uis. finca número 1.707, valorada 
en 7.460.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de octubre de 1992.-Et 
Magistrad(}<Juez.-El Secretario.-13.S63-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrad(}<Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 d~ Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán. en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado.' primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P.RR, nÚlne· 
ro 815/1991. seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España. contra Medina Azabara. Socie
dad Anónima». 

Primera subasta: Dia 25 de junio de 1993. a la., 
once horas. si.r\-iendo de tipo el de valoraci6n, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 26 de julio 
de 1993. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por ) 00 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 24 de sep
tiembre de 1993, a las once horas. y Sirl sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
Wla cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad. suplidos con (.~ertifica
uión det Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por tos ínteresados 
en la subasta. debiendo los licíctadores estar con~ 
fomles con ellos. sín derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas y-gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, aJ crédito del actor con
tinuarán líoubsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1.° Vivienda sita en Santa Fe, edificio en urba
nización «Medina Azabara". sito en calle Arrayán, 
fmca número 10.312; valorada en 7.588.000 pesetas. 

2.° Vivienda en el mismo sitio y edificio, fmea 
número 10.351; valorada en 7.588.000 pesetas. 

3.° Vivienda en el mismo sitio y lugar del mismo 
edificio. finca numero 10.361; valorada en 
7.588.000 pesetas. 

4.° Vivienda en el mismo sitio y lugar que las 
anteriores. finca número 10.363;. valorada en 
6.944.000 pesetas. 

Dado en Granada a t 4 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.807-D. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cai número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al final se expre·· 
sarán, acordado en 105 autos de Juicio P.B.H. núme
ro 973/1991, seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de España. contra «Grupo Peninsular. Socie
dad A.'1.ónimu», 

Pnrnera subasta, día 19 de julio de J993 a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiendose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta, se celebrará el dia 20 de sep
tiembre de 1993 a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración. no admitiendose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la y.doración. 

Tercera subasta. se celebrará el dia 20 de octubre 
de 1993 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipe de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
formes con ellos. Sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes 
si Jm hubiera, al crédito del actor. continuarán sub-
sistente8 y sin cancelar. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A. izquierda. portal número 4. del 
conjunto urbanizado Parque Mediterraneo Playa. 
barrio de Huelin de Málaga, finca número 1.513. 
V"dlorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 2 i de octubre de 1992,-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-13.808-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ln!i.tan
cia numero 1 de Granad8., 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de ec;te Juzgado, primera y er: su caso segunda y 
tercera subastas de los hienes que al (mal se expre. 
sarán, acordado en los autos de juicio de P.B.H. 
número 728/1991, seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de Espmla contra don Dalmiro Fran
Cl'>CO Ubiiía Pérez, y otros. 

Primera subasta:-Día 23 de junio de 1993 a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 

. admitiéndose posturas inferiores ~ las dos tercer~l'S 
panes. 

Segunda 5L;basta: Se celebrará el dia 21 de julio 
de 1993 a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valomción. no admitiéndose postoras 
infcliores al 50 por 100 dt! la valoración. 

Tercera subasta: Se celehrará el dia 20 de sep
tiembre de 1993 a las once horos y sin sujeción 
a tipo. 

Leos licitadores deherán consignar previamente 
Ulla cantidad w) inferior al 20 por 100 del tipo 
de !asal..'ión en primera y segunda subasta, y el 20 
pur 100 del tipo de la segunda ~n tercem subasta. 

L0!' titulo,> de propiedad, suplidos con certifica
ción dd Regi<¡trJ, estarán de manífiesto en 'Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
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fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiera. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los m¡~mos. sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l." Piso primero izquierda. del portal número 
1, edificio «Doñana» de Granada. entre las calles 
Rodriguez de la Fuente, Kíndelán y Xaven, fmca 
número 74.586, vaJorapo en 6.920.000 pesetas. 

2.° Piso primero derecha. del portal nUmero 1, 
edificio «Doñana» de Granada. sito entre las calles 
Rodriguez de la Fuente, Kindelán y Xaven, tinca 
número 74.592, valorado en 6.940.000 pesetas. 

3.0 Piso segundo D. izquierda. del portal número 
1, del edificio 'IIDoñana» de Granada. sito entre las 
calles Rodnguez de la Fuente. KindeJán y Xaven, 
finca número 74.616. valorado en 6.940.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 21 de octubre de 1992.-1] 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-13.831-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, prit:nera y en su caso segunda y 
tercera subastas. para la venta de la fmea que al 
fmal se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.589/1989 a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada. que litiga con bene. 
fido de justicia gratuita. haciendo saber a los 
ticitadores: 

Que la primerd subasta tendrá lugar el dia 7 de 
julio de 1993, a las once horas. no admitiéndasc 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 16 de sep
tiembre de 1992, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera ~ubasta tendrá lugar el dia l 5 dt- octubre 
de 1993. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
un'a cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiénduse que todo licitador acepta como baS'
tantes la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. 'si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiendose que el remate los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extmcÍón el precio del remate. 

Finca~ ohjeto de subasta 

La V'ivienda tipo F-l ",obre solar número 51, 
con supt,riicie constmida de 134.34 metros cua
drados, en calle Santander, de Roquetas de Mar, 
finca numero 17.831, valorada. en 10.056.000 
pcset<ls. 

2." Vivit:nda tipo. sobre solur numero 57, en 
la :::alle Santander, de Roqut:lus de Mar. de 124,2 j 
metros cuadrados, finca numero 17.837, valorada 
en 10.056.000 pesetas. 

3." Vivienda tipo. sobr~ solar numero 62. en 
la calle Santander. de Roquetas de Mar. de 124.21 
metros cuadrados, finca número 17.842, valorada 
en 10.056.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de noviembre de 1992.-EI 
MagístradtrJuez.-El Secretario.-8.807-A. 
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GRANADA 

Edido 

El Magistrado-Juez del JU7..gado de Primera Instan· 
cia nUmero 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a ia hora que 
se exptesará. se celebrara en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subasta. para la venta de la fmea que al 
fmal se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 492/199 l a mstancías de .. La Cruxa, 
Sociedad A.,r¡ónima». que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera suhasta tendrá lugar el día 1.3 
de julio de 1993, a las once horas, no admitiendose 
posturas inferiores al ti!X> de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 16 de sep
tiembre de 1993. a las once hor.ts., para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndo)\e 
pqsturas inferiores a dicho tipo, 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 18 de octucre 
de J 993, a las once horas, Sln sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segullda en tercera suhasta 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.'" del articulo i 31 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de maniftesto lm Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
'tantes la titulación, y que las cargas y qmvamene:; 
anteriores, y los preferentes. si los hubier~ al.credito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y quedJ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a Stl extinción el precio del remate. 

Finca objeto de :mDasta 

Casa sin número de demarcación. en la call~ Alha
rna de Granada. sitio del Cmce, ténnino de Mma
leda de Zafayona, compuesta de una planta y tern;
nos sin edificar destinados a jardín, y patio, con 
una extensi6n de 368.50 metros cuadrados, finca 
número 2.809, "atomda en 1 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de diciembre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.808-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dolla María José Diaz Llanos Clavijo. Juez sustituta 
de Primera lnstam.'iu número 2 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 777/1991, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria, a instant:ias de la Entidad Mer· 
C<:tntil «Banco BUbao Vizcaya, Sociedud Anónima,,, 
representada po. el Pro'::lIrador <,eñor Oliva Trislan, 
contra José Luis Casals Echeveste, se ha acordado 
sacar a pública suhasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, las siguientes tincas: 

Urbana: Inscrita al tomo 798, libro }íl:! de ÁTona. 
folio 150, finca número 29.52:5. inscripción tercen. 

Urbana: Local en sótano, destinado a local, depó
sito y garaje. distinguido con el número 25, con 
superfiCie de 77 metros 34 decímetros cuadrados, 
de los que 45 metros 6 l decímetros cuadrados, per
tenecen al local, deposito y garaje, y 2l metr()s 
73 decímetros cuadrados; se cita para su búsqueda 
al tomo 1.033, libro 384 de Arona. tolio 4. fmca 
número 29,425, inscripción primera. 

Urbana: Número 82, zona D. planta de azotea 
o cubierta practicable, destinada a la instalaci6n de 
industrias o negocio de hosteleria o licito comercio, 
totalmente descubierta que tiene una superficie de 
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445 metros 50 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Se cita para su búsqueda el tomo 1.033. libro 384 
de Arona, fmea 35.293. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 3 de febrero de 1993. 
y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para l{t. subasta la can
tidad de 8.000,()(}Q de pesetas la finca 29.525, 
3.500.000 pesetas la finca 29.425 y 3.500.000 pese
tas la fmea 35.293. que se pacto en la escritura . 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZCaya, al número 700003, 
al número de procedimiento 374100018077791, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio.. 
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de donúnio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado' en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar. el día 3 de marzo 
de 1993, y hora de las doce, bajo las nusmas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Novena.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia' una tercera. sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder' tomar 
parte de la misma. será del 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. señalándose el próximo 
dia 5 de abril de 1993. a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de octubre 
de 1 992.-La Juez Sl,tstituta. María José Díaz llanos 
Clavijo.-El Secretario judícial.-8.804-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita. Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 44-92 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «C~a Postal, Sociedad Anónimalt, representada 
por el Procurador Laguarta contra «Promociones 
y Construcciones Ruíz Quiñonero, Sociedad Anó
nima», en el que, por resolución del dla de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en ronda Mise
ricordia. sin número, en la fonna siguiente: 

En primera subasta; el día 12 de febrero de 1993 
a las once y treinta horas. por el tipo pactado en 
la escritura de hipoteca. que asciende a 17.100.000 
pesetas. 
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En segunda subasta; el día 12 de marzo de 1993 
a las once y treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta; el día 9 de abril de 1993 
a las one y treinta horas, sin sujecjón a tipo. 

Condiciones 

Primera,-En las subastas· primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a Jos respectivos 
tipos. y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983 
en el oc:Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza,4), 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, el 50 por 100 de los respectivos tipos para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera la misma 
cantidad que para la segunda. No- admitiéndose la 
entrega de dinero en metAlico en el Juzgado. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
gúardo de haber efectuado la consignación _previa 
en la fonna y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
en deposito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11

, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maru« 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a dispOSición 
de los interviníentes. que se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los uñs
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servira de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
séptima del articulo 131. 

Bien objeto de suba$ta 

1. VIvienda unifamiliar sita en Campo Partida 
Basón, en calle de nueva apertura" señalada con 
el número 5 de la urbanización, que se asienta sobre 
la parcela del mismo número 5. de una superficie 
solar de 143 metros y 75 decimetros cuadrados. 
Consta de planta baja y planta primera. Linda: Fren
te, calle de nueva apertura; derecha. entrando, par· 
cela número 6 de la urbanización; izquierda, parcela 
número 4 de la urbanización. y fondo, paso de acce· 
so a las viviendas y tras éste., d.oña Maria CastillÓD. 

Valoración a efectos de subasta: 17.100.000 pe-
setas. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña 
al tomo 495, libro 10. finca número 1.135. 

Dado en Huesca a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Femando Ferrin Calamita.-EI 
Secretario sustituto.-13.847·D. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio 537/ 1991-MJ, a instancia 
de «Honnigones Ibiza, Sociedad An6nimalt, repre-
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sentada por la Procuradora doña Susana Navarro 
Mari. contra «Grupo Mela. Sociedad Anónimall. y 
en ejecución de sentencia dícta4a en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 90.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de febrero próximo 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 16 de marzo próximo. a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de abril próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual, 
o superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que la subasta se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio: que a instancia deÍ actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que"hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. 
a efecto de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de, las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de 30.000 metros cuadradas. 
procedente de la finca «Cala Olivera», parroquia 
de Nuestra Señora de Jesús. Inscrita al tomo 357 
de Santa Eulalia del Río, tomo 1.264, fmca número 
25.056.folio 151. 

Valorado en 90.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 16 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez accidental.-El Secretario.-
13.793-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
93/1986, promovido por ~Banco de Galicia, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Sánchez González. contra don Emilio Corral 
Gutiérrez. doña Maria Teresa Mahia López y don 
José Blanco Núñez. se acordó proceder a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte d1as de los bienes embargados a los deman
dados indicados, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 2 de febrero de 1993. a las diez quince horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Monforte. sin número. previniendo a los lici
tadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacese 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servírá de,tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, están de manifiesto en 
esta Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores 
con titulación. sin poder exigí! ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso pe que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 3 de marzo de 1993. a las diez 
quince horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera,. sin sujeción a 
tipo. el dia 30 de marzo de 1993. a las diez quince 
horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Veintidós setenta y ochoavas partes indivisas 
del sótano segundo del edificio números 55 y 57 
de la calle Noya, en La Corufia. Se trata de un 
local corrido. destinado a ga!1\je de automóviles. 
con una superticvie útil de unos 265 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Coruña. al libro 1.163. folio 82 vuelto, 
finca número 69.093. Valorado pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

2. Las treinta y tres ochenta y unavas partes 
indivisas del sótano primera del edificio números 
55 y 57 de la calle Noya. en La Coruña. Se trata 
de un local corrido. destinado a garaje de auto
móviles. con una superficie útil de unos 276 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña. al libro 1.163. folio 86 
vuelto, :fmea número 69.095. Valorado pericialmen
te en 2.240.000 pesetas. 

3. Las una veinteavas partes indivisas del sótano 
primero de la casa número 5 de la travesia de Médico 
Rodríguez. en La Coruña. de una superficie útil 
de 374.94 metros cuadrados. destinado a garaje. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de La Coruña. al libro 1.168. folio 117 vuelto. :fmca 
número 69.237. valorado pericialmente en 
1.000.000 de pesetas. 

Oadoen La Coruña a 9denoviembre de 1992.-El 
Secretario.-8.783-3. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Por la presente se hace pública. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de La Coruña y su 
partido, don Juan Luis Martinez López, que cwn
pliendo 10 acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos del juicio sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
387/1991. promovido por el Procurador señor Lage 
Alvarez, en representación de «Banco Espafiol de 
Crédito. Sociedad An6nima~. contra don Manuel 
Roberto García Argibay y doña Maria José Celia 
González González. se saca a pUblica subasta por 
las veces que se dirá y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas. la :fmca especialmente hipotecada que 
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al fmal del presente edicto se especifica conci
samente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Al.ldiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
2 de febrero de 1993, a las diez horas. al tipo del 
precio tasado en la escriturn de constitución de hipo
teca. que es la cantidad de 8.200.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 2 de marzo de 1993. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la cantidad señalada anterior
mente. y no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercer vez, sin sujeción a tipo. el dia 
2 de abril de 1993. celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que' la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente. Que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma; y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la pnmera como la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores subastas. en su caso, que 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. La mencionada cuenta es 1519.000.18.0387.91 
de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
el edificio de los Juzgados de La Coruña. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. excepto en 
el caso de la parte actora. y podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración .de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al .crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sín perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la :fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Lugar de Antones, sita en la parroquia de Tor· 
toreos, As Nieves, compuesta de una casa en estado 
ruinoso. de planta baja a bodega y alta a vivienda, 
con .un pozo de agua potable, cubierto, y terreno 
unido a labradío. viña y monte, que todo junto forma 
una sola fmca de 17 áreas, aproximadamente, de 
las que corresponden a la casa 60 metros cuadrados. 
. Linda: Norte, Antonio Estévez Cambra y Antonio 
Diaz Rodriguez; sur, camino y Consuelo Alonso 
Rocha y Delfma Castro Iglesias. 

B3 

Inscrita en el registro de la Propiedad de Puen
teareas, en el tomo 945. libro 97 de Las Nieves. 
folio 201. :fmca número 13.110. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores/demandados que no pue
dan ser notificados de los señalamientos de las 
subastas. expido y autorizo la presente en La Coruña 
a 17 de noviembre de 1 992.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-8.78 1-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber. Que en eljuicio ejecutivo-otros titulos. 
número 123/1990. promovido por la «Caja de 
Ahorros de Galida, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Farto López. doña Manuela Miro Monelos 
y otros, se acordó proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
del bien embargado a los demandados antes indi
cados, para cuyo acto se ha señalado el dia 2 de 
febrero de 1993. a las diez cuarenta y cinco horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Monforte. sin número, previniendo a los lici
tadores que: 

Primero.-Oeberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pas
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación registral, se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria. a disposición de los lici
tadores, debiendo conformarse con los mismos, sin 
poder exigir ningún otro. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 3 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 30 de marzo de 1993. a las diez cuarenta 
y cinco horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja, sin 
número, en el lugar denominado «Campos», en El 
Batán, parroquia de San Pedro de Nos. Ayunta
miento de Oleiros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de La Coruña, al libro 146. folio 
62 vuelto. nnca número 14.004. Valorada pericial
mente en 6.350.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 23 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-13.795-0. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutiyo-Ietras 
de cambio número 883/1988, seguidos a instancia 
del Procurador don Antonio de Armas Vernetta, 
en representación de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Coronet Darlas. 
con domicilio en Parque Central. Las Palmas de 
Gran Canaria. se sacan a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. por el término 
de veinte días. y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien embargado y que al fmal se des
criben. a celebrar en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera cariaria. nú
mero 3. 

Servírá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 4 de febrero 
de 1993, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con reb<\Ja 
del 2S por 100 de la tasación. el día 4 de marzo 
de 1993. a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día "6 de abril de 1993, a las 
diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 23.-Vivienda señalada con el 
número 4. en la segunda planta de vívienda del 
núcleo portal-esca1era 1. en el inmueble que tiene 
atribuido el número 7 de la avenida de Juan XXIII 
y el número 2 de la avenida del Norte, cuya cons: 
trucción es denominada Primera Fase del exterior
mente unitario edificio «Campo España», de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una 
superficie aproximada de 103 metros 46 decimetros 
cuadrados. y linda, según su pt-opia entrada: Al fron
tis. o sur, con descansillo o relleno de la escalera 
y patio de luces centro; a la derecha. o naciente. 
con la vivienda número 3 de la misma planta, en 
esta primera escalera; a la izquierda, o poniente, 
o otra vivienda de la segunda escalera. y al fondo. 
o norte. con el vuelo sobre el cuerpo inferior del 
inmueble a la avenida Juan xxm. Inscrita a favor 
de don Francisco Cocinet Darias y doña Antonia 
López González. con carácter ganancial, al folio 
91 del libro 405. inscripción segunda. de la fmea 
número 28.314, del tomo 1.162. 

Su valores de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan M. 
Carreras Manma.-El Secretario.-13.156-D. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
171/1992, a instancia de la «Corporación Hipote
caria Bancobao, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francísco de Bethencourt 
contra don Shivan Pohumal Fabíani y doña Kamla 
Shivandas Fabiani. en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte dias y tipos que se indicarán. la fmea 
que al fmal se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.100.639 pesetas. Para la celebración de 
la referida subasta. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado. sito en la ealle Granadera 
Canarias 2 (edificio Juzgados), se ha señalado el 
día 8 de febrero a las once horas. Para el caso 
de que la anterior subasta quedará desierta se señala 
para la segunda. témUno de veinte dias y por el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
el dia 8 de marzo a las once horas. Igualmente, 
caso de quedar desierta la anterior subasta, se señala 
para la tercera, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, el día 5 de abril todos de 1993. a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subastá. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana en témUno de MagAn, Balito o Barranco 
de Balito. zona de la carretera abajo. fonnando parte 
de un edificio integrado en el conjunto urbanistico 
Los Caideros. fase 2. sobre la parcela 67-L-1. finca 
uno, vvda. con superficie aproximada de 83,66 
metros' cuadrados construidos. Consta de salón, 
comedor. estar, cocina. dos dormitorios. cuarto de 
baño. porche y patio de 26.77 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia, tomo 773 del Archivo, libro 109 
de Mogán. folio 77. fmea 13492. 

Dado en Las Palmas de Gran c8naria a 4 de 
noviembre de 1992.-La Magistrado-Juez. Elisa 
Gómez Alvarez.-El Secretario.-13.81 O-D. 
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LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodriguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 1 de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juz· 
gado al número 188/1992 a instancia de Caja Espa
ña de Inversiones. Caja de. Ahorros y Monte de 
Piedad. representada por el Procurador señor Muñiz 
Sanchez. contra don Vicente Simón Amez y su espo
sa. doña Maria Luisa González Rodriguez. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y. 
en su caso, por segunda, con la rebaja del 25 por 
100. y tercera. sin sujeción a tipo de los bienes 
embargados que a continuación se reseñan en fonna 
concisa. señalándose para el acto del remate. res
pectivamente. los dias 23 de marzo, 27 de abril 
y 1 de junio de 1993, a las doce horas, en este 
Juzgado, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del valor efectivo del tipo de subasta, hacién
dose constar que no ha sido suplida la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes, si los hubiere. 
quedarán subsistentes. estando la certificación de 
cargas y autos de manifiesto en Secretaria. La con
signación se nevará a efecto en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya 
número 212200018018892. 

Bienes objeto de subasta 

Número 10. Piso-vivienda situado en la tercera 
planta. señalado con la letra A de un edificio sito 
en Valencia de Don Juan (León). Tiene su acceso 
a través del portal situado en la avenida de Juan 
Carlos l. Ocupa una superficie construida de 142.23 
metros cuadrados y útil de 126.72 metros cuadrados. 

Consta de «hall» de entrada, salón-comedor. coci
na. cuatro donnitorios y dos cuartos de baño. Se 
halla situado a la izquierda según desembarque de 
escalera. 

Linda: Frente. patio de luces, rellano y caja de 
escaleras y vivienda letra B de su misma planta; 
derecha. entrando. vivienda letra B de su misma 
planta y vuelo de calle de Luis Alonso; izquierda, 
edificio de Obras Públicas. y fondo. vuelo de calle 
2 de Mayo. 

Le corresponde una cuota de participación de 
6.05 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan. al tomo 1.593. libro 95. 
folio 20. fmca número 13.556. 

Sirviendo de tipo para la subasta el ftjado en la 
escritura de constitución de hipoteca. o sea. 
9.245.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 18 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Ricardo 
Rodríguez López.-La Secretaria.-13.864-D. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodrlguez López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juz
gado al número 111/1992 a instancia de Caja Espa
ña de Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad. representada por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez. contra don Luis Navarro Diaz y s;u esposa. 
doña Sofia Gómez Valle. se ha acordado sacar a 
pública sub~ta por primera Y. en su caso. por segun
da con la rebaja del 25 por J 00 Y tercera sin sujeción 
a tipo de los bienes embargados que a continuación 
se reseñan en fonna concisa. señalándose para el 
acto del remate, respectivamente, los dias 16 de 
marzo, 20 de abril y 8 de junio de 1993, a las 
doce horas, en este Juzgado. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo 
del tipo de subasta. haciéndose constar que no 
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ha sido suplida la falta de títulos y que las cargas 
y gravámenes. si los hubiere. quedarán subsistentes. 
estando la certificación de cargas y autos de mani

, fiesto en Secretaria. La consignación se llevará a 
efecto en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 
212200018011192. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número 40. VIVienda en la segunda planta 
del edificio en Cistierna, a las calles de Crescencio 
García y Pedro Fernández Valladares. con acceso 
por la escalera del portal P-5. 

Es del tipo e según el proyecto. 
TIene una superficie construida de 117.02 metros 

cuadrados. siendo la útil de 89,95 metros cuadrados. 
Linda.. tomando como frente su puerta de entrada,. 

frente: Rellano de escalera y patio común; derecha. 
entrando, rellano y caja de escalera y vivienda B 
de su planta; izquierda. vivienda e del portal P-l, 
Y fondo. vivienda B de su planta y calle. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
de 1,12 por 100 y en el total de la fInca 0.93 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistiema, al tomo 379. libro 86. folio 58. fmca 
número 6.990. 

Sirvitmdo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de· con:;titución de hipoteca. o sea. 
6.930.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a i 8: de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado·Juez, Ricardo 
Rodríguez López.-La Secretaria.-13.868·D. 

LEON 

Edicto 

Don Antonio Lorca Siero; accidental Magistra· 
do--Juez de Primera Instancia número 6 de los 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
597/) 991 se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de «Banco Centra) Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sánchez. contra 
«Mina Carmen. Sociedad Anónima». y contra los 
esposos don Florentino Lorenzana Valcarce y doña 
Maria Cruz Fernández Rodrlguez. sobre reclama
ción de 19.840.134 pesetas de principal. más otras 
5.000.000 de pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas; en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a públiea' subasta 
por primera Y. en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los precios o tipos 
que se indican los bienes que se describen a 
continuación. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 10 de marzo 
de 1993, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los posibles licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar en la 
Mesa de la Secretaria de este Ju~do o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 efectivo 
del precio o tipo que sirve para la subasta que es 
el de tasación pericial; que no se admitirán posturas 
que no cubran. al menos, las dos terceras partes 
del precio de tasación; que se anuncia la presente 
sin suplir los titulas de propiedad. encontrándose 
de manifiesto los autos en esta Secretaria; que las 
posturas no podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. salvo el ejecutante; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere. quedan subsistentes y sin cancelar 
y no se destinara el precio del remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primtra subasta. 
se señalan para que tenga lugar el acto de remate 
de la segunda subasta las doce horas del dia 14 
de abril de 1993. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que no cubmn. por lo 
menos. las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 
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Asimismo, y de no tener efecto dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar. señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 12 de 
mayo de 1993. admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

L Urbana: Finca quinta. Local de oficinas, sito 
en la primera planta alta del edificio en León, calle 
Ordoño n, numero 3. de 338 metros 44 decímetros 
cuadtados de superficie construida, con inclusión 
de parte proporcional de servicios comunes. siendo 
la superficie construida, sin incluir parte propor
cional de servicios comunes, de 287 metros 23 decf.. 
metros cuadrados. que tomando como frente la calle 
de situación. linda: Frente. dicha calle; derecha, casa 
de doña paz Peña Alvarez. rellano de escalera y 
ascensor y patio de luces; izquierda, casa del «Banco 
de Vizcaya. Sociedad Anónima», y otros. y fondo, 
fmca de «Garaje Ibán», rellano de escalera y ascen
sor, caja de escalera y patio de luces. Su valor res
pecto al total de la fmea principal es de 9.7926 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de León, 
al tomo ~. 793 del archivo. libro 226 de la sección 
primera del Ayuntamiento de León. folio 180, ins
cripción cuarta de la fmea regi:.tral rrumero 17.524. 

Se estima para este local de oficinas un valor 
de 40.250.000 pesetas. 

2. Urbana: Finca cuarta. Local comercial sito 
en la planta oaja del edificio en León, calle Ordoño 
11, numero 3. de 98 metros 9 decímetros cuadrados 
de superficie construida. con inclusión de parte pro-
porcional de servicios comunes, siendo la superficie 
construida. sin incluir parte proporcional de ser
vicios comunes, de 90 metros 10 decímetros cua· 
drados, que tomando como frente la calle de su 
situación. linda: Frente. dicha calle. caja del primer 
ascensor y portal de acceso a las plantas altas; dere
cha, el referido portal de acceso a las plantas altas; 
izquierda, local comercial que fOOlla la fmca tercera, 
y fondo. rellano de escalera y ascensor. Su valor 
respecto al total de la fmca principal es de 3,0718 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León, al tomo 1.793 del archivo. libro 226 
de la sección primera del Ayuntamiento de León. 
folio 177. inscripción cuarta de la fmea registral 
número 17.522. 

Se estima para este local comercial de planta baja 
un valor de 37.500.000 pesetas. 

3. Urbana: Fmca sexta. Local de oficinas, sito 
en la primera planta alta del edificio en León, calle 
Roa de la Vega. número 4. con acceso propio e 
independiente por el rellano de escalera y ascen
sores. Su superficie construida. sin incluir parte pro.. 
porcional de elementos comunes. es de 95 metros 
70 decimetros cuadrados. que tomando como frente 
la calle de su situación. linda: Frente. dicha calle. 
a la que tiene terraza; derecha. local de oficinas 
de su planta que forma la finca séptima; izquierda, 
local de oficinas de su planta que forma la fmca 
quinta, y fondo, dicho local de oficinas de su planta 
que forma la fmca quinta. rellano de escalera y aseen· 
sores y local de oficinas de su planta que forma 
la finca séptima. Su valor respecto al total de la 
finca principal es de 2,22 por 100. 

Inscrita en el tomo 2.235 del archivo. libro 8 
de la sección primera·A del Ayuntamiento de León, 
folio 3, fmca,número 311. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 1 de León. 

Se estima para este local de oficinas un valor 
de 11.200.000 pesetas. 

4. Urbana: Finca 24. Piso vivienda quinto, 
izquierda, subiendo escalera, señalado con la letra 
«e». sito en la quinta planta alta. cuarta de vivi.endas. 
del edificio en León, calle Roa de la Vega, núme
ro 4. con acceso propio e independiente por el rella-
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no de escalera y ascensores. a través de dos puertas, 
una principal y otra de servícios, existentes en el 
mismo. Su superficie construida. sin incluir parte 
proporcional de elementos comunes. es de 169 
metros 50 decímetros cuadrados, siendo la superficie 
útil de 141 metros 87 decímetros cuadrados. que 
tomando como frente la calle de su situación, linda: 
Frente. dicha calle a la que tiene terraza. vivienda 
«d» de su planta y rellano de escaleras y ascensores; 
derecha, fmca de don Miguellbán Valdés: izquierda. 
vivienda «D» de su planta, cajas de ascensores y 
caja de escalera, y al fondo. patio de luces. Su valor 
respecto al total de la finca principal es de 3.97 
por 100. 

Inscrita en el tomo 2.235 del archivo, libro 8 
de la sección primera-A del Ayuntamiento de León, 
folio 1, fmea número 309, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 1 de León. 

Se estima para esta vivienda un valor de 
16.900.000 pesetas. 

Dado en León a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez accidental, Antonio Lorca Sie· 
rO.-El Secretario.-13,844·D. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
al número 271/1992 a instancia de Caja España 
de Inversiunes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por el PnJCurador señor Muñiz Sán
chez, contra don Angel Carlos :Feffi:!I~dez González 
y su esposa. doña Marta de los Angeles Fen¡;mdez 
del Castillo, se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera vez Y. en su caso, por segunda con 
la rebaja del 25 por 100 Y tercera sin sujeción a 
tipo. los bienes embargados que a continuación se 
reseñan en forma concisa. señalándose para el acto 
del remate. respectivamente, los dias 30 de marzo. 
11 de mayo y 15 de junio de 1993. a las doce 
horas, en este Juzgado. debiendo consignar los lici· 
tadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de subasta. haciéndose constar que no ha sido supli
da la falta de titulas y que las cargas y gravámenes, 
si los hubiere, quedarán subsistentes. estando la cer
tificación de cargas y autos de manifiesto en Secre
taria. La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Ju~do tiene abierta' en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 212200018027192. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 15. Vivienda izquierda. subiendo 
escalera .. de la planta primera de las superiores a 
la baja, del edificio en La Robla (León). en la travesía 
de Ramón y Cajal. número 3. Es del tipo D Y tiene 
una superficie construida de 81.37 metros-cuadra
dos, siendo la útil de 62,76 metros cuadrados. 

Linda. tomando como frente la travesia de su 
situación, a la que tiene una pequeña terraza: Dere
cha, entrando. vivienda tipo E de su misma planta 
del portal número 5; izquierda. vivienda tipo C de 
su misma planta y portal, reHano y caja de escalera 
y la misma vivienda tipo C. y fondo, donde también 
tiene una pequeña terraza. fmea de don Enrique 
Alvarez Gonzalez, a la que tiene servidumbre de 
luces y vistas, y rellano de escalera. 

Tiene como anejo inseparable un trastero o car
bonera sito en la planta baja, con acceso por el 
portal número 3. señalado como I-D. con una super
ficie construida de 3,93 metros cuadrados y útil 
de 3,15 metros cuadrados, aproximadamente. 

Le corresponde con su expresado anejo. en el 
régimen constituido, una cuota de participación 
igual a 2,36 por 100 del total valor del inmueble. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla. al tomo 525. libro 56, folio 155, 
fmea número 8.598. 
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Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca,. o sea. 
5.020.000 pesetas. 

Dado en León a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magjtrado-Juez, Ricardo Rodríguez López.-La 
Secretaria.-13.862-D. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado·Juez de Primera Instancia número 2 
de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo-el número 
336/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representadas 
por el Procurador don Mariano Muruz Sánchez. 
contra don Francisco Robles Tascón y esposa, doña 
Maria del Rosario Cavián Femandez. en reclama
ción de 5.352.822 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez. y en su caso. por segunda 
y tercera vez. término de veinte días, sin suplir. 
previamente la falta de titulos. y por el tipo de 
7.917.000 pesetas. que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca de la fmca especial
mente hipotecada y que será objeto de subasta, y 
que luego se describirá, señalándose para dicho acto 
las doce horas del día 26 de marzo de 1993. el 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en esta capital, Ing. Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores que para. tonIar parte 
en el remate deberán cQnsignar. previamente. en 
la Mesa de Se¡;:retaria de este Juzgado. o en el esta
bl~cürJt:nto destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a 

de dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria. entendÍéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por último. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las doce horas del dia 30 de abril de 1993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 4 de junio de 
1993, en que se llevará a efecto el remate. admi· 
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

El bien objeto de subasta es: 

Fmca 1 J (antes identificada como 14). Vivienda 
en la planta segunda del edilicio conocido como 
primer bloque. sito en ténnino de Mata1lana de 
Torio (León), al sitio de Arrabá-Portilla. en la carre
tera de León. sin número, con acceso por el portal 
de la escalera &1, a la derecha. subiendo la escalera. 
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Es del tipo A. según el proyecto. Consta de «hall:., 
cocina. baño. aseo. salón-comedor. pasillo distribui
dor y cuatro donnitorios. Tiene una superficie útil 
de 89.1 3 metros cuadrados. Le corresponden, como 
anejos inseparables una plaza de garaje y una car
bonera de las situadas en planta de sótano. iden
tificadas con la letra, número y escalera correspon
diente a la vivienda. Linda. tomando como frente 
su puerta de entrada: Frente. escalera uno, y vivienda 
tipo B de su planta y escalera; derecha. entrando. 
rellano de su escalera y solar de ubicación; izquierda. 
carretera. y fondo, solar de su ubicación. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
del inmueble con su correspondiente anejo de 9.61 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla. al tomo 483. libro 34. folio 97. finca 
número 5.224-N. 

Dado en León a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y 
Femández.-El Secretario.-13.839-D. 

LEaN 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hemando. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 7 de los 
de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo '!l número 
238/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del ~rt¡culo 131 de la Ley Hípotecaria. 
seSl.!!dGs a instancia de Caja de España de Inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. repre
sentada por el procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, contra doña Felicitas Maxímina Alonso Fer- . 
nández y su esposo, don Leonardo Alvarez Ordóftez. 
en reclamación de 11.435,472 pesetas. en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta de titulas, y 
por los tipos que se dirán. que son Jos fij,ados en 
la escritura de constitución de hipoteca de las fmcas 
especialmente hipotecadas y que serán objeto de 
subasta. y que luego se describirán, señalándose para 
dicho acto las trece horas del dia 15 de abril de 
1993. el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, Ingeniero Sáenz 
de Miera, número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere )a regla 4.ade 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción e1 precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las trece horas del día 20 de mayo de 1993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 de) tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se puedan admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 25 de junio de 
1993. en el que se llevará a efecto el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
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tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca urbana en el casco de Vtllace, Ayuntamiento 
de ViJIamafián (León). 

1_ Casa en la plaza de la Iglesia. sin número, 
desconociéndose su extensión superficial, según el 
titulo. y que mide 1.097,60 metros cuadrados, con 
patio. Linda: Derecha. entrando. Rogelio Femán
dez; izquierda, Mariano Femández. y espa1~ calle 
pública. Consta de dos plantas. ambas destinadas 
a vivienda. unidas mediante una escalera de acceso 
situada en la zona céntrica del edificio. La superficie 
útil en planta baja es'de 144.75 metros cuadrados. 
y la planta primera, 143,95 metros cuadrados, siendo 
la construida en cada una de las plantas de 196.74 
metros cuadrados. 

Sobre el resto del solar en el que se asienta la 
vivienda se encuentran. además. un cuerpo de edi
ficio de dos plantas. destinadas a cuadrn~ y pajares. 
con una superficie construida poc planta de 101.64 
metros cuadradQs., ¡¡lendo la útil de 73.92 metros 
cua.~dos, y unos cobertizos que bordean el solar. 
creando un patio central o patio ganadero por donde 
tienen acceso los cobertizos, además de por la calle 
del fondo del solar. siendo la superficie de los cober
tizos de 335.68 metros cuadrados. El patio ~tra1 
o ganadero tiene acceso por el patio de la vivI~nda. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan. al tomo 1.573, libro 69. 
folio 20, flllca número 4.404-N. 

Finca wbana en el caSCO de VJllace, Ayuntamiento 
de Villamañán (León). 

2. Casa en la plaza de la Ermita. sin número, 
desconociéndose su extensión superficial. según el 
titulo. de doble planta y varias dependencias. con 
su huerta y patio anejo. La planta baja tiene una 
superficie útil de 69,48 metros cuadrados y la ~ta 
de 76,78 metros cuadrados, siendo la construtda 
en cada una de ellas de 103,92 metros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, carretera; izquierda. Feli
sa Rey; espalda. Antonio González. y frente, calle 
de su situación. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan. al tomo 1.573, libro 69. 
folio 23. fmca número 5,457-N. 

Tipos para la subasta: 

1.0 Diez millones ochocientas mil pesetas 
(10.800.000) para la fmca número 1. . 

2.° Tres millones novecientas noventa y cmco 
mil pesetas (3.995.000) para la fmca número 2. 

Dado en León a 25 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores González Hernan
do.-La Secretaria.-13.869-D. 

LEaN 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
70/1991 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. representado 
por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Evaristo Oblanca Llanos y esposa doña 
Maria Estrella Serrano Garcia. en reclamación de 
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6.516.596 pesetas. en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y, en su caso, potsegunda y tercera, 
ténnind de veinte días. sin suplir previamente la 
falta de títulos. y por el tipo de 10.457.500 pesetas. 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la fmea especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta. y que luego se describirán. 
señalándose para dicho acto las doce horas del dia 
29 de abril de 1993, el que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en esta capital 
Ingeniero Saenz de Miera, número 6, 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar. previamente. en 
la Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado aJ efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a· que se refiere la regla 4.a 

de dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores, al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y. por último. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las doce horas del día 27 de mayo de 1993, en 
el -mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
vara tomar parte en la misma sera el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del dia I de julio de 
1993, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevs:nidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado,juntoa aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, de planta baja y alta, des
tinada la planta baja a garaje y almacenes. con una 
superficie construida de 164,92 metros cuadrados. 
y la planta alta destinada a vivienda. con una super
ficie construida de 154.22 metros cuadrados. Linda: 
Por todos sus aires con la parcela en la que se 
encuentra enclavada. destinándose el·resto de terre
no a pequeño jardín. Edificada sobre una parcela 
de terreno en término de San Andrés del Rabanedo. 
distrito Hipotecario de León, al sitio de Carbosillos, 
de 2 áreas, 76 centiáreas y 76 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. en linea de 20.50 metros. de don 
Antonio Jaime Camino: Sur, en otra linea igual. 
con campo común, que hoyes callé; este, en linea 
de 13,50 metros. con calle particular de 7 metros 
de anchura. abierta en la fmca matm de donde 
ésta procede; y oeste, con fmca de don Manuel 
Alvarez Alvarez. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de León al tomo 2.257, libro 123 del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, folio 
19, finca numero 5.157-N. 

Dado en León a 26 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Robles García-EI 
Secretario.-13.860-D. 
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LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles García, Magistra
da·Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de León y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
256/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad», representado 
por el Procurador don Mariano Muñi'z Sánchez. 
contra don Francisco Robles Tascón y esposa, doña 
María del Rosario Coviá.n Femández., en reclama
ción de 4.760.689 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso poi segunda 
y tercera-vez. ténnino de veinte días. sin suplir pre
viamente la falta de títulos, y por el tipo de 7.056.000 
pesetas. que es el _ fUado en la escritura de cons
titución de hipoteca de la finca especialmente hipo
tecada y que será objeto de subasta. y que luego 
se describirá., señalándose para dicho acto las doce 
horas deJ dia 14 de abtil de 1993, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital !NO. Sáenz de Miera 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
al menos al 20 por IDO del tipo citado, sin cuyo 
requisito no sen'm admitidos; que -los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla cuarta 
de dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores al credito del actor, si los 
hubiere. continuaráñ subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate Y. por ultimo. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

"De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las doce horas del dia 19 de mayo de 1993. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se puedan admitir 
posturas inferior a este tipo. En cuanto al deposito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 1-6 de junio de 
1993, en que se llevará a efecto el remate, admi· 
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta _ será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositandolo en la Secretaría de 
este Juzgado. junto a aquél, el impOIte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca 12 (antes identificada como 15): Vivienda. 
en la planta segunda del edificio conocido como 
primer bloque. sito en término de -Matallana de 
Torio (León), al sitio de Arrabá·Portllla, a la Carre
tera de León, sin número. con acceso por el portal 
de la escalera E-l, a la izquierda subiendo la escalera. 
Es del tipo B. según proyecto. Consta de hall. cocina, 
baño. aseo, saJón-comedor, pasillo distribuidor y tres 
dormitorios. Tiene una superficie útil de 76,72 
metros cuadrados. Le corresponde. como anejos 
inseparables una plaza de garaje y una carbonera 
de las situadas en planta de sótano. identificadas 
con la letra. número y escalera correspondiente a 
la vivienda. Linda tomando como frente su puerta 
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de entrada: Frente. escalera uno, y vivienda tipo 
B de su planta y escalera; derecha entrando. carre
tera; izquierda. solar de su ubicación; y fondo. vivien
da tipo B de su planta de la escalera E-2. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
del inmueble con su correspondiente anejo de 8.27 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla. al tomo 483, libro 34. folio 98. fmca 
número 5.225-N 

Dado en León a 30 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Maria del Pilar Robles García.-EI 
Secretario.-13.861-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción numero 7 de Logrono. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de acción hipotecaria seña
lado con el número 156/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don José Luis Zorzano Millán y doña María Luisa 
Garcia SantaInaría, en el cual se sacan en venta 
y pública subasta. y ténnino de quince dias. los 
bienes hipotecados que luego se dirán. habiéndose 
señalado para su celebración los siguientes dias y 
horas: 

Primera subasta: El día 23 de marzo de 1993. 
a las diez horas. 

Segunda; El día 12 de abIil de 1993. v. !as diez 
horas. 

Tercera: El día 30 de abril de 1993, a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta. deberán consignar prevíamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales en Banco 
Bilbao Vizcaya. Oficina Principal de Logrono, al 
menos, el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constítución de hipoteca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a Jo-; bienes. 

En la segunda no podrár> ses inferiores al 75 por 
100 del tipo exigido en b ptimera. . 

En la tercera la consignación previa será de un 20 
por 100 del valor asignado..para la segunda subasta 
y se podrán hacer posturas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subasta:. se podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Los autos y la certificación registral estarán de 
manifiesto er, Secretaria, haciéndose constar que 

~~s v f;favámeae ... ...;.;,tenores y Jos preferentes 
al créditu c. Jactar COUlW!larim sub'll"t<,.-c.._ enten· 
diendo que todo li¡.;i~;l.dor ¡'b :--<<:cpta y qued ··uhro
gado en la responsabilidati de lo<¡ mjsmos. sin :tph· 
carse a su extinción el precio del remale. 

Por el presente se cita a los demandados al seña· 
lamiento de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja. con acceso por 
la plaza del Dr. San Martín y por la calle Toribio 
Sobrevilla, qué ocupa una superficie construida de 
211.64 metros cuadrados. Cuota de participación 
en el inmueble. 15,50 por 100. Forma parte del 
edificio sito en Cenicero (La Rioja). en la plaza 
San Martín. senalada con el número 4. 

Se encuentra anotada en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Logroño, citándose para su 
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bUsqueda el tÓl80 1.1'951. libro iQ, ,folio 110. [mea 
níunero 7.9(,)4. inscripción primero. 

Valor de tasación: 25.396.800 pesetas .. 

Dado en Logroño a 6 de l1miembr~ de 1992.-EI 
Magistmdo-Juez.-La Secretaria.-13.85 5-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don. José Mutias Alonso MiUán, Magislrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia nÚmi:fO 7 de 
Logroño, 

Hace saber: <..1ue e,l los autos de Juicio ejecutivü 
número 9511992, seguidos a instancia de "Banco 
AÍluntico, Sode .. hl Anónilna». wntm don Antonio 
Angu)allo lJgarte 'j esposa, se ha acordado 'iacar 
:> 5.ubasta en la Aud!en~hl de este JU.lgado. por pri" 
fl1o.:T3 V<':L, e! dla 12 de marzo de 1993. a las diez; 
t,;:.>ra'S: en 5.u caso, por segunda, el día 5 de abril 
de 1993, a las diez horas, y por tecera. el día J 
de m:~}() de 1993, a las diez horas. lOS bienes que 
al final se descryben. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei tipo de líIuhasta sern. para la PAme,'d, 
el de valo::raciól\ qwt se inilica pera cada W'lQ; para 
In ¡;:egtl00a, el 75 P'T lúG de la valomdÓfl. Ji'h fldmi~ 
Héndosf: JX'}5ttmI.s iRiefiortoos a los d~ tOFeÍos del 
·,¡po. P"l'nl la tercera 1M t.brá. Sltjecíón a tJpo. 

Scgund.a..--l,<;)!i¡, licitadores. debuáa comigr.ar pre
vianle'r't-f. ~íl la Mesa del Juzgado o en estableci
mio!;Jto dest¡o;wQ ai efecto una cantiá"ad 00 inferior 
::>1 ::!ü Ih'>r i ('O del tipo de cada subasta. y pata 
1.1 kr:'ela n(, l;'¡ferior al tij!Jo de la segunda. 

T orcem ---L\$ posturas podn'm hacerse el'! calidad 
de ceda d .emate a terceros, y tamllñoo en pliego 
cl'lTa,];), 

Cuarta_-.iJue !üs- 1,tl1los de propiednd o sup-Hdos 
pHr la certiti-:ación e'itarao de manifies.to en Secre
taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar part;;; en la subasta, te .. ij>;nd0 Que conformarse 
con cHo,> 

Qu:nta.-Que las cargas anteriores y prdercntes 
continuarán subsistentes, entendie-r.dose ..:jue el 
rematante las acepta y queda 9llbrogauü en la fe-S' 
povsabiüdad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subast-l 

Urbnn:t.-Piso 2.". tipo D. sito en la calle Luis 
Barrón, 4S, 52, de Logroi1o. Inscrita en el Registro 
de la Prop1ed.ld número 1 de dicha dudad. al tomo 
974, iolio 89, ftllca 4.289. Valor de la tasación: 
10.145.843 pesetas. 

Dado en Logroño:" 9 de noviembre ae 1992.-El 
Magistrado-Jue.z, .105":" M:atias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-13.763-D. 

LOGROÑO 

EdicJIJ 

Doña e annen Anmjo Garcia, Magh.trada-Juez del 
Juzgado de Primera lBstancia número 5 de 
Logroño. 

Hagü saber: Que en este Juzgado cie mi cargo, 
se sIgUen autos de suspensión de pagos 382]1991, 
dC' *Distribuidafl..'S de Alimentación Reunidos, 
Sociedad Anónima¡\-, en los que con techa 18 de 
noviembre de 1992. se ha dictado auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

«En nombre de Su Majestad el Rey. En la ciudad 
de Logroño a 18 de nvviembre de 1992. Dada 'cuen
ta y hechos: 

Primero.-Que por resolución de este Juzgado dic
tada en el presente expediente. se declaró a "Dis
tribuciones de Alimentación Reunidos, Sociedad 
Anónima", en estado-de suspensión de pagos e insol
vencia provisional. y al mismo tiempo se acordó 
convocar a Junta general de acreedores. para el día 
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15 de mayo, a las diez horus, en la Sala de Audienda 
de este Juzgado. 

Segundo.-Que por el Procurador de la suspensa 
se solicitó, en tiemPo y forma. la suspensión de 
la Junta generaí de acreedores. y su sustitución por 
el trámite escrito y previo traslado a los señores 
Interventores, se accedió a lo solicitado, concedien
do un plazo de tres meses, para la presentación 
de la proposición de- convenio con las adhesiones 
de los acreedo.es obtenidas en fonna auténtica. Pla
w! que a la vista de la solicitud de la suspensa, 
y circunstancias concurrentes fue ampliado en un 
mt!sm(¡s. 

Terccro.-Que el convenio propuesto ftgura tepe
tidame(!te rr:mscrito en las at..'tas notariales otorgadas 
para su a<.e-ptación, por lo que obviamos. dada su 
extensión. reproducírlo aquL 

Parte disp:1s:tiva.-Qne debo aprobar y apruebo 
el convenio prop¡:e:;.t(l en el presente expo:díente 
de suspensioll de pagos, cuym términos constan 
rer,t:li .. l:lln..:nU' tronsc.it.-)S en autos, y se dan I!quí 
por r~prodllci;;bs, cot:.'.-erJ() fl!le prc\-iamente hab:3 
obtenido la cdhesbn r.1;!y,_o!1t¡:¡,ria de k~s acreedores 
a los que <;e oHkna eS-t<!...- y pnsar por él. Hágase 
pUblica la p!'t"serHe resotud-:m ':nediante edictos que 
se fijen en d rabi''- n de ilnU!.'.:.I{Y; de es.w Juzgado. 
e inserten asimismo e-n el "So!etin Oficial ele La 
lt!E:ia", Y en e~ !"er»dicú '"La Rioja", así ;,:omo en 
d "5mCltin Oficial dttl Es;acro", expidie!Rdose \Qm
biIét!: maJtda1llier'\to pvr ooplfcade coro tra~.ripclón 
de tu pal1e di'st,",~mve de esta ~.ci6n, para el 
Rc~n Mercanttl de la PropicdaEt Jiu..nero J de 
los ae ~o~o, a efectos de la anOLiOOl1 preventiva 
causada en mér;!os de este expcctiente, ~(lIbre la finca 
propiedad de tu suspensa irlmnta en didJ<-;' Re.gistro; 
participas'!. tam1lMén mediante oficio, la parte dis
positiva de ella resolución a los demas Jpzgados 
de Primera Instancia de e-sta ciudad, a"Í C<..lmo a 
aquellos 3 los que se comwnicó el auto. declaralld() 
al deudor en 'estado de suspensión de pagos, esto 
es, Juzgados df' Primera Instancia de Burg')S, JUl.

gado a que oorrespomla la pob1ación de Cervera 
del Ric Alhama y JU7.gado de Primera Instancia 
de f'andia (Valencia); anótese en el libro regi',tfO 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de 
este Juzgado: cese la intervención judicial de los 
negocios de la mencionada suspensa y, por t.anto, 
los Interventores nombrados en este expediente don 
José Ignacio Ruiz del Olmo Jimeno, don José Luis 
López Lacalle y don José M. Sáenz de Santamaria 
Moraza; y para que cuide de su cumpUnút"cto y 
devolución, entréguense Jos despachos y edictos 
acordados expedir a la Procuradora señora Dufol 
Pallares. Notitiquese y cúmplase al verificarlo lo 
dispuesto en el artículo 248-4. de la Ley OfFfinica 
6/1985. de 1 de julio, dcl Poder Judicial. Asi. lo 
manda y flrma dofla Cannen Aráujo Garcia. M&gis
tmda-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Logroño.1> 

y para que conste y sirva Ele concocimiento a 
los acreedores y demás personas interesadas y para 
su pubiicaci6n en el 14Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente en Logroño a 23 de noviemhre 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Carmen Arelujo Gat
cia.-El Secretario.-13.721-D. 

LUGO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por este Juzgado nUmero 
2, en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artí<."UIo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 35311988. promo
'<ido por el Procurador don Julian Martin Castañeda, 
en representación de *Caja de Ahorros de Gahcia. 
Sociedad Anónima:., se saca a pública sllbasta por 
las veces que se dirán. y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmea especialmente hipotecada 
por don Francisco Pirez Femández y doña Angelina 
Piñeiroa Palmeiro, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 19 de febrero 

de 1993, a las diez horas, al titJo del precio ta6ade 
en la escritura de constitucién de hipoteca. Qlle e,s 
la -cantidad de 8.050.000 pesetas; no ooncu.rriendo 
,m-túres. se señala por segunda vez el día 23 de 
marzo de 1993. a las diez horas, 0011 el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no con
curriendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez el día 23 de abril de 1993, a las diez horas. 
sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.,-No se admitirá postura alguna que sea 
ínfcnur a la cantidad de 8.050.000 pesetas,. que es 
el tipo pactado en la mencionada escntua: en cuan~ 
to a la s~gunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto aJa tercera subasta se 
admitirt sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Satvú el dere~ho ljUe tiene la parte ;).I.·to

ra, en toó::s los C<.iSOS. u .. , concurrir como -postor 
a las subastas sin verificar tales depól;ltos, todos 
los demás postl.lfes, sin excepc;ón. deóerán cor.síg
na. en 18 ofidn.l princípal del B,,-l1CO BIlbao Vizcaya, 
sita en calle de !a Rcilla, 1. una cantidad igual. 
por lo menos. ¡"J 10 ',X}C 100 del tipo, lanto en 
la pÓJac:-ra oomo t!n la segmlda subasta. si bubiere 
lugar a ellú, para tomar p:lrte en k1S misma¡;. EA 
la ten;e-ra subasta el d~ó .... itü cunsistirá en el 10 
poM" ! 00, poJ" lo menos, del ~po fijado para la segun
da. Y 10 4ispüCstQ en el párrafo ,mt~Iior será también 
apl4:able a eVa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haL"'eJU en 
calidad de ceder el remate 8 un ti!rcero y realizarse 
por escnto en pliegl.1 cerrado desde la publio.:acwn 
del presente edicto hasta la celebraci6n de la subatita 
-de que se trate, deposilando en la Mesa del Juzgado. 
j\.mto a aquél el resguardo de haberla hecho en 
el es-tab¡ecimiento destinado al erecto. . 

Cuartt:..-Los autos y la certificación de; Registro. 
a que se refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la 'Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastank !a titulación. 
y qu.e las cargas y gravámenes anteriores y los ¡>re'
terentes -..si los hubiere- al crédito del actor con» 
tinuarán suhsistentl!s. entendiéndo~e que d rema~ 
t..'lllk los acepta }' ({'.Jeda sublOgado en la respon
sat llíJad de lo,; mismvs. sin dedicaT,;;e a su extindon 
el precio del. remate, 

Qt;.iuta,-Se previene 'lIJe en el acta di" la subasta 
se hará con~taI que el rematante acepta las obli
gaciones ames t'xpr~sutl3.ti y. si fin las acepta. no 
le será admítida la propo~ición. tampoco se admitirá 
la r,c)~rura por escrito qJlc P::;- cOR.tengilla aceptación 
exprcS<'\ de esas obligaciones. 

BieneS objeta de subasta 

Don Francisco Pires Femández y su esposa son 
dueños, con carácter ganancial, de la siguiente finca: 

Ayuntamiento de Barreiros.. parroquia de San COI\» 
me. donde llaman Cartas. labradío de 1 5 áreas y 
89 centiáreas, dentro del cual han sido COnstruidas 
las siguientes edificaciones: Una casa que compren~ 
de vivienda unifamiliar. de 81 metros cuadrados 
de superficie, compuesta de planta baja, en la que 
se ubican la cocina. el comedor. dos habitaciunes 
y un aseo, y una pianta alta que contiene cinco 
dormitorios y un cuarto de baño. ~ef'amdo de la 
vivienda por un trozo de terreno. al sur de la misma, 
un garaje-almacén de planta mua, de paredes de 
ladrillo enlucidas en cemento y cubie:ta de uraEta, 
que ocupa la supeñtde de 240 metros cuadrados. 
Ambas edificaciones lindan. por todos sus vientos. 
con terreno de la finca sobre que asientan. y la 
finca linda: Norte. carretera; sur. Lorenzo Rodrl~ 
guez; este, camino viejo, y oeste, Angel L6pez 
Pujido. 

Inscrita al tomo 455. libro 109 de Barreiros, folio 
128. fmea 12.484. inscripciones LB y 2.a 

Dado en Lugó a 18 de noviembre de 1992.-El 
Magi:'1rado-Juez.-La Secretaria.-13.819-D. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Enrique García Presa. Magist.rad<>-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero t de los de Lugo y su partido. 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo, 
bajo el número 259/91. se siguen autos de ejecu· 
tivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Ricardo López Mosquera, en representación de 
.. Banco Pastor. Sociedad Anónima., contra doña 
Elena Ló'pez VIgO y don Alfonso González Bao. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los 
demandados: 

l. Barrosa o Leiro de Fernando, fmca señalada 
con el número 133, del polígono 271, del Catastro 
de rustica. destinada a labradío. de la mensura de 
24 áreas 14 centiáreas. 

2. Avieira. fmea señalada con el número 180 
del poligono 271 de Catastro de rústica,. destinada 
a pastizal. de la mensura de 30 áreas 84 centiáreas. 

3. Castedo o Chousa, fmea señalada con el 
número 202 del polígono 271 del Catastro de rus
tica. de la mensura de 36 áreas 7 centiáreas. 

En su interior existen varias edificaciones: Casa 
de- planta baja y alta, construida en piedra y cubierta 
de madera y losa, de la mensura aproximada de 
72 metros cuadrados, se encuentra adosada al oeste. 
una edificación de 18 metros cuadrados de planta 
baja. construida en piedra y cubierta de madera 
y losa. y al este. oua edificación de planta atta y 
baja, la alta destinada a pajar y la baja a cuadras. 
de la mensura de unos 30 metros cuadrados. de 
construcción similar a las anteriores. igururuente 
existe un establo de unos 315 metros cuadrados 
de superficie construido en estructura de hormigón 
annado. cerramientos exteriores a base de bloques 
de hormigón annado, cerramientos exteriores a base 
de bloques de honnigón prefabricado, granonda; al 
norte existe una construcción de planta baja de cons-
trucción similar a la anterior, de unos 16 metros 
cuadrados de superficie. destinada a guardar el tan
que de frio de la leche; al sur. existe una construcción 
adosada destinada al alpendre, de la mensura de 
unos 200 metros cuadrados. 

4. Lousado o Da Capilla. fmea. señalada con 
el número 210 del polígono 271 -del Catastro de 
rustica. destinada a labradío. de la mensura de 8 
áreas 90 centiareas. 

5. Lousado o Carricíeira, fmea señalada con el 
número 212 del polígono 271 del Catastro de rus-
tica. destinada a pastizal, de la mensura de 7 áreas 
56 centiáreas. 

6. Carriceiras o CarbaUal, fmea señalada con· 
el número 230 del polígono 71 del Catastro de 
rustica, destinada a pastizal, de la mensura de 38 
áreas 99 centiáreas. 

7. .Avieiras o Lameiron. fmca señalada con el 
nUmero 243 del polígono 271 del Catastro de rús
tica. destinada a pastizal. de la mensura de 20 áreas 
30 centiAreas. 

8. Pedreira, fmca señalada con el número 259 
del polígono 271 del Catastro de rustica, destinada 
a matorral, de la mensura de un área. 

9. Cornide, fmca señalada con el número 304 
del polígono 271 del Catastro de rustica. destinada 
a pastizal, de la mensura de 45 áreas 25 centiáieas. 

10. Bouzas en Lousado. fmca señalada con el 
número 353 del polígono 271 del Catastro de rus
tica. destinada a pastizal, de la mensura de 14 áreas 
16 centiáreas. 

11. Bouzas. finca señalada con el nUmero 367 
del poligono 271 del Catastro de rústica. destinada 
a pastizal. de la mensura de 8 áreas 50 centiáreas. 

12. ValcabQ, finca señalada con el número 177 
del poligono 272 del Catastro de rustica, destinada 
a pastizal. de la mensura de 15 áreas. 

13. Costa o Leiro da Costa, fmea señalada con 
el número 29 del polígono 274 del C-atastto de 
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rustica, destinada a matorral con árboles jóve
nes. de la mensura de 11 áreas 66 centiáreas 

14. Roza. fmca señalada con el número 31 del· 
polígono 274 del Catastro de rustica. destinada a 
pastizal, de la mensura de 62 área" 54 centiáreas. 

15. Chousa o Cortilla da Torre o Cibreiro. fmea 
señalada con el número 48 del polígono 2~4 del 
Catastro de rústica. destinada a pastizal, de la men
sura de 22 áreas 26 centiáreas. 

16. Barcela. rmea señalada con el número 60 
del polígono 274 del Catastro de rústica, destinada 
a pastizal. de la mensura de una hectárea 70 
centiareas. 

17. Furgoneta marca ~Renaulh. modelo 
express. de color rojo. matricula LU-84 1 ()"I. 

La subasta tendrá lugar en la_ Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de Avilés, sin n-umero, 
el próximo día 4 de febrero. a las diez. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de: 

1. 241.400 pesetas la fmca Barrosa o Leiro de 
Fernando. . 

2. 308.400 pesetas la finca denoriUnada Aviei
ras. 

3. 4.500.000 pesetas la finca denominada Cas
teda O Chousa. 

4. 133.500 pesetas la fmca denominada Loo
sado o Da Capilla. 

5. 113.400 pesetas la finca denominada Loa
sado o Carriceiro. 

6. 584.850 pesetas la finca denominada -Carri
ceira o Carballal. 

7. 304.500 pesetas la finca denominada Avieras 
o Lameirón. 

8. 2.500 pesetas la fmca denomínada Pedreira. 
9. 791.875 pesetas la fmca denominada Cor· 

nide. 
10. 247.800 pesetas la fmea denominada Bou

zas en Lousado. 
11. 148.750 pesetas la fmca denominada Bou

zas. 
12. 112.500 pesetas la rmca denominada Val

cabo. 
13. 29.150 pesetas la fmea denominada Costa 

o Leiro Da Costa. 
14. 469.050 pesetas la fmca denominada Roza. 
15. 222.600 pesetas la finca denoniínada Chouo 

sa o Cortiña Da Torre o Cibreiro. 
16. 1.007.000 pesetas la finca denominada 

Barciela. 
17. 240.000 pesetas la furgoneta marca «Re

naulb. matricula LU-84 t 0·1. 
Sin que se admitan posturas que no cubran las, 

dos tercera .. partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Jugado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturils por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá haceNe el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los. tittúos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán &oubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marzo. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
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el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 2 de abril, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas pa...-a la seg..mda. 

Dado en Lugo a 16 de diciembre de 1992.-33-0. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Soledad Fernández del Mazo. Magis· 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 768/1992. 
a instancia de don Juan Carlos Rodrlguez González 
y otros. contra don Nicanor Salgado Gon7.ález y 
doña Isabel Díez Fuentes. en los cuales se ha acor· 
dado sacar a publica subasta, por ténnino de veinte 
días. ei bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate- en primera subasta el próximo dia 8 de febre
ro de 1993. a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de marzo de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reb.ya del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abril de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calcu1ándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del irigreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentr~ suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir njn· 
gún otro. _y que las cargas y gravámenes ante-riores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebracíón. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
, Undécima.--La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

35. Vivienda letra M de la planta quinta, con 
acceso por el portal número 2 del edificio en Valla
dolid, en la calle de La Puebla. donde tiene tres 
portales de entrada. señalados. respectivamente. con 
los números 2, 4 Y 6. Se compone de diversas habi
taciones y servicios. Ocupa una superficie construida 
de 167 metros 54 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de escalera. caja de escalera y ascen
sor, patio de luces y cubierta de la planta cuarta; 
derecha. entrando. calle de La Puebla; izquierda, 
casa número 16 de la calle Marqués del Duero. 
y fondo. dicha calle Marqués del Duero. Cuota; 
4.02 por 100. Titulo: El de compra don Francisco 
Capellán Gómez. mediante escritura autorizada por 
el Notario de Valladolid don Arturo Francos Bus
tamante. el 5 de septiembre de 1980. número 3.309 
del protocolo, del que me exhibe la primera copia, 
en la que ftgUI'3. lo siguiente: 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valla· 
dolid número 2, tomo 591. libro 308. folio 134. 
fmca número 25.201, inscripción segunda. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente. que fumo en Madrid 
a 25 de junio de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria 
Soledad Fernández dél Mazo.-EI Secreta
rio.-13.825·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.333tJ.991. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Socie.Q.ad Anónirna», contra don José Fernando 
Arbex Miró, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sé ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 2 de febre
ro. a las doce horas de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
520,000.000 de pesetas la fmea registral número 
63.648 y 50.000.000 de pesetas la finca registral 
número 4.388. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de marzo, a las doce horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con. la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo ella 4 
de mayo, a -las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
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podrá consignarse en el cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nín· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articuw 

10 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma bora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se develverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al méjor postor. la que se reservará 
en dep6sito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y' siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7."de1 articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Garaje del edificio en Madrid. calle Serrano. 
número 63, con fachada también. por su derecha. 
entrando, a la calle de Martinez de la Rosa. Ocupa 
una superficie aproximada de 440.61 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUrnf}
ro 1 de Madrid, al tomo 2,521. folio 174, fmca 
número 63.648. 

2. Estudio de grabación musical en la urbani· 
zación úaraquemada», de Torrelodones (Madrid). 
Edificado sobre la parcela número 1 de la manzana 
Ade la urbanización, que mide 530 metros 74 deci· 
metros cuadrados. Sobre la parcela existe construida 
una edificación de una sola planta, de 127 metros 
de superficie, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2,393. libro 
80 de Torrelodones. folio 112. fmca número 4.388. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fIrmo el presente en Madrid a 26 
de junio de 1992,- La Magistrada·Juez. Maria Sole
dad Femández del Mazo.-El Secretario.-8.787·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos . 
&obre procedimiento especial del Banco Hipotecario 
bajo el número 1.385/1991. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España,. Sociedad Anónima». contra 
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don Mariano Ros Cerezo y doña Alicia Meroño 
Rubio. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
febrero de 1993, a las diez y cuarenta de su mañana,. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 2.808.884 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1993. a las doce 
treinta de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 S 
de' abril de 1993. a las once de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
pÜdrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado número 2.460. abierta en el «Banco Bilbao 
V1ZC8ya. Sociedad Anónima», oficina 4.070, calle 
Capitán Haya, número 55, de esta capital, presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nín· 
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjUdicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se adinitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto COl). sus ofertas l0s pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
eUo se derive. 

Duodécíma.-Caso de que hubjere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celf}
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera,-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 



BOEnúm.4 

Bíen objeto de subasta 

Tercera. Nümero 3. VIVienda en primera planta 
alzada sobre los pilares en semisótaflo del edificio 
de que fonna parte, situado en Murcia. polígono 
«Infante Don Juan Manuel». en calles de nueva aper· 
tura sin nombre. hoy averuda de Pio Baroja, edificio 
«Pinos 1-0». Es del tipo A. Tiene una superficie 
total construida de 125 metros 59 decimetros cua
drados. Fstá distribuida en «hall», comedor-salón. 
cinco dormitorios. cocina-oficio. lavadero. dos 
baños, paso y terraza, Linda; Derecha. entrando. 
e izquierda, zona ajardinada; fondo. vivienda de tipo 
A de la escalera número 3. y frente. caja de escalera. 
hueco de ascensor y vivienda tipo B de esta escalera. 
Le corresponde a esta vivienda como anejo ínse
parable una plaza de aparcamiento situada en el 
sótano, con una superficie total com.1ruida de 32 
metros 80 dectmetros cuadrados. Cuota de parti
cipación: 3 enteros y 94 milésimas por 100. 

Sección octava, libro 95. fotio 9, fmea número 
7.709. inscripción segunda de hipoteca. Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Murcia. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 24 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-La Secretaria.-13.796-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Femández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.694/1991. 
a instancia de «Epicalia Servicios, Sociedad Anó
nima», contra doña Inmaculada Rodrlguez Sosa, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública -subasta, 
por término de veinte días. el bien que luego se 
diré. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qUe tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 22 de 
febrero de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 22.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subaSta 
el próximo dia 29 de marzo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta ~l próximo dia 26 
de abril de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-PartI tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prevía
mente el 20 por 100' del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en el cuenta provisional de con
signacion~s número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-. 
pendientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarl~ los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas'y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate,podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena>Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cOmo garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, con un jardín accesorio, situa
da en donde llaman «Las CasillaslI, del ténnino 
municipal de Santa Brigida, sin número de gobierno. 
que mide la casa 182 metros cuadrados y el jardín 
268 metros cuadrados, teniendo en tota1450 metros 
cuadrados de superticie. y linda el todo: Al naciente 
o frontis. con la carretera del Estado que conduce 
a San Mateo; al poniente o espalda y sur o izquierda. 
entrando. con terrenos de doña Maria Dolores 
Navarro Rodríguez e hijos, y al norte o derecha. 
con casa de don Juan Delgado. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Las Pal· 
mas número 1, al folio 167 del libro 185 de Santa 
Brigida. rmca número 3.565. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 29 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.-13.843-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
652/1992 se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Motores. Tractores y Autocamiones. Sociedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad, calle Cea 
Bennúdez, número 35. 2.°, D, Y dedicada a la dis
tribución. compraventa. reparación y servicio de 
velúculos de transporte. turismo y agrícolas, asi 
como al ejercicio de cualquier actividad comercial 
o industrial relacionada directa o indirectamente con 
la industria del transporte. habiéndose designado 
para el cargo de interventores judiciales a don 
Miguel Guijarro Gbmez, don Joaquin Lluch Rovira 
y a la acreedora Caja España, con un activo de 
pesetas y un pasivo de pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los rmes pre
venidos en la Ley de suspensión de_pagos. y espe
cialmente en su articulo 9, y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», se libra el presente 
en Madrid a 31 de julio de 1992.-EI Magistra
<Jo.Juez.-EISecretario.-13.752-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.687/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola. Sociedad 
Anónima», contra «Punta Alada, Sociedad Limita
da». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte ellas, el bien que 
luego se dirá.. con las siguientes condiciones; 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala·de audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 22.350.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de mayo de 1993, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultaro- desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de junio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubr.m el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-. 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adrnltidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la ~uenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

:óecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las IQismas. 
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Undécima-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-En la denominación de .Martinveírall 
y «Martín Veiga». en el lugar de Vt1anova. en la 
parroquia de Hio, ténnino municipal de Cangas, 
de la superficie de 1.277 metros cuadrados. poco 
más o menos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra número l. tomo 792. libro 80 de Cangas, 
folio 74, finca 7.827. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y para que sirva de notificación a la deman
dada «Punta Alada. Sociedad Liniliada., libro y ftr
mo el presente en Madrid a 4 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín G6mez Salce
dO.-El Secretario.-13.840-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 964/1992. 
a instancia de Banco de Crédito AgricoIa. contra 
don Emilio Perea Uceda, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá.. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sei.alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 22 de 
febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.625.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de roarzo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá corisi.gnarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, SS. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tltliJos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certifiCaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en- la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad oe ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu· 
lo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
ella de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo flle tierra secano, situado en San Sebastián, 
ténnmo de Santisteban del Puerto (Jaén), con cabida 
de 10 áieas 7 centiáreas, que linda: Al norte, con 
el camino de la Asomadilla; este. con propiedad 
de don Cristóbal Mercado Colomino. don Mateo 
Pérez Femández y don Juan José Moreno Diaz; 
sur, la porción de don Cristóbal Mercado Colomino. 
y al oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santisteban del Puerto, al tomo 1.884, libro 234. 
folio 157. finca número 13.909-N, inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado •• libro el presente en Madrid a 14 de sep"
tiembre de 1992.-EI ·Maglstrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.- El Secretario.-13.812-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
bajo el número 1.130/1986, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra Coa-
perativa de viviendas de empleados de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. en recla· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por ténnino de veinte días y precio de su aval 
o, las siguientes fincas embargadas a la demandada: 

11. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par· 
cela de terreno número 58. en término Garganta 
de los Montes (Madrid), al sitio de las Navillas 
y Torquemads. Linda: Al frente. con calle del Tomi
llo; derecha, con parcela número 59; izquierda, con 
parcela número 53; y, ,fondo con paroela número 
44 y zona común. Inscrita en igual Registro, tomo 
y liJ:>ro. folio 134, finca número 3.377. 

Superficie: Ocupa una extensión de 1.036 metros 
76 dec!metros cuadrados. 

Descripción: La ya expuefOta en el primero de 
los inmuebles que se citan en este infonne. No 
existe construcción -aJguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior, situa
ción, emplazamiento. forma del terreno, categoria 
de la urbanización y actual oferta y demanda, asigno 
a esta parcela de terreno número 58, el valor que 
sigue: 

Terreno: 1-.036,76 metros Cuadrados por 1.600 
pesetas por metro. cuadrado: 1.658.816 pesetas. 

Asciende esta parcela a la expresada cantidad de 
1.658.816 pesetas. 
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15. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 69. al sitio de las Navillas 
y Torquemada, término de Garganta de los Montes 
(Madrid). Contiene chalet. vivienda unifamiliar de 
una sola planta y semisótano, aprovechando los des
niveles existentes en el terreno. Linda: Al frente. 
con calle de Romero; derecha. con parcela número; 
izquierda. con zona común; y, fondo con parcela 
número 66. Inscrita en igual Registro, tomo y libro. 
folio 156, fmea número 3.388. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.024 metros 24 decímetros cuadrados, de los que 
existen edificados en planta 90 metros cuadrados. 

Descripción: La ya expuesta en el primero de 
los inmuebles. 

En cuanto a la edificación levantada es del tipo 
de chalets que contiene 4 donnitorios. además de 
la aprovechada en planta de semisótano. derivada 
de la pendiente que ofrece el terreno. 

Tipo constructivo: Idénticas características a' las 
ya especificadas en el 5.° de los 'inmuebles. con 
la salvedad de haberse introducido mejoras. entre 
eUas la renovación de la cubierta. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción, emplazamiento, forma del terreno. tipo cons
tructivo, estado de conservación, años de vida (nne-
ve años). y mejoras introducidas. asigno a este 
inmueble el valor que sigue: 

Terreno: 1.024.24 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.638.784 pesetas. 

Edificación: 8.400.000 pesetas. 
Total pesetas: 10.038.784 pesetas. 
Ascienda este inmueble a la expresada cantidad 

de 10.038.784 pesetas, comprendido terreno y 
edificación. 

16. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par· 
cela de terreno número 70. al sitio de Las Navillas 
y Torquemada, en ténnino Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle del Tomillo; 
derecha, con zona común; fondo. con lindero oeste 
e izquierda, con parcela número 67. 

Inscrita en igual Registro. tomo y libro. folio 158. 
finca número 3.389. 

Superficie: Ocupa una extensión de 1.052 metros 
7 S decimetros cuadrados. 

Descripción: La ya especificada en el primero de 
los inmuebles. No contiene edifieación alguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa· 
ción. emplazamiento. forma del terreno, categoria 
de la urbanización y actual oferta y demanda. asigno 
a esta parcela de terreno número 70, la cantidad 
que sigue: 

Terreno: 1.052,75 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.684.400 pesetas. 

Asciende esta parcela a la expresada cantidad de 
1.684.400 pesetas. 

17. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 71, al sitio de las Navillas 
y Torquemada. en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Contiene chalet vivienda familiar de una 
sola planta y semisótano, aprovechando el desnivel 
existente en el terreno. Linda: Al frente. con calle 
de la Jara; derecha, con zona común; izquierda, 
con parcela número 74; y. fondo con lindero oeste. 

Inscrita en igual Registro, tomo y libro, folio 160. 
fmea número 3.390. 

Superficie: Ocupa una extensión de 1.000 metros 
23 decimetros cuadrados. de los qve existen edi· 
ficados en planta 90 metros cuadrados. 

Descripción: La ya expuesta en el primero de 
los inmuebles que se hace mención en este infonne. 

En cuanto a la edificación levantada, es del tipo 
de rotonda, manifestada en su fachada. Contiene 
tres dormitorios, además de la aprovechada en plan
ta de simosótano. derivada de la pendiente que ofre
ce el terreno. Es de los chalets en los que no se 
han hecho mejoras. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa· 
ción, emplazamiento. forma del terreno. tipo cons
tructivo. estado de conservación. años de vida (nue-
ve años), categoría de la urbanización y actual oferta 
y demanda, asigno a este inmueble el valor que 
sigue: 
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Terreno: 1.004.23 metros cuadrados por 1.600 
pesetas cada metro cuadrado: 1.606.768 pesetas. 

Edificación: 6.500.000 pesetas. 
Total pesetas: 8.106.768 pesetas. 
Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 

de 8.106.768 pesetas. comprendido terreno y 
edificación. 

18. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 73. al sitio de Las Navillas 
y Torquemada. en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente, con calle de la Jara; 
izquierda. con parcela número 50 y 52; derecha,. 
con parcela 75; fondo con parcela 55. 

Inscrita en igual Registro. tomo y libro. folio 164, 
fm<;a número 3.392. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.221 metros 62 decimetros cuadrados. 

Descripción: La ya expresada en: el primero de 
los inmuebles. No contiene edificación alguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior, situa
ción. emplazamiento. fonna del terreno. categoría 
de la urbani7.ación y actual oferta y demanda. asigno 
a esta parcela de terreno número 73. el valor que 
sigue: 

Terreno: 1.221,62 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.954.592 pesetas. 

Asciende esta parcela de terreno a la expresada 
cantidad de 1.954.592 pesetas. 

20. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 77. al sitio de Las Navillas 
y Torquemada. en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle de la Jara; 
derecha, con parcela 76~ izquierda parcela 79; fondo, 
parcela digo lindero sur de la fmca matriz. 

Inscrita en igual Registro. tomo y libro, folio 172. 
fmca número 3.396. 

Superticie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.02 r metros 23 decímetros cuadrados. 

Descripción: La ya expuesta en el primero de 
los inmuebles de este informe. No contiene edi
ficación alguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción. emplazamiento, forma del terreno. categoría 
de la urbanización y actual oferta y demanda, asigno 
a esta parcela de terreno número 77. el valor que 
sigue: 

Terreno: 1.021,23 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.633.968 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.633.968 pesetas. 

21. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 79, al sitio de Las Navillas 
y Torquemada, en ténnino Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle de la Jara; 
derecha. Parcela 77; izquierda, parcela número 81; 
fondo, lindero oeste de la fmca matriz. 

·lnscrita en igual Registro, tomo y libro, folio 176. 
fmca número 3.398. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.018 metros 49 declmetros cuadrados. 

Descripción: La ya expresada en el primero .de 
los inmuebles. No contiene edificación alguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción, emplazamiento, forma del terreno, categoría 
de la urbanización y actual oferta y demanda. asigno 
a esta parcela de terreno número 79. el valor que 
sigue: 

Terreno: 1.018.49 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.629.584 pesetas. 

Asciende esta parcela a la expresada cantidad de 
1.629.584 pesetas. 

22. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 81. al sitio de Las Navjllas 
y Torquemada. en tennino Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: A1 frente. con calle de la Jara: 
derecha, parcela 79; izquierda. parcela número 83; 
fondo, con lindero este de la fmea· matriz. 

Inscriu. en igual Registro. tomo y libro. folio 180, 
fmea número 3.400. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.090 metros 10 decímetro~ cuadrados. 

Martes 5 enero 1993 

Qescripción: La ya expuesta en el primero de 
los inmuebles. No contiene edificación. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior, situa
ción. emplazamiento. categoría de la urbanización 
y actual oferta y demanda, asigno a esta parcela 
de terreno número 81, el valor que sigue: 

Terreno: 1.090,10 metros cuadrados por 1.600 
pesetas por metro cuadrado: 1.744.160 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.744. 160 pesetas. 

23. Inmueble. Situación yUnderos: Urbana. Par
cela de terreno número 82, al sitio de Las Navillas 
y Torquemada, en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle de la Jara; 
derecha, parcela 84; izquierda, parcela número 80; 
fondo, parcelas 51 y 61. 

Inscrita en igual Registro, tomo y libro, folio 182. 
fmca número 3.401. 

Superticie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.082 metros 96· decímetros cuadrados. 

Descripción: La ya expecificada en el primero 
de los inmuebles. No contiene edificación. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción. emplazamiento. categoría de la urbanización 
y actual oferta y demanda. asigno a esta parcela 
de terreno número 82, el valor que sigue: 

Terreno: 1.082,96 metros cuadrados por h600 
pesetas por metro cuadrado: 1.732.736 pesetas. 

Asciende esta parcela a la expresada cantidad de 
1.732.736 pesetas. 

24. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 83, al sitio de Las Navillas 
y Torquemada, en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle de la Jara; 
derecha. parcela 81; fondo. igual lindero de la fmca 
matriz; izquierda, parcela 85. 

Inscrita en igual Registro. tomo y libro, folio 184. 
ftnca nÚmero 3.402. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.049 metros cuadrados. 

Descripción: La ya expuesta en el primero de 
los inmuebles. No contiene edificación. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción. emplazamiento, categoria de la urbanización 
y actual oferta y demanda, asigno a esta parcela 
de terreno número 83. el valor que sigue: 

Terreno: 1.049 metros cuadrados por 1.600 pese
tas por metro cuadrado: 1.678.400 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.678.400 pesetas. 

25. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 88, al sitio de Las Navillas 
y Torquemada, en ténnino Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente, con calle de la Jara; 
derecha. parcela 90; izquierda. parcela número 86; 
fondo, parcela 62 y zona común. Inscrita en igual 
Registro, tomo y libro. folio 194. fmca número 
3.407. 

Superficie: Ocupa una extensión de 1.049 metros 
cuadrados. 

Descripción: La ya especificada en el primero de 
los inmuebles que compone este informe. No tiene 
edificación. 

Valoración: Teniendo en cuenta la anterior, situa
ción, emplazamiento, forma del terreno, categoria 
de la urbanización y actual oferta y demanda, asigno 
a esta parcela de terreno número 88. el valor que 
sigue: 

Terreno: 1.049 metros cuadrados por 1.600 pese
tas por metro cuadrado: 1.678.400 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.678.400 pesetas. 

Clase 8.a : 

26. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 89. al sitio de Las Navillas 
y Torquemada. en termino Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente. con calle de la Jara; 
derecha, parcela 87; izquierda y fondo. jguallindero 
N, fmca matriz. 

Inscrita en igual Registro, tomo y libro. folie 196, 
finca numero 3.408. 
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Superficie: Ocupa una extensión de 1.028 metros 
cuadrados. 

Descripción: La ya expecificada en el primero 
de los inmuebles. No contiene edificación alguna. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa
ción, emplazamiento, categoría de la urbanízación 
y actual oferta y demanda, asigno a esta parcela 
número 89, el valor Que siguiente: 

Terreno: 1.028 metros cuadrados por 4.600 pese
tas por metro cuadrado: 1.644.800 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.644.800 pesetas. 

27. Inmueble. Situación y linderos: Urbana. Par
cela de terreno número 90. al sitio de Las Navillas 
y Torquemada. en término Garganta de los Montes 
(Madrid). Linda: Al frente, con calle de la Jara; 
derecha y fondo con zona común; izquierda, parcela 
número 88. 

Inscrita en igual Registro, tomo y libro, folio 198, 
finca número 3.409. 

Superficie: Ocupa una extensión de terreno de 
1.146 metros cuadrados. 

Descripción: La ya expecificada en el primero 
de los inmuebles. No contiene edificación. 

Valoración: Teniendo en cuenta lo anterior. situa· 
ción, emplazamiento, categoría de la urbanización 
y actual oferta y demanda, asigno a esta parcela 
de terreno número 90. el valor que sigue: 

Terreno: 1.146 metros cuadrados por 1.600 pese
tas por metro cuadrado: 1.833,600 pesetas. 

Asciende esta inmueble a la expresada cantidad 
de 1.833.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66, el próximo dia 2 de febrero, a las diez treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de las cantidades 
expresadas anterionnente. sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, sita 
en calle Capitán Haya, número 66, cuenta corriente 
18.000-6, Banco Bilbao Vizcaya,', sucursal número 
4.070. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La parte actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ~ctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria· del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de marzo. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 7S ¡X>f 100 
de la primera; Y. caso de resultar desierta did,<i 
segunda subasta. se celebnlrá una tercera, sín sUJt 
ción a tipo. el dia 6 de abril. también a las diez 
treinta horas. rigiendo para la misma las restant<!s
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de ¡992.-F; 
Magi"trado-Juez.-El Secretano -8.. 779-J. 
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MADRID 

Edicto 

El Magis~Juez-del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Ju~do de mi cargO,' 
bajo el número 1.122/1988 de Registro, se sigue 
procedimiento de secuestro a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, repre
sentado por el Procurador don Francisco Garcia 
Crespo, contra la fmca que se dirá. en reclamación 
de crédito hipotecario y de cuyo inmueble es pro
pietario el demandado. «A1quileres Inmobiliarios, 
5Qciedad Anónima», en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de quince dias y precio de su avalúo. las 
fmcas que más adelante se describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 3 de febrero. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se men
ciona al pie de la descripción de cada una de las 
fincas que es el pactado en la escritura de préstamo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado (<(Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima») el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores quo no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta 
y que lo admitan, se reservará a instancia del acree~ 
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificacion del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinüarán subsisténtes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante habea de consignar el resto 
del precio del remate dentro del ténninó de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta convocada, se señala desde 
ahora para que tenga lugar la segunda. el próximo 
día 3 de marzo. a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema· 
te, que será el 75 por 100 del de aquélla, y de 
resultar también desierta la segunda. se señala para 
que tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 31 de marzo. a las diez horas, y con 
vigencia de las restantes condiciones seftaladas para 
la segunda. 

Octava.-caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
par.! el día siguiente hábil, a la misma hora. aquel 
en que estuviera señalada la subasta de que se tratara. 
con las demás condiciones conteIÚdas en el presente 
edicto. 

Descripción de las fincas hipotecadas 

En Algeciras (Cádiz): 

Calle de Francisco Riera, número 4. B·25: 

l. Vivienda número 393. Piso bajo, letra D (00-
mercialmente, bajo D).-Es del tipo N-S. Linda: Al 
frente, con rellano de escaleras y ascensor y subsuelo 
del bloque; por la derecha, entrando. vivienda letra . 
e de su planta; fondo, zona ajardinada. y por la 
i2quierda. con bloque 24. esto es, calle de Vicente 
Aieixandre, número 3. Coeficiente: 5,29 por 100. 
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Registro de la Propiedad de A1geciras al tomo 
701. libro 408, folio 88. [mea número 31).419; ins-
cripción primera. . 

Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
2. Vivienda número 394. Piso bajo, letra C (co

mercialmente, bajo C).-Es del tipo N-S. Linda: Al 
frente, renano de escaleras y ascensor y subsuelo 
del bloque; izquierda. entrando. piso letra D de su 
plan~; fondo, zona ajardinada, y derecha. con el 
blOque 26; esto es, calle de Vicente Aleixandre. 
numero l. 

Coeficiente: 5.29 por 100. 
Registro: Tomo 701, libro 408, folio 91, fmea 

número 30.417, inscripción primera. 
Tipo de subasta: 3.604 .. 000' pesetas. 
3. Vivienda número 395. Piso primero. letra D 

(comercialmente, primero. nivel 4, D).-Es del tipo 
N-5. Linda: Al frente, rellano de escaleras y ele. 
mentos comunes; derecha, piso letra C; fondo, vuelo 
sobre zona ajardinada. y por la izquierda, con el 
bloque 24; esto es, call~ de Vicente· Aleixandre, 
número 3. 

Coeficiente: 5.29 por 100. 
Registro: Tomo 701, libro 408, folio 100, fmea 

número 30.423, inscripción primera. 
TIpo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
4. Vivienda número 396. Piso primero, letra C 

(comercialmente, primero. nivel 4, C).-Es del tipo 
N-5. Lipda: Frente. rellano de escaleras y elementos 
comunes; izquierda, entrando. piSo letra O de su 
planta; fondo, vuelo sobre zona <\iardinada. y dere
cha, con el bloque 26; esto es, calle de Vicente 
Aleixandre. número L 

Coeficiente: 5,29 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408. folio 103, Ímca 

número 30.425, inscripción primera 
Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
5. Vivienda número 397. Piso segtmdo, letra D 

(comercialmente, segundo, nivel 5, D).-Es del tipo 
N-S. Linda: Por su frente, rellano de esCaleras y 
ascensor, piso tetra B de su planta y patio; derecha, 
entrando, piso letra C de su planta; fondo. con vuelo 
sobre zona -ajardinada, y por la izquierda. COn el 
bloque 24; esto es, calle de Vicente Aleixandre. 
número 3. 

Coeficiente: 5.29 por lOO. 
Registro: Tomo 701. libro 408, folio 106. fmca 

número 30.427. inscripcióh primera. 
Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
6. Vivienda número 398. Piso segundo, letra e 

(comercialmente, segundo, nivel 5, C).-Es del tipo 
N-5. Linda: Al frente. relIano'de escaleras y aseen. 
sor. piso letra A de su planta y patio; izquierda, 
entrando, piso letra D de su planta; fondo, con 
vuelo sobre zona ajardinada. y derecha. con ei blo
que 26; esto es, calle de Vicente Aleixandre. núme
rol. 

Coeficiente: 5.29 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408, folio 109. fmea 

número 30.429. inSCripción primera 
Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
7. Vivienda número 399. Piso segundo, letra A 

(comercialmente, primero, nivel 5. A).-Es del tipo 
N-4. Linda: Al frente, con rellano de escaleras y 
ascensor, piso letra C de su planta y; patio: izquierda, 
entrando. y fondo, vuelo sobre zona ajardinada, y 
derecha, con el piso letra B de su planta. 

Coeficiente: 4.81 por 100. 
Registro: Tomo 701, libro 408, folio 112, fmca 

número 30.431. inSCripción primera. 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
8. Vivienda nUmero 400. Piso segundo. letra B 

(comercialmente, primero, nivel 5, B).-Es del tipo 
N-4. Linda: al frente, rellano de escaleras y ascensor, 
piso letra D de su planta y patio; izquierda. entrando, 
piso letrd A de 5Jl planta. y por el fondo y derecha. 
con el vuelo sobre zona ajardinada 

Coeficiente: 4.81 por 100. 
Registro: TomQ 701, ljbro 408, folio lIS, fmea 

número 30.433. i.nscripción primera 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
9. Vivienda número 401. Piso tercero, letra D 

(comercialmente. tercero, nivel 6, D).-Es del tipo 
N-5. Sus linderos san idénticos a los de la vivienda 
número 397. Coeficiente: 5.29 por 100. 
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Registro: Tomo 701, libro 408, folio 118. finca 
número 30.435, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 3.604.000 Pesetas. 
10. Vivienda número 402. Piso tercero, letra e 

(comercialmente. tercero, nivel 6, C).-Es del tipo 
N-5. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 398. 

Coeficiente: 5,29 por J OO. 
Registro: Tomo 701, libro 408. folio 121. tinca 

número 30.437. inscripción p,rimera. 
TIpo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
11. Vivienda número 403. Piso tercero, letra A 

(comercialmente. 5eglUldo, nivel 6, A).-Es del tipo 
N-4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 399. 

Coeficiente: 4,81 por 100. 
Registro: Tomo 701, libro 408, folio 124. fmca 

número 30.439. inscripción primera. 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
12. Vivienda número 404. Piso tercero, letra B 

(comercialmente, segundo, nivel 6, B).-Es del tipo 
N~4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 400. 

Coeficiente: 4.81 por 100. 
Registro: tomo 701. libro 408. folio 127. fmca 

número 30.441. inscripción pnmera 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
13. Vivienda número 405. Piso cuarto, letra D 

. (comercialmente, cuarto, nivel 7. D).-Es del tipo 
N-5. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 397. 

Coeficiente: 5,29 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408, folio 130. finca 

número 30.443, inscripción primera. 
Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
14. Vivienda número 406. Piso cuarto, letra C 

(comercialmente. cuarto. nivel 7, C).-Es del tipo 
N·S. Sus linderos son idénticos a Jos de la vivienda 
número 398. 
C~ficiente: 5,29 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408, folio 133, finca 

número 30.445. inscripción primera. 
Tipo de subasta: 3.604.000 pesetas. 
15. Vivienda número 407. Piso cuarto, letra A 

(comercialmente, tercero. nivel 7. A).-Es del tipo 
N-4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 399. 

Coeficiente: 4.81 por 100. 
Registro: Tomo 701, libro 408. folio 136, fmea 

número 30.447, inscripción primera. 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
16. Vivienda número 408. Piso cuarto, letra B 

(comercialmente, tercero. nivel 7, B).-Es del tipo 
N-4. Sus linderos son idénticos a los de la vivienda 
número 400. 

Coefic,iente: 4,81 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408, folio 139. fmca 

número 30.449. inscripción primera 
Tipo de subasta: 3.106.000 pesetas. 
17. Vivienda número 409. Piso quinto, letra A 

(comercialmente, cuarto, nivel 8. A).-Es del tipo 
N-6. Linda: Al frente, rellano de escalera y cubierta; 
izquierda y fondo, con vuelo sobre zona ajardinada, 
y derecha, con piso letra B de su planta. 

Coeficiente: 6.12 por 100. 
Registro: Tomo 701. libro 408. folio 142, fmea 

número 30.451, inscripción primera. . 
Tipo de subasta: 4.086.000 pesetas. 
18. VIVienda número 410. Piso quinto, letra B 

(comercialmente. cuarto, nivel 8. B).-Es del tipo 
N·6. Linda: Al frente, rellano de escalera y cubierta; 
izquierda, entrando, piso letra A de su planta; dere-
cha y fondo. vuelo sobre zona ajardinada. 

Coeficiente: 6.12 por 100. 
Registro; Tomo 701, libro 408. folio 145. fmca 

número 30.453. inscriPción primera 
TIpo de subasta: 4.086.000 pesetas. 

VIViendas tipo N-4: 

Cada una de las viviendas de este tipo tienen 
una superficie útil de 59 metros 19 decitretros cua
drados; una superficie construida de 78 metros 69 
decímetros cuadradOs. y están distribuidas anterior· 
mente en vestibulo, estar-comedor con terraza, tres 
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dormitorios. distribuidor. cuarto de baño. cocina y 
terraza-lavadero. 

Viviendas tipo N-S: 

Cada una de las viviendas de este tipo tienen 
una superficie útil de 66 metros 8 decímetros cua
drados; una superficie construida de 86 metros 44 
decímetros cuadrados. y están distribuidas interior
mente en vestibulo. estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios. distribuidor, cuarto de baño, cocina y 
terraza-lavadero. 

Viviendas tipo N-6: 

Cada una de las viviendas de este tipo tienen 
una superficie útil de 76 metros 80 decímetros cua
drados; una superficie construida de 100 metros 
16 decímetros cuadrados. y están distribuidas inte
riormente en vestíbulo, estar-comedor con terraza. 
pasillo distribuidor. cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza-lavadero. 

y para que sirva de notifiacjón en legal fonna 
a «Alquileres Inmobiliarios. Sociedad Anónima», y 
para general conocimiento, se expide el presente 
'en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-S.805-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo J 3 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.210/1991, 
a instancia de don Daniel Suárez Bárbara Horvath 
y doña Angelines Yáñez. contra don Ramón Rodri
guez García y doña Maria Luisa Santacruz Bello, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 15 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 38.000.000 de pesetas. para la fmca registral 
19.418; 22.250.000 pesetas, para la fmca registral 
19.420, y 59.000.000 de pesetas, para la fmca regis
tralI9.422. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nue~ treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este JUzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primelfl y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55. ofIcina 4070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin >CaIlcelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima. La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 2 de la planta semisótano 
del edificio La Marina Finestrat. sito en Benidorm. 
Partida deis Tolls. Ocupa una superficie de 85 
metros 34 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beru
dorm, Sección 2.a, tomo 554. libro 180, folio 125. 
fmca 19.418. 

Local comercial número 3 del edificio La Marina 
Finestrat. sito en Benidorm. Partida deis Tolls. Ocu
pa una superficie de 51 metros 12 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm, al tomo 554. libro 180. folio 127. ¡mea regis
tralI9.420. 

Local comercial número 4 del edificio La Marina 
Finestrat. Ocupa una superficie de 266 metros 69 
decimetros cuadrados. 

Inscrita ~n el Registro de la Propiedad de Bern
dorm. a! tomo 554, libro 180, folio 129, ¡mca regis
tralI9.42t. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-13.813·D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Tnstan· 
cía número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 300/1990. se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rodríguez PuyoI. en representación de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima". contra Hilaria 
Buftuel Serrano, Josefa AlCázar Buñuel. Carmelo 
Chinchilla Bermúdez y Angel Chinchilla Alcázar, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes- fmcas embargadas a los 
demandados: 

Urbana en el término municipal de Fuenlabrada, 
avenida de las Naciones. número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuen1abrada, al tomo 
880. libro 695, folio 52, ¡mea registral número 
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57.712. Valor por el que sale a subasta: 6.445.630 
pesetas. 

Urbana. en el término municipal de Móstoles., 
calle Hermanos Pinzón, número 2. piso 7, D, Tns
crita en el Registro de la Propiedadd número 2. 
de Móstoles. al- tomo 1.226. libro 65. folio 199. 
finca número 5.956, antes 52.762. Valor por el que 
sale a subasta: 7,156.550 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66 , el próximo dia 2 de febrero, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será: De fmea regis
tra! número 57.712. precio de 6.445.630 pesetas, 
y por la fmca registral número 5.956, antes 52.762. 
precio de 7.156.550 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. sita 
en calle Capitán Haya, número 55, Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal urbana número 4.070, cuenta 
corriente, 18.000-6, que se destine al efecto el 50 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La parte aetora podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas -Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que eJ rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de marzo, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del- de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de abril • también a las diez 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1992,-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8. 785~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 02352/1990. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Germán Marina y Grimau, 
contra don Bemardino Carbonero Abad y doña 
Maria del Cannen Martinez Andrts, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalanúen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de febrero de J 993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 32.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de marzo de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de abril de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002352/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificundose los depósitos 
en cualquiera de las fQnnas establecidas en el num~
mI anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la po~'ttlra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caJjdad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, .-entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -8 la misma hora- pata el siguiente sábado 
hábil-según la condiciót1 la de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las c0nsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ssi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda urbana: Número 3. parcela 3. Proce
dentes del solar 2-5, íntegramente del polígono de 
acutación urbanistica correspondiente al Plan Par· 
da! del Subsector de Somosagnas Centro. descrita 
en la inscripción primera. Sobre esta parcela se está 
construyendo una vivienda unifamiliar con Wla 

superficie total construida de 332,2 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de 1& Propiedad número 
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1 de Pozuelo de Alarc6n. al tomo 411. libro 404. 
folio 113, ftnca registral número 23.035, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de I 992.-EI 
Magistrado Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secre
tario.-13.823·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 1.353/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don loaquin Hemandez Marugán, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con laJ¡ 

siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
marzo de 1993, a las doce treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 44.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de abril de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de junio de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.·sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del "tipo para ser admitidos 
a licitación, cak .. "Ulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que. 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
Continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada Su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes Mbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cwnplirníento de la 
oblígadón Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 14. Piso 5.°, derecha. de la casa núme
ro 6 de la calle de los Reyes, de Madrid. Está situado 
en la quinta planta del édificio. sin contar la baja. 
Tiene una superficie aproximada de 148 metros cua
drados, que se distribuyen en diferentes habitaciones 
y servicios. Linda: Derecha, entrando, sur, con la 
calle de los Reyes; izquierda. norte, con el convento 
de las Capuchinas; fondo. este, con la plaza del 
Conde de Toreno, y frente. oeste, por donde tiene 
su entrada. con el piso 5.°. izquierda. caja y meseta 
de escalera y patio de luces. Le corresponde el cuarto 
trastero número 7, situado en planta sexta o ático. 
Se le asigna una participación con relación al valor 
total del inmueble y gastos comunes del 8.84 por 
100. La finca descrita pertenece a los cónyuges pres
tatarios., por compra a doña Isabel y don José Garcia 
Yebes. mediante escritura otorgada el día 22 de 
diciembre de 1983, ante el Notario de Madrid don 
José María Alvarez Vega. bajo el número 6.718 
de orden de su protocolo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 27 (antes 5) de los de 
Madrid. en el tomo 1-775 del archivo, folio 116. 
finca número 80.901, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
13 de octubre de 1 992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
~ómez Salcedo.- El Secretario.-13.836-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 432/1992, 
a instancia de «Financiera Europea de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima. contra Elias Santana 
Suárez y Alicia Vega Sosa, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo 12.015.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado·para la tercera subasta el próximo dia 15 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación~ calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juz-
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gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corr(',,,
pendiente certificaciones rcgistrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exantinarlos los que dC':ieen tomar 
parte en la subasta. entendieudos~ qu~ todo licitador 
tos acepta como bastantes, sin que pueda exígir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
contin'uarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse' en calidad 
de ceder a tercero, t:on las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-CaSo de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábit 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suwendlda. en el caso de ser festivo el 
día de la ceiebración. o hubiese un número excesivo ' 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los patticip .. "Ultes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se re:rer
varAn en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
substa. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la: finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
dei ültimo párrafo de la regla 7.!J. del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de dos plantas situada en el lugar conocido 
·por la Cancela o el Zardo. número 34 en el ténníno 
de San Lorenzo, de las Palmas de Gran Canaria. 
Inscrita al libro J 98. folio 49, fmea 21.358. tomo 
1.968, Registro de la Propiedad número 5 de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 19Y2.-EI 
Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sa1cedo,-La 
Secrctaria.-13.832-D. 

" 
MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. MaghtraJo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Jos 
de Madrid. 

Hago saber: Que en 'este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I 3 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 2.12J/19Q J, 
a iAstancia de «Banco Ce:ltrru Hispanoamerkarw·. 
Sodadad Anónima!' contra don Jo:v;t:in Llera 
Lopel y doña M2ria del Can~eri Luengo ~lan7..an~l. 
en los cuales se ha acordado sacar a rúbl¡c:1 ::;':h:J',til 
por término de ,ie:nfe días. el bien Qt:.l' h:ct'.O 51! 

dirá. con la'i siguientes cOlldic:ones: 

Primera.-Se ha señalado para que tt':nga lugar 
el remate en primera subasta, el día 2 de mano 
de 1993, a las on<:e horas de su mañaua t'¡) !a 
Saja de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.01-2.761 p.!'set'1s. 
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S(!guuda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el d;a U de abril ele j 993, a las once treinta horas 
de su m:uiana. en la Sala de Audlenciá de este 
Juzgado. con fu. rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare dt:sierta la segunda. se ha 
seilalado para L'l tercera subasta, el dia 18 de mayo 
de 199.1, a las once treinta horas de su maüana. 
en la Sala de Audiencia de este juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte eri cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación,' calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nümero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso. el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta; entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudícatario los acepta y queda s;ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos. SL"'1 destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con lus reglas que establece el 

. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres :iubastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cunl se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivQ el 
dia de la celebración. () hubiese un numero excesivü 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depó~íto como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dédma,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasttí el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en de?ósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con su~ ofertas los pre
cios de 1a subasta, por si el primer ,adjudicatario 
no cumf"!iese con su ohhgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La puhlicacit."n de los presentes ecHe
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los sefialamient';)5 de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 13 t. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tercero C, integrante de la ca!';a en tér
mino de Parla. en la cuIJe Lago Tlbf'riades., núme· 
IT)!) 2. 4 y 6. Fstá situada en 1'lanta tercera y tiene 
su entrada por el portal 2 de Lap;e TiheriaQes. 

lnscnta en el Registro de la Propiedet.d núme
ro 2 de P:Jrla. tomo J 1"9, libro 234. f(\1io 89, finca 
número 1 ~.154, 

y para su publicación en el «Iloiet:n Oficial del 
Estau(w expido y finno el presente en Madrid a 
f6 de octubre: de 1992.-El M:lgístraJo-Jllez, Agustm 
Gér:1~z 5akedo.-·Ei Sec.dano,- U.826<D. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo a.:ordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilU'Strisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital. en los autos de ejecutivo número 
1.465/1987, seguidos a instancia del Procurador 
señor Pínilla Peco. en nombre de «Renault Finan
ciaciones. Sociedad An6nima», contra don Martín 
Serrano Castro, se sacan a la venta. en publica subas
ta y por primera vez, el bien que al final se indica. 
para cuyo remate •. que se- celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán H.aya,. 
66. primera planta, se ha señalado el dia 2 de febrero 
de 1993. a las díez cuarenta y cinco horas de su 
mañana. haciéndose constar que salen a subasta 
por el precio de 14,486.400 pesetas, no admitién
dose postura alguna que no' cubra las dos terceras 
partes del tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse. previamente. por los licitadores, 
una cantidad ígual, por lo meno,>, al 50 por 100 
del referido tipo. sin cuyo requisito no seran admi
tidos: que el remate podrÁ hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que podrán hacerse pOS!:lras 
por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del Juz
gado. depositando el 50 por 100 antes citado. o 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinarlo al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor éO dl~'ha 

primera subasta, se sefiala el diu 2 de marzo de 
1993, a las diez cuarenta y cinco horas de su malla
na. en el mismo lugar; para celebración de la segunda 
subasta. por el tipo de 10.864.800 pesetas. que es 
el 75 por 100 del que sini6 de hase a la primera 
y con iguales requisitos y término expresadO'!l. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se seúala el día I de abril de 
1993. a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, en el mismo lugar. para la tercera. sin sujeción 
a tipo. debiéndose consignar para tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta ~' (:on los demás requisitos 
expresados; que los autos y la certificacion del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qUf';da subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el preC10 
del remate 

Sirva el presente de notitlcación ("11 legal f(.fma 
a los deudores, en caso de no ser' hallados o 
desconocidos. 

Se tIene señaladas, y en caso de fuerza 1n¡¡yor 
y no se pud¡!~mn celebrar el día y hora señalado, 
se entendera prorrog'ddo al dia siguiente hábíl. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Siete. Vivienda letra e en ia primera 
planta de la casa liS- de la calle Somonlil. del gntpo 
«Santiago Apóstol». en el sector de Manoteras, antes 
Chamartin de la Rosa. sección tercef'.:l, y linda: Por 
su frente. con el hueco ue escalera y espacio libre 
que la separa -de la vivienda letra B de su misma 
planta; por la derecha. entrando. con la vívienda 
letra D de su misma planta de la qw: I:'stá separada 
por pared reedinnera; por la izr.¡uierua, con espado 
libre que la se·p;:1r.! de la casa rnlrnt"m l22 de la 
calle Somontm. y por el fDndo, con la calic Cuervas 
d~ Almanzora. 

Figura mscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid, al tomo 561. folío 122. finca 
número 10.985. 

Dado en Madrid a 2 de nt'viemhre tJe 1992.-La 
. (,ec reta;i~, - 3. 77 6-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de-Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
tie Procedimít:nto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 177/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Manuel Ramos de la Guardia 
Alvarez y doña Purificación Ch .• en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán,. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.'-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de marzo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo '-tue 10 fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1'J93, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en ia Sala de Audiencia de e<;te Juzgado. 
sin sujecion d tipo. 

Cuarta.+ En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas+ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consjgnar prevía
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en el cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obnmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba:-."tas, se traslada su celebración 
a la misma hora. "para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las 'Consignaciones efec
tuadas por los participantes en la su~sta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podnin reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto oon sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación '! desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes odio
tos sirve como notiftcilción en la fmea híporecada 

Martes 5 enero 1993 

de los señalamientos de- las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en ténnino municipal de Boadilla del Monte 
(Madrid), procedente' de la fmea denominada «El 
Cortijo». en la urbanización «Parque Boadiüa». en 
la cual está desJgnada corno parcela número 439, 
vivienda unifamiliar. integrada de planta y semi56-
tano, baja y alta o primera, comunidades entre sí, 
mediante escalera interioL La total edificación com
prendefá una superficie aproximada de unos 226,62 
metros cuadrados. La parcela sobre la que está cons
truida ocupa una superficie aproximada de 1.00 1 
metros 40 decímetros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón, 
folio 134, fmea número 8.955, inscripción tercera. 

y para su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fmoo el presente en Madrid a 12 
de noviembre de 1 992,-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Górnez Salcedo.-El SecretariQ.-S.792-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.767/1991. 
a instancia de «Kaires Hipotecario S. C. H" Socie
dad Anónima. S. e R», representada por el Pro
curador don Isacio Calleja Garcia. contra don Ale« 
jandro Sanz Benito. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días,. el bien que al fInal se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del artículo 131 de, la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha de 2 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.815.677 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1993. a 
las doce tremta horas. Tipo de licitación: 5,861.758 
pesetas, sin que sea adnúsible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de mayo de J993, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad jgual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera" una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001767/91. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas la subastas., desde el ammdo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior, El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las: obligaciones con· 
signadas en la condición 6,'" del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida (a postura 

Cuarta.-LM posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cestón que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14,& det artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los al:itOs y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere &a regla 4.1l del 
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artículo 13 J de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito tiel act<K COIl

tinuarán subsistentes. entendléndose que el rema· 
tante los acepta Y Queda 8Ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima,"'-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte de1 precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En Parla (Madrid), cane San Roque, número 60 
(hoy 70), puerta, cuarta, letra C. Inscrita en el Regig.. 
tro de la Propiedad de Parla número 2. al tomo 
501, libro 26 de Parla 2. folio 14, fmea 1.466. 

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario,-8,7~3-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrddo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen- autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.166JI992,. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Antonio Pérez Fuentes 
y doña Tomasa Salas Villa y ~Transportes y Hor
migones Pérez Fuentes. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primeIa subasta el próximo día 14 de 
abril de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de. Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 62.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resu.ltare desier· 
ta 'la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxúno día 19 de mayo de 1993, a las doce 
horas de su ffim1ana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que ló fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de junio de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admítírán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pard tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del ti¿» para ier admitidos 
a ticitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en el ClJeflta provisioaal de con
signacioHes núméro 2.46<l del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS, ofICina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resg¡.mrdo del ingreso. 
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Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regist:rales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinados los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bawmtes. sin que pueda exígir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reg1as que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no OWD

ptiese can su oblipción y desearan aprovechar el 
temate los (JtIQs postores y sieOlpre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publi<:ación de Jos _tes edic· 
lIos sirve COfl'I() notifit.::ación en la finca hi~ 
de Jos _ .... de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 12. letra K., en .Parque Coimbra». 
hoy calle Castaño. número 28. y sobre la misma 
se halla una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Móstoles. al tomo 
1.236. libro 46 de Móstoles. folio 197. fmea 21.146. 

y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado,.. expido y firmo el presente en Madrid a 
25 de noviembre. de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-13.837-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Sa1cedo. Magistrado-Juez del 
JtJ78ado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuJo 13 l 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.167/1991. 
a instancia de «Hispano Hipotecario. S<xáedad Anó
nima». contra «Llotoral. Sociedad Anónimou. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
termino de veinte dias. los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 1 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de: 

Finca registral número 26.621. 21.600.000 pese
taso 

Fmca registral número 21.975. 14.490.000 pese
taso 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
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el próximo día 15 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de julio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUenta Provisional de Con
sígnaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. número 55. oficina 4070). de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
deJ ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarim subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
corrado y el remate podrá verificarse ea calidad 
de ceder a tereero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa:va.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
qwera de las tressu~ se tmstada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el ca.SO de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Números 89 y 90.-Piso séptimo, tipo J.1. 
sito en Almuñécar (Granada). en la avenida de la 
Costa del Sol. número 21. en el conjunto urbanístico 
il:Albaicin del Mano, edificaciÓn o torre B. portal 
y escalera 4. enclavado en la séptima planta de 
viviendas., al que se le asigna el número 89 y 90. 
tiene una superficie útil de 125 metros y 42 decí
metros cuadrados y construida. incIuido comunes, 
de 194 metros y 8 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1mu
ñécar al tomo 1.021, libro 325. folio 94, finca núme
ro 26.621. 

2. Número 71. Piso primero. tipo P. enclavado 
en la primera planta de viviendas. Tiene una super
ficie útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados 
y construida, incluso comunes, de 125 metros 22 

99 

decímetros cuadrados. En el conjunto urbanístico 
fAlbaicín del MaT». 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 965. libro 274, folio 13. fincanÚlllero 
21.975. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 25 
de noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretano.-U.792-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia riúmero 31 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 7471l992. 
a instancia de Urúón Europea de Financiación 
(UNEA). representada por el Procurador don Emi
lío GarcÍa Guillén. contra don Nicolás Rodríguez 
Estéhanez y doña Cannen Rego García, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por ténnmo de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describiran bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se lleV'.uá a cabo en una o 
varias subastas. habiéndoose efectuado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes- fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 2 de febrero de 1993. a las diez 
diez horas de la mañana. TIpo de licitación: 
6.375.288 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: 2 de marzo de 1993, a las doce 
treinta horas de la mañana. Típo de licitación: 
4.781.466 pesetas. sin que sea admisible postura. 
inferior. 

Tercera subasta: 18 de mayo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de la manana. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantídad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000747{l992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.s del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Veracruz. 10. 8.0 D, de Móstoles (Madrid). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mósloles 
número 2 al tomo 1.275, libro 114, folio 145, fmca 
registral número 11.987. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-8.773~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hjpotecaria. bajo el número 2.339/1990, 
a ínstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra Maria del Pilar Ruiz Martin y 
Francisco José Villamil Maroto. en Jos cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 29 de 
enero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 20.288.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de marzo de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin slijeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitacjón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en el cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzsado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebra<;::ión 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración. 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán ,las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi Jo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécirna.;.La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Bocángel, número 20, piso bajo, 
letra C. 

Finca número 36. Vivienda planta baja, letra C. 
del portal número 2 del edificio en Madrid. calle 
Bocángel con vuelta a la avenida del Marqués de 
Mondéjar y calle Maestro Alonso. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar. tres dormitorios, baño. aseo, 
cocina. donnitorio y aseo de servicio y tendedero. 
Cabida: 137 metros 16 decimetros cuadrados. 
aproximadamente, incluida su participación en los 
elementos comunes. Linda: Al frente, tomando 
como tal la calle BocángeL con rellano por donde 
tiene su entrada, piso letra B de igual planta y portal 
y patio de luces; a la derecha, entrando, con piso 
letra D' de la misma planta y portal; a la izquierda. 
con piso letra C de la planta situada al mismo nivel 
del portal 3 Y patio de luces. y al fondo. con espacio 
libre común. Cuota de participación: Cero enteros 
64 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
24 de Madrid, al tomo 1.707-143 del archivo, folio 
98, fmea 7.017, ~ripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
ES41dol'l. expido el presente en Madrid a 30 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez,- Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-13.487~D. 

MADRID 

Edleto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 29811991, 
a instancia de «Gesfinco. Sociedad Anónim8Jt, con
tra Carina Maria Cortés Jurista, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 8 de 
febrero de 1993. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 1 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la remya del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera. -Sí resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la...tercera subasta. el próximo día 
19 de abri1 de 1993, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subasta primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao 'Vizcaya 
(Capitán Haya. número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse, en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
toadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto cOn sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vecha el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edíc~ 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vtvienda unifamiliar, en término de Monachil, 
pago del Genital, procedente del cortijo nombrado 
Casilla Benneja, compuesta de una sola planta dis
tribuida en varias dependencias. ocupando la casa 
propiamente dicha una superficie total construida 
de 138 metros 51 decimetro cuadrados, estando 
destinado el resto del solar sobre el que se ha edi~ 
ficado a ensanches. Se eleva sobre un trozo de tierra 
de erial, con una superficie de 1.165 metros 15 
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decímetros cuadrados. que linda: Frente, calle Gerá
neo, por donde tiene su acceso y finca de las «Mi
sioneras Claretianas»; derecha entrando. fmea de 
herederos de don Antonio Peláez; izquierda, finca 
«El Suizo». y al fondo. ladera del barranco que separa 
de carretera de MonachiL 

La hipoteca de que se trata. causó la inscripción 
sexta. en el tomo 1.292. libro 84 de Monachil. fmea 
número 4.593. del Registro de la Propiedad número 
6 de Granada. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 30 de noviem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-13.729-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi c~, 
bajo el número 1.139;1987, se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de «Viajes Marsans. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Vázquez Guillén. contra la Entidad comercial 
«CABSAlt. en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes muebles embar
gados en el procedimiento: 

l. Máquina de escribir marca «Olivettb, Edi
to 3 (eléctrica). Precio de evalúo: 48.000 pesetas. 

2. Mesa escritorio de color blanco, con mesita 
accesoria para máquina de escribir. Precio de evalúo: 
52.000 pesetas. 

3. Una fotocopiadora de planos marca «Com
bj-120Jlo. Precio de evalúo: 95.000 pesetas. 

4. Dos archivadores metálicos. Precio de evalúo: 
t 6.000 pesetas. 

5. Una mesa de juntas. con cinco sillones metá
licos y forrados de «skay», de color beige. Precio 
de evalúo: 63,000 pesetas. 

6. Una calculadora marca «SanyoJlo. eléctrica. 
Precio de evalúo: 9.000 pesetas. 

7. Un tresillo. compuesto de sofá y dos sillones 
de suy, de color granate. con cojines estampados, 
también granate. Precio de evalúo: 89.000 pesetas. 

8. Una mesa de despacho de 2 metros por 0,40 
de ancho, aproximad.amte. con tres sillones de 
«&kay.. de color beige. Precio de evalúo: 67.000 
pesetas. 

9. Un archivador metálico de 2 metros por 0.40. 
Precio de evalúo: 14.000 pesetas. 

10. Una calculadora marca «Cannom. Precio 
de evalúo: 13.000 pesetas. 

11. Una mesa de escritorio de 1.60 por 1 metro, 
con dos sillones y una lámpara de mesa. Precio 
de evalúo: 41.000 pesetas. 

12. Una estantería de madera de 2 por aproxi
madamente. Precio de evalúo: 14.000 pesetas. 

13. Una mesa de escritorio de dos cuerpos, de 
2 por 0.70 metros, aproximadamente. Precio de eva
lúo: 21.000 pesetas. 

14. Dos sillones tapizados de «&ka}'». negros. 
Precio de evalúo: 18.000 pesetas. 

15. Una lámpara de mesa blanca. Precio de eva
lúo: 8.000 pesetas. 

16. Un archivador de madera. Precio de evalúo: 
12.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. siendo 
el precio de evalúo de 580.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 2 de febrero 
de 1993. a las doce horas de su mañana,. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya. 66, planta 3.&. en esta capital. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate seré. de 580.000 pese
tas. sin que se admitan POsturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
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del tipo del remate en el BBV. agencia 4070, cuenta 
corriente 2446. establecimiento que se destina al 
efecto. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, a excepción de la aetora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el BJJV. agencia 
4070. cuenta corriente 2446. junto con aquél. el 
50 por 100 del tipo 'del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo de 1993. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri~ 
mera. excepto el tipo del remate. Que será el 75 
por lOO del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 1 de abril de 1993. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-13.857-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do·Juez de Primera Instancia número 40 de 
Madrid. 

Por el presente hago saber: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos del procedimiento de los articulos 84 
al 87 de la Ley 1911985. de 16 de junio. Cambiarla 
y del Cheque, número 70J/1992. promovido por 
el Procurador señor García San Miguel Orueta, en 
nombre y representación de «Ahorro Corporación 
Financiera Sociedad de Valores y Bolsa. Sociedad 
Anónima» sobre denuncia por extravio de pagaré. 
librado por «Ahorro Corporación Financiera Socie
dad de Valores y Bolsa. Sociedad Anónima». en 
fecha 2 de noviembre de 1990. por importe nominal 
de 50.000.000 de pesetas, con vencimiento el dia 
2 de noviembre del año 2000. y con número 
90K22017. se ha ordenado fijar un mes, a contar 
desde la publicación de este edicto, para que el 
tenedor del titulo pueda comparecer y formular 
oposición. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente en Madrid a 
1 de diciembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Juan 
Luis Gordillo Alvarez-Valdés.-13.494-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.202/1991, 
a instancia de Banco de Crédito Agricola, contra' 
Jesús Antonio Muñoz de la Espada y de la Mora, 
Maria Dolores de la Mora Manrique y Angeles de 
la Mora, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
febrero de 1993. a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
12.282.500 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de marzo de 1993. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1993. a las nueve treinta horas. en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signa.ciones. número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmueble 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo e1 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo l31. 

Bien objeto de subasta 

Número 38 de la hoja 13.a Rústica: Terreno dedi
cado a cultivo de regadío. al sitio de Camino San
toyo. Ayuntamiento de Melgar de Yuso. de 14 hec~ 
tAreas 21 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte. con 
camino de Vega Santoyo Y otro camino; sur. con 
acequia de Villodre; este, con acequia A-14 y la 
número 39 de Julia Arija, Y oeste, con la número 
J 7 de Patrocinio Izquierdo. A esta fmca la divíde 
en dos el arroyo del Concejo. 

Inscrita al tomo 1.458, folio 245, finca 7.844. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustln G6mez Salcedo.-La 
Secretaria.-ll-D. 
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Don Agustin Gómez Salcedo. Magishado-.fucz del 
J~ de I'riroaa InsIanda nirmcro 32 de los 
de Madrid. 

H., saber. Que en este Ju:zpIo se siguen autos 
de p¡ocedianieoto judicial sumario dd articulo 131 
de la Ley Hiporecaria ...., el oúmero 2.43511991. 
a _ de Maria DoIon:s GanaJda. CamIina 

~oraIes Y """"- """"" Diego Mán¡uez HorriIIo 
y Ana Maria Gan::ia Vazquez. en los cuales se ha 
acordado sacar a púbtica subasta poi' ténnino de 
~"áme dias. el bien que luego se dirá, con las. 
siguiemes 

Omdiciones 
Primern.--Se ba _ para que _ lugar 

el """"'" en ~ .......... el pnXómo dIa 4 de 
febrero de 1993~ a las once ttcinta boms. en la 
Sala de Audiencia de ...., J~. """ el tipo de 
23.790.000 pesetas.. 

Sq,mOa.-Pamel_de_n:suIIare_
... Ia~seba_parala"""",""""" 
el priwmo da 18 de marzo de 1993~ a las 1Iece 
horas.. en )a Sala de Agdjepcia de este Juzpdo. 
oon .-del 25 _ 100 del tipo _ \o fue para 

la JlIÍDIC:nl. 
T_-Si ......... _la ___ se ba 
__ para la......,. _ el pnXómo dIa 29 

de abril de 1993~ a las DDn'C 1n:iDta holas.. ea la 
Sala do A...- de .... Jt-">. ... ..,¡eciOa • 
lipo. 

a-ta.--&llao _ primoI8 y __ RO 

se 1 • · ..... __ --ellipode_. 

1aCGJ., _He«*: 
Quinta..-Pam tam.- pa1lC _ eh2 i die __ 

tres ....... _JidIWJOt&S dI:bc:rE. ........ pre-
........... el2Q _100 ctd lipo. para __ 
a ti _ if , ,... ..... wk .. ala cantidad en la tI:ICeIa 
_ n:spodD a11ipo de la __ ........ _ 

podd ....-.. en la ..- (llOVÍIIÍODaI de con
__ nirmcro 2460doIBmeo _ V""""", 
(CapiIáft Ha:ya. ss. _ 4070). de ..... Jwpin. 
1"" dM.Jo. en dk:bo- ca!iO el n::sguardo deIi .in¡p'eso. 

SeDa.-Los tituIos de :Pf'OIIiedad de los imrmeble 
suIl re t ,..... os se c::ocucotnm suplidos por las c:orres-
pondieutes ,crlÑ _"1M¡ n:aistndes. obrantes en 
autos" de rpapifiesfo en la Sec¡datía del ~ para _ poafan CDIIIinadoo los _ dea:en _ 
partecnla ___ IOdo_ 

los acepta como bac.f:antes sin que pueda. exigir oin
..... Olro.y_las_y..-_ 
Y los pRf ......... al _ del actor. si los lluI>icre. 
coutinuatán 9thsNenres y sin caocdar~ entendifm... 
<lose_el .. _los acq>Ia y queda_ 
pelo en la nlb esidwl de serisfacerIo6., sin destinarse 
a 'SU mjru;jñn el precio del n:maI'e. 

SépIima.-Poddn bao:1:no postuns en pliego 
cemodo. y el .- podd --.. ... calidad 
de ceder a ten:cro. con las .n:aJas que establece el 
_ 131 de la Ley lIipoIouDa. 

OcIa .... -<::asode_hubierede~cuaI
quiera de las 1R:S subastas. se traslada su: cdebraciOr; 

• la misma bota. para el ~ fiemtos hábil 
de la ......... -.. de la waI"" bubiore_ 
Sa subasta suspcudida.. en el caso de ser festivo el 
c.tia de la cdebt:ación. Q hubiese un niu::ooro ucesi'lilO 
de subra:5bIs pa¡a el mismo dia. 
~--Se _las ~ ,""". 

ruadas por los participantes a .la subasta, :s.aM> ta. 
que oom:spooda al ...,¡o. __ las _ .. """"-
_ ... depOoiIo 0lm0",- del am>pIimiemo 
de la oIltipcibn. y en:su ~ como pote del precio 
dela ........ 

Dérima.-Si se _ pedido _ el ...-. 

b.:asta d. mismo lII*lDW:l"d'O de la cckbiac:itMJ de la ___ podn.n ........... en depOoiIo las 

.. oc:t>ig¡~ de los partic:ipardes ~ &'SI lo acep
ten Y .que bubircR:D c:ubieI1o CQIl sus ~ los PI'!'" 
""'" de la __ si el primee "'lit_ 
UO <IIIIIpIic>o _ ... ~ JI deseanm &pro-
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~ el remate Jos otros postores Y siempre por 
el onIen de !al; mismas. 

Und<cima.--La pubticación de los presentes edic
tos sirYc como notificación en .aa finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
doI idlimo pOmifo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeID de .......... 

VIVienda en avenida del Genera:lisimo. nUmero 
18. tm:ero D. en MJ,jadahooda (Madrid~ ocupa 
una supcdic:ie de 105.4 metros _ en planta 
terc:cm Y 92.96 metros _ en pIanm ático. 
_ en el Rqpstro de la Propiedad de Moja
dabooda.. en el tomo 1-569. libro 171. de Maja
dabonda. rolio 166 .. finca número 9.859. 

y pas:a su pubIícacióo en el dJoIetín Oficial del 
Estado>. ClIPido el presente en Madrid a 16 de 
diciembre de 1992.~ Magishado-Juez. Agustln 
Gómcz SaIcedo.-La _-2-3. 

MADRID 

Edicro 

Don Agusün Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se siguen autos 
de ~ judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hi".-.uia ...., el mimero 391/1991. 
• -.- de .c.¡a _ Sociedad Anónima>. 
_ MipcI r_ J>odriavez _ del Car-

men GuiIIfln 0QiIM:n. en los cuales se ha aconiado ...,.-a púbIicoi ___ de.-_ 

Jos bimcs que tue&o se diI:i. con las sipientC!i 

CqadjI2meo _-Se ha -. para __ lugar 

el ......... en primera ...- el pnXómo ella 4 de 
_ de 1993. a !al; diez diez _ en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. por el lipo de 
5.576.000 __ 

Scgunda.-Pam el _ de que resultare desier-
. ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 

el pnXómo ella 11 de _ de 1993. a !al; doce 
_ en la Sala de Audiencia de este Jwpin. 
con .-del 25 _ 100 doI tipo _ \o fue par.I 

1aprimer.L 
Terocra.-Si resultare _ la segunda. se ba 

señalado pata la tercera subasta el próximo dia 22 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juqado. sin sujeción 
a tipo. 

a...ta.-En las __ ~ y segunda no 

se admitirán postmasque no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuak¡uÍeIa de !al; 
tres subastas. los licitadores deberi.n consignar pre
>lamente el 20 por 100 del lipo. para XI _ 
a licitación. calcuiándose esta cantidad en la teicera 
_ respecto al tipo de la segunda. suma que 
podiá ~ en la .- provisional de con
signaciones. número 1460 del Banoo Bilbao VlZC8.ya 
(C...,- Haya. 55. oficina 4070). de este Jwpin. 
pI"CSCIIIando en dicho caso el ~ del ingreso. _-Los _ de :Pf'OIIiedad de los inmueble 
S1llbastados se encue:ntnm suplidos por las corres
pond.ientcs cen:ifflC3Ciones registrales. obrantes en _os. de manir_ en la Secretaria del Juzgado 
para _ puedan......-Ios que dea:en tomar 
parte en Ia __ quetodo licitador 
los _ como _ .... sin _ pueda exígir nin-

gün otro,. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y tos· pre.rerentes al crédito del actor. si los hubiere.. 
continuarán. subsistentes y sin cancelar. cntendien
doo;e que el aoijudic:atario los acepta y queda subro
pdo en la ncccsidad de ~ sin destinan;e 
a su edi,· iIJo d precio del remate~ 
~.-Podrán baceno postuns en pliego 

cemodo. y el ~"""" podiá ...-iIicarse en _dad 
de ..- • '- 00Il las iqIas _ establece el 
.-1 J 1 de la Ley Hipotecario. 
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Octava.-Caso deque hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la DÚsma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejoc postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia de) cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearlln apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamient06 de las subastas. a los efectos 
del último p3rrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bien Objeto de subasta 

VIVienda urbana. tipo B. en planta tercera sita 
en paseo de los Tristes. número 7. en Adra (Al
merla). con una superficie de 89.95 metros cua
drados. lnscri1a en el Registro de la Propiedad de 
Betja. al tomo 1.191. bOro 361. folio 49. finca regis
tnl1 número 27.881. 

Y paza su publicación en el _Boletin Oficial del 
_. expido el _ en Madrid a 18 de 
_ de 1992.-B MoaisInIdo-./ueZ. Aoustin 
Oómez Sak:edo.-La _-3-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magisliado-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia nUmero 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Jmgado se siguen autos 
sobn: procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio~ ~el número 1.60111991. a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espai\a. Sociedad Anónima>. con
tra. Cooperativa de VlViendas La Unión, en los cuales 
se ha. acordado sacar a püblica subasta por término 
de quince días los bienes que luego se dirimo con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de enero de 1993, a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo: 3.507.501 pesetas, la ftnca 2.393; 3.507.501 
__ la finca 2.395; 3.507.501 pesetas. la finca 
2.396; 3507.501 __ la finca 2.397; 3.575.125 
pesetas. la finca 2.409; 3.575.725 __ la finca 
2.411; 3.557.666 pesetas. la finca 2.412. y 3.575.725 
pesetas. la finca 2.413. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxUno día 5 de marzo de 1993. a las doce 
treinta de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la re~ del 25 por 100 del tipo 
que lo fue par.I la primera. 

Tercera.. -Si resultaSte desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de abril de 1993. a las diez Y diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CUarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por esccrito. en pliego 
cerrad~ en la Secretaria de este Juzgado. consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignacioneS de este 
JU7pd.o. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina 4070. calle Capitán Haya, mime-
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ro 55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
h.aber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de tos inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos poi' las corres. 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otros y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar: entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las postUr'clS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaré 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. 'en su caso, como' parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el· acreedor 
hasta .el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no 'Cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécirna.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y ·las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la. responsabilidad que de 
eUo se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente vieI;11es 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Albal, 11, Beniparell (Valencia): 

Número 2.393, número 11, 2-.°, puerta 4, Registro 
de la Propiedad número 3 de Torrente, Tomo 2.001, 
libro 29 de Beniparen. 

Número 2.395, número 11. 3.°, puerta 6, mismo 
Registro, tomo y libro. 

Numero 2.396, número 11, 3.°, puerta 7. mismo 
Registro. tomo y libro. 

Número 2.397, nUmero 11. 4.°, puerta 8; mismo 
Registro, tomo y libro. 

Número 2.409, número 15. 2.°, puerta 4, mismo 
Registro, tomo y libro. 

Número 2,4 11. número J 5, 3.°. puerta 6, mismo 
Registro, tomo y libro. 

Número 2,412, número 15,4.°, puerta 7, mismo 
Registro, tomo y libro. 

Número 2.413, número 15,4.°. puerta 8. mismo 
Registro, tomo y libro. 

y para su publicación l!l'I el «Boletín OflCial del 
E!itado», expido el preswrte en Madrid a 22 de 
dlt!iembre de 1992 ,-El Magistrado-Juez, Astm.in 
Gómez SaloedoJ.-La Secretaria.-5·3. 

Martes 5 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

Conforme a 10 acordado por la ilustrisima señora 
doña Asunción Meriao Jiménez, Magistrada-Juez 
titular del Juzgado número 35 de tos de Primera 
ltastancia de Madrid. en expediente de suspensión 
de pagos de KAgrocros, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Velázquez. número 140 de 
Madrid, y que se tramita en este Juzgado, con el 
número 714{ 1992. promovido por e1 Procurador 
don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz. se llace 
público que con fecha 18 de noviembre de 1992, 
se ha dictado auto por el que se declara a la mercantil 
mencionada. en estado de suspensión de pagos y 
de insolvencia provisional por ser el activo superior 
al pasivo, con una diferencia de 1.093.088. J 30 pese
tas, convocandose a los aCf"'..edores a la Junta general 
que tendría lugar el día 15 de enero de 1993, y 
que por auto de fecha 29 de diciembre de 1992, 
ha sido suspendida definitivamente, acordándose 
dar a las actuaciones el trámite escrito. concediendo 
a la suspensa «:Agrocros, Sociedad Anónima», el 
plazo de cuatro meses, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha resolución. a 
fm de que presente en el Juzgado la proposición 
del convenio y haga constar de modo fehaciente 
el voto favorable de los acreedores respecto al 
mismo. 

Se comunica a los acreedores que se encuentran 
a su disposioión o'de sus representantes, en la Secre
taria del Juzgado, el infonne de los Interventores. 
las relaciones del activo y el pasivo, la Memoria, 
el Balance. la relación de los créditos y acreedores 
con derecho a abstención y la proposición de con
venía presentada por el deudor; y que por la reso
lución de 18 de noviembre de 1992, se ha instado 
a los Interventores para que @Íttes de la fecha que 
se señaló para la celebración de la Junta presenten. 
la lista deftnitiya. conforme establ~ce el artículo 12 
de la ley. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma. expido el presente a los efectos acordados 
para ser publicado en el "Boletin Oficial del Estado». 

En Madrid a 29 de diciembre de ,1992.-9-D, 

MADRID 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de tos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proce&imiento judicial sumario del artículo 13 t 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 3791 J 992, 
a instancia de Caja Postal. contra \<Ropel, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirá, con las. siguientes condiciones: 

Prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de enero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 18.992.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de febrero de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 1.0 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de marzo de 199~, a !as doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Avdíencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las suOO:st.a6 primera y seganda no 
~ ad:ntitirán postw'as que no cubran el tipo de suhas
ta correspondiente. 

Qutnta.-Para tomar parte en oualquit!ra de !A" 
ires subastas, los licitadores deberán consignaJ.' pre
viamente el 29 por 100 del tipo para ser aúrrútídv:o. 
a licitación, calculándose esta cantidad en lH tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 
SS), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.--Los titulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados se encuentran supli40s por las corres
pondientes certiftcaciones regístcales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravameries anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del reniate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verifkarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quien de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semána dentro de la cual se hubiere senalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaciól.1 y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publi.cación de los presentes edic
tos sirve como notifkactón en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra G, ático, dúplex, en la plaza 
de Gom:alo Silvela. número 6. de Benavente. Tiene 
una superncie construida de 153 metros cuadrados. 
con una superficie útil de 1 J 6 metros 60 decímetros 
cuadrados en dos plantas comunicadas por una esca
lera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
vente al tomo 1.834, libro 170, folio 119, finca 
registral numero 16.363. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid.-El Magis
trado-Juez, Enri,que Mario López.-La Secreta
ria.-13.789·D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiet'lto 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado con el número 
533/1992, a mstancia del «Banco de Andalucía. 
SocieJed Anónima», representada por la Procura
dora doña Maria del Mar Concjo Doblado contra 
doúa Jaana Maritta KU1l83S y don Karl KiIn Ilkka 
Kunnas y por la finca hipotecada que se describe 
al dorso, he acordado señalar para la primera ~ubasta 
el día 2 de febrero de 1993, tl las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de e:ne Juzgado. sito en calle 
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Tomás Heredia. sin número, y CO~ a..'l"<!)<:.to a In .. 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la SUÍ'RSW la suma de 
6.698.000 pesetas. cantidad en que fueron tasadas 
en las escrituras las fincas. no admitiéndose postura~ 
Que no \"'Ubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse, previamente, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. . 

Que los autos y certificacionef> a que se refiere 
la regla 4."" de1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador lo~ acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fUlea 

Que tás cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor. continuarán :;¡ubsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destInarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán postUrdS por escrito, aCrt.."<Íitando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podran hacerse en calidad de ceder el remate' a 
un tercero. 

A prevención de que no taya postores en la pri
men! subasta. se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo dJa 2 de marzo. con rebC\Ía 
del 25 por 100. en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere prn.tores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mi~mo lugar y hora, el 
próximo día ti de abril, debiendo consignarse el 
20 por 100 del tipo d~ la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Finca 43: Piso-vivienda. número 2. tipo R en 
planta septima. del edificio 'tRonccsva!1es.", sito en 
Torremolillos, sobre terrenos procedentes del Cor
tijo de Zea. Ocupa una superficie constmida de 
87 metros 8 decímetros cuadrado .. , distribuida en 
hall. saIón-comedor. 3 dormitorios, baño complete" 
cocina y terrazas. Linda: Frent~. pasillo dé distri
bución. hueco de ascensor y el !",iso número 3 de 
su planta; derecha, entrando. e~pacio libre por la 
fachada sur de su edificio; izqui~rdu, el piso nmne
ro 1 de su planta. y fondo, ~l Pl&) número 5. de 
su misma planta del edif1ci0 de Ricfrío. 

lnscripci0n última a la viSla al tomo 171, folio 
128, fill..:a numero 3.lU9-A, del Registro de la Pro
piedad numero 3 de Málaga. 

El anterior edk'to se inserta en \m folio de papel 
de ofll .. 'io número 2T 4405151. reitero fe, en Málaga 
a 15 de octubre de 1992.-El Secrelano. 

Darlo en Málaga a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Mart1.H Delgado.-El 
Secrelano.-ft 777-3. 

MALAGA 

Ediclo 

En virtull de lo acordadn en providencia del dia 
de la fecha, por el Hu~trisjmo r:.eñor \.14dstrad(J·J¡.lcl. 
de" Primera Instancia numero 9 do: esta capital. en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado c{)n el númew 
~57l1992, a instancia del Procurador señor Olmedo 
Jiménez. en representación de "Banco cspafiol de 
Crédito, Sociedad Anónima>\.. contra Mane Jeannie 
Lude T ompkins y Clinton (}orden Gemld Tomp-. 
kins, se saca a púbiíca subtista la siguiente ¡mea; 

Urhana.-Apartamento número 324, situado en 
la plarlta décima de! edificio núm¡;-ro 4 del.compl~jo 
La N06:tlem, radicant.c en el partido del Play:l:l .. ü. 

e;: Tor:rt':moJirH)~; <;!!" denurca c<)n el númerD 90 
del edificio. Ti>.!re U~j¡~ supeI11t'Í:;> coc<.,tnüd:l rjf! 

} 18.25 mef_m .. ctlad':1 .. k,;, Linda: '~"k,¡~t', 3panan t" 
to numen' ::'73: sur. c,;l1e ~bkrta en i:: rn~a prindp~~ 
este, r-.a"Wo ,k t,':l1lm,_:a, y al ee,nl:, ,~{:.~ ~a¡¡e ah¡erL 
en la finca r,ti.r.dpa~, Inscrita al ~(Jno 42, folio i {, L 
fi!:{'? 1 !i.6R 7 del R, gislfi..> ,le 13 pp)~iedad núnw~ 
ro 3 d~ Málaga. 

Pam. la celebración de la pomera subasta se ha 
--ei'ialado el día 2 de Jebrero de 1993 y hora de 
la'> once, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con an-eglo a las siguieontes condidones:-

Primera.-El tipo de la prirncrd subasta es el pae· 
tado en la escritura de hipoteca. de 14.850.000 pese
tas, no admitiéndose po!>1uras que no eubT'dn el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del precio de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que, 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
eSte Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cúurta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. continuarán 
subsiht~ntes, ent~ndiéndose que el ramatante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del ft:'mate. 

Ouinta.-Se admitiran posturas por escrito acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postore;; 
en la primen-t subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el día 3 de marzo de 
t 99 3, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 de la primera y debiendo consignar. previa
mente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima,-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala Ja tercera. sin sujeción 
a tipo. en el rÍlismo lugar y hora, el dla 6 de abril 
de 1993, debiendú consignarse para tomar ¡;arte 
en al misma el 20 pur 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

D.tdo en Málaga a 2i de octubre de ! 992.-El 
Magh.1rado-Juez.-EI Sccret..'lrio.-8.778-3. 

M~AGA 

Edict:J 

lJon Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
pmvidencia del dia de !a fecha. por el Magistra· 
óo-Juez de este JU.lgado. eH autos de juicio ejecUtfl.'o 
tramitadOs al número 888/1991. a instancias del 
Procurador- seJ10r Moral Po.!rn>l- en representación 
úe «Banco de Santander, Sociedad Anónim"p, con· 
tra don Adolio Recio Riboo y Muria Luz, Ramos 
Parienge. se saca a publica s-uhastu 1:1 flllea embar
gada que luegu se relacionará. 

Para la celebración de la primi-ia subasta. -;e hi1 
'iCilalado el próximo día 15 de rr:arzo y hof¡t de 
las doce treinta en 13 Sala de AurHencias de este 
Juzgndo, sito en calle Tom!is Heredia. sin número. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para In subasta la c-an
tidad de 7.100.000 pesetas, en que -periciaimente 
ha si.do tasada la finca, No a9mitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mendo 
nado tipo. 

SegunJa.-Para tomar pHrte en la subasta deberán 
los J¡('itadme& c(ln~ignar previamente en la Mesa 
de'! Juzgado. o en el e~t;lbkcimíento destimwQ al 
~ectQ, una canti4arl. igual, pM lo menos. 'al 2" 
por ¡ 00 en efective del relativo tipo.. sin cuye reEJiii
~iw 'ID serán admitidos, salvo el derecho del actor 
de concu!';-ir a la ~llbasla sin ha.cer este depósito. 

Tercer¡¡,--Que J¡)$ <ttílos se encuentran en la Secre
I~,~ÍJ dt- este Juzgad'-" no habiéndose cumptido pre· 
,-<"mente la falt¡¡ de hlulos de propiedad. 

(. '~art.l_-Que bs ¡,:argas y gmvamenes anteriores 
:as T'~,~n'r<!ntes a del actor. si los hubiere, con· 

!;n\l<!r~H¡ ~lJbsistentes. entendiénúose que el rem;)· 
¡-_T'!>:' ~!')'; acepta y <.¡pcda subrogado en ~a -re~p0n-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preL:'Ío de! remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en tonna la previa consignación y todas 
las posturas podrá'"! hacerse a calidud de ceder a 
un tercero. 

St".xta.-A prevención de que no haya püstores 
en la primera subasta, se señala para la scgunJa, 
a la misma hora y loca1, el próximo día 15 de ab!il 
sirviendo de tipo para esta subasta d 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.·-A prevención de que no hubiere pos
tores en "la segunda subasta se señala la tercera suba:;
la, sin su.iC(;ión a tipo, en el mismo local y hora 
el próximo dia )7 de mayo debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la ~gunda subasta 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda situada en la calle Don Cristian, número 
J. 6.o_A, en el término lnunicipal de Málaga inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, 
al tomo 1/j64, libro )' folio 104. finca número 
23.676. 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrndo-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-13.821-D. 

MALAGA 

Eáiclo 

Dtllla Maria Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este JU7..gadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de.! articulo 1 J 1 
de]a Ley Hipotecaria. bajo el número L258/1991 
a instancia de -«Banco Natwest March, Sociedad 
Anónima», contra «Mercantil Consolidatro Spain. 
Sociedad Anónima». en los (:uales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primern.-Se ha señalado para' que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxímo día 2 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de primera finca. 253.400,000 pesetas, y la 
segunda tinca, 1 8.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto,de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la seglUlda el 
próximo día I de marz<-' de 1993, a las doce horas 
de su mañana. en lit Sala de Audiendn de este 
Juzgado. con la rebaj:1 del 25 p..'r 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Terccíd.,-SI rcsuik'lfi! desierta la &egunda. se ha 
sermlado para la tercera subasta el próximo dla .lO 
dI! mano de 1993. a las doce horas de su manana. 
en la Sala -de Aud1encia de este Juzg.ido, sito en 
ca!le Tomas HereJía. sin número. anhguo I'ala<:io 
de Ju!>ticia. sm sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las suhasus primera y segunda no 
se adl'llitirán posturas que no cubran d tipo de subas 
ta correspondiellte. 

Quinta.-Pam tomar parte en cuaiquiera de la:. 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
vico.menie el 20 por 100 del tipo para ser admitIdos 
a lícitadon, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la seg,j~da. suma que 
podrá cvHs-tgnarse en la (.'Uenta prmiskma! de con· 
signaciones número 2.958 del H;¡¡nco Bubao Viz
caya.. claw oficina 4_ 109, de este Juzgado. pTe!>en
tarídtl en dicho caso el resguardo del ingr~so. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de ws inmuehles 
llubastaJos se Cfln:entflln. suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes ell 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgando 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

_ parte en la ;<,uba;<,ta. entendiéndose que todo Iici1i:.cor 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir oin· 
gun ntn,-y que las cargas y gIavámen~ anterio~es 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán. subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio dCI remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil de la 
semana, dentro del cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se' reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebr.tción de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a tos efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la Hacienda de 
«San Manueb. situada en los partidos de Torre
blanca y Yeserias, al ténnino municipal de Fuen
girola, 

Parcela de terreno de secano, procedente de la 
Hacienda de «San Manueb. radica en el ténnino 
municipal de Fuengirola. con una extensión de 
23.663 metros cuadrados, al partido de Torreblanca 
y Yeserías. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al t01no 1.334. libro 714 y 166. fmcas 
número 35.730 y 35.728. 

Dado en Málaga a 24 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Sáez Martinez.-EI 
Secretario.-8,756-3, 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el ilustrisimo sefior Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital • 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 93211992. a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros. en representación de «Banco 
de ViZcaya, Sociedad Anónima •• contra don Sal· 
vador Jiménez Femández, doña Antonia Fernández 
Sánchez. don Bartolomé Jiménez Femández y doña 
María Isabel Gómez Alcaide, se saca a pública 
subasta la siguiente fmea: 

Finca número 97. Vivienda tipo 4. situada en 
la planta tercera alta del' bloque B. Es la primera 
a la derecha, conforme se sube por la escalera y 
se desemboca en el rellano. Ocupa una supemcie 
útil de 89 metros 88 decímetros cuadrados, Se dis
tribuye en vestíbulo. estar-comedor. terraza, cocina, 
lavadero. cuatro dormitorios. cuarto de baño y aseos. 
Linda: Por su frente. con rellano de escalera, por 
donde tiene su acceso, hueco de escalera y solar 
común: por la derecha. entrando. con calle del con
junto: por la izquierda. con el piso tipo 3. Y por 
el fondo. con solar común. 

Cuota: 0.9374 por 100. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga al tomo 1.870. folio 173. finca número 
564. inscripción tercera, 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 10 de febrero y hora de 
las diez. en la Sala de Audiencía de este Juzgado. 

- con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. 5,136,000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consjgnarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de tasación, 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Que ~ cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. ac.re
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Sexta,-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, a 
la misma hora y lugar. el próximo día 16 de marzo. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
en el tipo de la primera, y debiendo consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubíere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. en el mismo lugar y 
hora. el próximo día 15 de abril, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta, 

Dado en Málaga. a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13. 743-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Malaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1,702/1991. procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Hipotebansa, 
Sociedad Anónima», contra bienes especialmente 
hipotecados por don Francisco Morillo Vázquez y 
doña Isabel Quero Jíménez. sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta por primera vez, término de veinte dias y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes que se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala: de Audiencias de este Juzgado 
el día 9 de febrero próximo y hora de las doce 
de la mañana. myo los requisitos y condiciones que 
se dirán. y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que se señala 
el día 9 de marzo próximo a las doce horas de 
la mañana, para la segunda. y para la tercera el 
próximo dia 14 de abril a la misma hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera 
de las subastas. en la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, y la tercera se anuncia 
sin sujeción a tipo. pudiéndose hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subatas. deberán previamente en este 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao VlZcaya. sito en calle 
Marqués de Larios. número 12. de Málaga. de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidol;::. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a él, el justificante 
de haber ingresado el importe mencionado en el 
numero 2 de este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentra de manífiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. si los hubiere, al 
credito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

La fmea se describe asi: 

Finca cincuenta y cuatro, Vivienda tipo D del 
bloque número 2. escalera 3. en planta tercera, Se 
sitúa a la derecha en relación a la meseta de la 
escalera, Consta de vestíbulo, pasillo. estar-comedor. 
cocina. lavadero. dos cuartos de baño. tres dormi
torios y terraz..a. Conprende una extensión superficial 
útil de 109 metros con 77 decimetros cuadrados, 
Linda: Por su frente. con pasillo. hueco de ascensor 
y vivienda tipo C de su planta; derecha entrando, 
con vuelo sobre calle Dos; izquierda, con hueco 
de ascensor y vivienda tipo A de su planta. y fondo. 
con zona común del inmueble. Se le asigna una 
cuota de participación en los elementos comWles 
del edificio de que procede de 0.77 por 100. 

La fmea descrita foona parte de la edificación 
siguiente: 

Bloque de edificación en parcela designada con 
el número cinco del Sector S-4-A del plan general 
de ordenación urbana de Fuengirola, con frente y 
entrada por calle Dos. con dos bloques de entrada 
números uno y dos y conocido como Edificio Myra-
mar-Centro n. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola en el tomo 1,301. libro 671 del Ayuntamiento 
de Fuengirola, folio 119 vuelto. finca número 
35.347, inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de subasta. en 13.663.508 
pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores don Francisco Morillo Váz
quez y doña Isabel Quero Jiménez, por si resultare 
imposible efectuar la notificación en la forma legal
mente establecida. 

Dado en Málaga a 26 de noviembre de 1992,-El 
Magistrado-Juez. José Aurelio Pares Madroñal.-La 
Secretaria.-13.822-D. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Navarro Mendiluce. Juez de 
Primera Instancia de Medina del Campo y su 
partido. 

Hace saber: Que. en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instanda número 2 de esta villa en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado en el numero 
289/1992. conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias de la Procuradora señora Pena 
Navarra. en nombre y representación de don Anto
nio Alonso Alvariño, contra don Casimiro Díez Eliz. 
calle Carreras. números 4 y 6. de Medina del Cam
po, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipote<:aria, se saca a pública subasta. por pri!nera 
vez. la siguiente fmea: 
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Terreno dedicado a cereal secano, al sitio de Las 
Mosquillas, Ayuntamiento de Medina del Campo 
(Valladolid). Es la fmca número 38 del polígono 
8. Linda: Norte. con la número 37. de Manuel Casa~ 
res; sur, con la número 39. de Tomasa Díaz. y 
camino de Nueva Villa de las Torres a Medina; 
este, las números 23 y 40 de la Hermandad de 
Labradores y Martín Martín Y excluida de Gonzalo 
Rodriguez, y oeste, con la número 30. de Pedro 
Zaera. Tiene una extensión superficial de 20 hec
táreas 39 áreas 92 centiáreas. Título el de la adju~ 
dicación por el Instituto Nacional de Reforma Agra
ria en la Reorganización de la zona de concentración 
parcelaria de la zona de Medina del Campo, median
te acta autorizada por el Notario de Medina del 
Campo don Fernando Marco Baró. el 29 de noviem
bre de 1960. número 680 de protocolo. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 12 de febrero de 1993. a las diez horas y 
en prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 15 de marzo 
de 1993. a las diez horas. y. en su caso. se señala 
para la tercera subasta el dia 19 de abril de 1993, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Gamazo. número 2. de 
esta villa. previniéndoles a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente ,en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la Regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu· 
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor' continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ~ 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumplimiento los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 4 de diciembre 
de 1992.-La Juez. Mária del Mar Navarro Men
diluce.-El Secretario.-13. 74l·D. 

MOSTOLES 

Edicto 

Conforme a 10 ordenado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de los de Móstoles, en el 
expediente de suspensión de pagos promovido por 
la Procuradora de los Tribunales doña Ana Maria 
Casas MUñoz. en nombre y representación de don 
Vicente Nieto Barreda. con domicilio en Villanueva 
de la Cañada (Madrid), en calle Jaralonas 1. número 
9. por- medio del presente edicto se hace público 
que por Auto del día de la fecha se ha acordado 
declarar en estado de suspensión de pagos y en 
situación de insolvencia provisional a don Vicente 
Nieto Barreda; convocar a los acreedores a Junta 
general. que tendrá lugar el día 20 de enero de 
1993. a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. debiéndose citar a tal fm a los 
acreedores y dar' publicidad de dicha resolución 
mediante edictos: comunicar la citada resolución 
a los que se dio conocimiento de la solicitud de 
suspensión y anotarla en los Registros en que se 
anotó la providencia de admisión: tener, hasta el 
día señalado para la Junta. a disposición de los 
acreedores o sus representantes., en Secretaria. el 
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informe de los Interventores, las relaciones del activo 
y del pasivo, la Memoria. el Balance. la relación 
de acreedores con derecho a abstención y la pre
posición de convenio, a fm de que puedan obtener 
las copias o anotaciones que estimen oportunas. 

Dado en Móstoles a 17 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-13.748-D. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo nUmero 390, de 1989. 
a instancia de Entidad mercantil ,«Alvipla, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Málaga. calle 
Quilla. número 8. polígono industrial «El Viso». con
tra don Francisco Estévez Moreno. con demicilio 
en Motril, calle Nicaragua, número 13; acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe. la 
que tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera subasta: El d1a 3 de febrero de 1993, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 7.841.720 pesetas. 

Segunda subasta: El día 3 de marzo de 1993 y 
hOra de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de abril de 1993, y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse el 40 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera., del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta, y, en su caso, 
segunda y tercera. deberá ingresarse en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Motril, número 
de cuenta 1.774. clave, número, procedimiento y 
año. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquelIas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Bien a subastar 

Casa en la urbanización «La Palma» Motril. de 
dos plantas de alzada, número 1 de la manza· 
na 6. y 58 de la urbanización. de una superficie 
construida, entre las dos plantas, de 135 metros 
cuadrados. y útil de 90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de -Motril 
al folio 100. tomo 975, libro 7, finca registral número 
430, y cuyas demás circunstancias obran en la cer
tificación que se encuentra en este Juzgado. 

Motril, 2 de noviembre de 1992.-El Magistra
d.o-Juez.-El Secretario.-8.801-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Augüy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número 10/1992, a instancia de ilBanCO de Mur
cia. Sociedad Anónima~. contra don Juan Diego 
Rodriguez Haro y doña Angela Segara Caparrós. 
he acordado )a celebración de la primera subasta 
pública para el próximo día 2 de febrero de 1993 
Y hora de las doce treinta de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del tennino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fmeas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 2 de marzo 
de 1993 Y hora de las doce treinta. sirviendo de 
base el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 1 de abril de 1993. 
a las doce treinta horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones establecidas en la regla cuarta, 
digo regla octava. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera subasta es 
el que se indica a continuación de cada finca subas
tada, -fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina Infante J~ 
Manuel. cuenta número 3097000018001092, una 
cantidad igual Por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, despositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél el resguardo del Banco Bilbao 
VIzcaya, acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refiere el apartado segundo de esta 
publicación. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, qúe las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mi~mas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Firlcas objeto de subasta 

Lote l.-Trance de tierra de secano. con una franja 
de terreno de 4 metros de anchura, que conduce 
desde la carretera de Almeria a Murcia a esta fmca. 
situada en el pago del Real Alto, término de Antas. 
de cabida 1 hectArea 40 áreas 96 centiáreas 70 
decimetros cuadrados, o sea 14.096 metros 70 decí
metros cua4rados, que linda: Norte. un camino y 
Juan Diego Rodriguez Haro; sur, carretera de Alme
ría a Murcia. Eduardo AmOfÓS ltamallo, herederos 
de Margarita Alvarez de Sotomayor y Juan Diego 
Rodriguez Haro; este. herederos de Margarita Alva
rez de Sotomayor y Ramona Baraza Céspedes. y 
oeste. camino de servidumbre, Eduardo AmofÓS 
Rama110 y Juan Diego Rodrlguez Haro. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vera. Ayun
tamiento de Antas, al tomo 756, libro 116. folio 
239 vuelto. fmea número 9.543, inscripcióÍl quinta. 
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La f1n~a sale a primera subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.-Una parcela en el paraje llamado del 
Moro, término de Antas, de cabida 300 metros cua
drados, que linda: Norte. caRÚno de servidumbre 
denominado de Aljariz. y además víeutos resto de 
la finca matriz de Lázaro Segura Pérez. Sobre la 
cual se halla edificada una casa de planta baja. com
puesta de entrada. salón-comedor. tres donnitorios. 
cuarto de baño y cocina. con una superficie cons
truida de 109 metros 76 decímetros cuadrados y 
útil de 86 metros 24 decimetros cuadrados, des-
tinándose el resto de la superficie no construida 
a ensanches. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vera,. Ayuntamiento de Antas al tomo 
812, libro 125, folio 41 vuelto. finca número 10.056. 
inscripción novena. 

La finca sale a primera subasta en 12.000.000 
de pesetas. 

Lote 3.-Banc1l1llamado del OJivo. procedente de 
la hacienda denominada «La Palmera», térntino de 
Antas. pago del Real Alto, de cabida 6 áreas 80 
centiáreas. aproximadamente, que linda: Norte. 
carretera del Puerto Lumbreras a Almeria; sur. este 
y oeste. resto de [mea matriz. de don Bartolomé 
Soler Cano, Finca inscrita en el Registro de la Pnr 
piedad de Vera, Ayuntamiento de Anta~. al tomo 
880, libro 126. folio 72, finca número 10.423. ins
cripdón segunda. 

La fmca sale a primera subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Las tres fmeas salen a primera subasta por un 
total de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de noviembre de 19'92.-El 
Magistrado-Juez. Don Pedro López Augüy.-EI 
Secretarío.-8.755-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Orihuela. , 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 

al número 467/1987 ha aoordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y a la 
hora de las diez treinta. por primera vez. el dia 
2 de febrero próximo, en su caso, por segunda y 
tercera. los días 2 de marzo y 2 de abril, respec
tivamente, y a la misma hora, los bienes que al 
fmal se dirán. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será. para la primera, 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda. el 75 por lOO de la valo. 
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en estable
cimiento destinado al efecto. una canti9ad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de remate a tercero. y también ~ pliego cerrado_ 

Bienes que se subastan 

Urbana. VIVienda en planta baja de edificio en 
término de Orihuela. según el Registro y confonne 
al titulo en Torrevieja. partido de la Loma, lugar 
Los Gases. Torrejón. y ensanches. sitio llamado ~Pla
ya del Cura». y con fachada a las calles de Pedro 
Lorca. 'Vrrgen de la Paloma y avenida de la Purísima, 
teniendo su fachada principal a la calle VIrgen de 
la Paloma,. con acceso por zaguán de entrada y 
pasillo distribuidos. escalera y ascensores comunes 
desde la calJe Vuaen de la PaIqma. Es de tipo B. 
distribuida en diferentes dependencias y ocupa una 
superficie de 95 metros y 97 decim.ctros cuadrados. 
Inscrita en el libro 334, tomo 1.421, finca 25.833, 
folio 51. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de noviembre de 
1992.-8.775·3. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 371í1992. promo
vido por Caja de España de lnversíones, contra 
doña Teófila Pascual Pérez y don Felipe Jubete 
Reguero, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ea.te 
Juzgado, en fOmEt siguiente: 

En plimera subasta el dla 29 de enero de 1993, 
y doce horas. sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 7.458.000 pesetas. 

En segunda subasta. caw de no quedar rematados 
los bienes en la Primera. el día 1 de marzo próximo. 
y doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de:l 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de abril próximo. y doce 
horas. con todas las demás condiciones de la segtm~ 
da. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ('fl primera ni e-n segunda, pud.ién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del JU7..gado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
Tercera.~ue la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escritos en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4."" del artículo 13 J de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secr~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de-los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una nave industrial. sita en Villarranúel, 
en la carretera de C.astil de Vela, también conocida 
como calle Onésimo Redondo. Tiene una extenci6n 
superficial de 350 metros cuadrados, de los cuales 
se encuentran bajo cubierta 242 metros 43 deci
metros. Linda: Derecha, entrando, con herederos 
de doña Anacleta Guerra; izquierda y fondo, con 
don Cipriano Herrero. 

Inscrita al tomo 1.913. libro 113. folio 222, fin
ca 9.660. incrlpción segunda. 

Dado en Palencia a 24 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado.-E1Secretario.-31·D. 

PALMA DE MALLORCA 

-Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
pe Mallorca, dictada con esta fecha en autos mime
ro 216/1990, sobre procedimiento judicial swnario, 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 13 t de Ley Hipotecaria, ha promovido. Repre
sentado por el Pro..,-urador señor Colom Perra, res-
pecto al deudor doña Míchele Marie Fournet Lucas, 
por la presente se anuncia la venta en pública subas~ 
ta, por término de veinte días. de la rmca que ~ 
describe al final del presente edicto. 
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La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 5 de marzo de J 993, 
a sus diez horas, sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijada por las partes en la escritura de debi
torio. base del procedimíento que fue la suma de 
20.000.000 de pesetas. y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de Wla segund<l subasta el día 31 
de marzo de 1993. a sus diez horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente. para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado pum la celebración de una tercera 
subasta el día 28 de abril de 1993. a sus diez 'horas. 
sin sujeción a tipo. ' 

Se previene asimismo a tos licitadores de las 
siguientes condicíones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consígnar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina plaza Olivar. sin número, nUmero 
de cuenta 0478-000-18-216-90, una cantidad por 
lo menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y en su caso de la segunda subasta, para poder 
tomar Pltrte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo ftjado sobre la segunda. 

Segunda.-Quc los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4:\ del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. esttm de manifiesto 
en la Secretana de este Juzgado. 

Tercera.-Qne se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrOgado en la respon
sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta, de óepósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZCaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con~ 
tenidas en la regla 8.°. del repetido articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizatse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el c.aso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la Ímca: 

Urbana.-Consistente en un edificio chalé, que 
mide en planta de sernlsótano destinada a' garaje, 
unos 35 metros cuadrados; en planta baja, tiene 
una ~rficie de unos 169 metros 85 decimetros 
cuadrados. y en planta superior, dos estudios que 
miden unos J 5 metros cuadrados cada uno, estando 
el resto del solar destinado a jardin. Se halla cons
truido sobre una porción de terreno procedente del 
·Predio Santa Ponsa y de la urbanización del mismo 
nombre, en término de CaMá, Que comprende el 
solar número 8. manzana XXVI del referido planto. 
-Mide 1.100 metros cuadrados, y linda: Norte. solar 
número 23 y 24. todos de la misma manzana. y 
oeste. con calle Penyes Rotges. Inscrita al folio 191, 
tomo 2.368 del archivo, libro 813 de Ca1m, fmea 
número 6.594. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de octubre 
de 1992.-L8 Magistrada-Juez.-La Secretaria. 
13.726-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor MagistradcrJuez 
de Primera Instancia número 9 de e~1a ciudad, 

Que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha. dictada en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido con 
el número J319/91-1.8

, a instancia de «Banco del 
Comercio, Sociedad AnóruJ'lla», representada por 
el Procurador señor Bauza. contra don Juan Riutort 
Bibiloni y don Bernardo Marqués CardelL se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes embar
gados a los deudores, que al fmal de este Edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
4 de marzo a las diez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda, el próximo dla 1 de abril a las 
diez horas, y si tampoco hubiera postor en esta 
segunda, se señala para la tereera subasta. el próximo 
día 29 de abril a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a públic~ 
subasta por el tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en Cuenta de Depósito y Consignaciones 
de este Juzgado abierta en Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza del Olivar, sin número. número de cuenta 
478-000-17-1319/91, el 20 por 100 del precio de 
tasación. sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a Jo prevenido en la regla quinta del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-
sistentes. sin que se dedique a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta,--Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito· en 
la fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 pt. 2.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo, 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. confonne a los 
articulos ,262 al 279 de la Ley de Ef\juiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
iguahnente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote, Parte determinada número 14, úni· 
camente propiedad del demandado y cuya descrip"
ción es la siguiente: Número 14, vivienda de la ter
cera planta alta o ático letra B. con acceso por 
el paso que da a la calle de Las Planas, a través 
de la escalera de inmueble sito en Palma Nova, 
ténnmo de Calviá. Mide 65 metros cuadrados y 
tiene una terraza de 88 metros y 4 decímetros cua
drados. Finca 9.542. libro 177, Sección Calviá. Pal
ma VI, folio 89. Se valora esta finca en 4.500.000 
pesetas. 

Segundo lote. Urbana número 18 de orden, con
siste en vivienda única del piso septimo .o sobreático 
con acceso por escalera y ascensor que arranca del 
zaguan señalado con el número 7. ante$ 23 de la 
calle Reverendo Antonjo Marimon en término de 

Martes 5 enero 1993 

esta ciudad. Solo afecta a una mitad indivisa Inscrita 
al libro 266, tomo 2167, Palma VII, Registro 6, 
folio lOO, fmca ]5.341. Se valora esta finca en 
3,000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-13,828-D, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramita juicio 
de menor cuantía 545/1991. a in~1.ancia de doña 
Maria Quadreny Oliver y don Manuel Quadreny 
Oliver, representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Gaya Fonl. contra don Francisco SAn
chez Cortés. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones y en ejecución de sentencia, su señoría 
ilustrísima, ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se relacionarán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera. número' 113, de Palma de 
Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1993, 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera; con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 15 de marzo de 1993. próximo 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de abril de 1993 próximo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 37,000,000 
de pesetas. sin que se admitan posturas. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
supetior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia 'número 8, 
numero de identificación 0470/0001l5/5451l991. 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza del Olivar, 
de Palma de Manorea, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este caso resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actara, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 'en 
pliego cerrado, desde el anuncio Cile la subasta hasta 
el día señalado para el remate. siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicaaa. 

Cuarta.-Podrá licitafSe en la calidad de ceder a 
un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que, sí el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por-cer· 
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, 

Séptima,-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

<k.'tava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsístente~ v sin cancelar. entlmoié'n..tose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción, previa 
la pertinente liquidación de cargas, 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Pieza de tierra de procedencias de la 
llamada Can Vich y Son Roig, en el término de 
esta ciudad, pago Son Sardina, con una casa. Mide 
1 hectárea 93 áreas 40 centiareas, y linda: Norte, 
fmea de don José DezcalIar; sur, la acequia llamada 
Cami de Pasatemps. y oeste, acequia den Baster. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número 2. al tomo 1.377, lIbro 849, 
folio 13. fmca 49,898. 

Valorada en 37.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 <.fe noviembre 
de 1992.-La Secretaria, Pitar Isabel Redondo 
Dlaz.-13.717-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplinúento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos 827/1992. procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por i\Banco Intercontinental Español, 
Sociedad Anónima>J, se saca a pública subasta. por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
los demandados don Dorninique Larrouy y doña 
Jean Sampol. que al final de e!fle edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 25 de febrero 
de 1993. a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 32.460.000 pesetas; no concumen· 
do postores. se señala por segWlda vez el día 25 
de marzo de 1993, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de es3suma; yno habien
do postores en la segunda subasta. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 28 de abnl 
de 1993, a las doce horas, 

Condiciones 

Primera.-No Se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 32.470,000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto ª" la segunda .subasta. el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sal"y,o el derecho'que tiene la parte acto
ra, en todo los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la éuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018082792. -una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijad.o para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
aena. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
-rresente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se tmte< depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
i'lp-:reso efectuado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que..se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten· 
derá que todo licitador acepta, como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se pre .... iene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil; de no 
se hallado en ella este edicto servirá igUalmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno identificada con la 
referencia F-64 del plano de la urbanización «Santa 
Pansa», en término de Calm. Mide Wla superficie 
de 1.118 metros cuadrados. o lo que en realidad 
fuere. y sus linderos son: Por el norte, con la parcela 
identificada como F-65 y con calle de la urbani
zación; por sur, con parcela identificada como F-63 
y calle; por el este, con otra calle de la urbanización. 
y por el oeste. con parcelas F-65 y F-63. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Mallorca. folio 35, tomo 1.723 
del archivo. libro 451. Ayuntamíento de CaMA. tin
ca 27.757. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de noviembre 
de 1992.-El Magístrad-o-Juez.-La Secreta
ria.-12.783-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pl'imera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bi\Jo el número 
431/1992-2-Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del articulo 131. de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «March Hipotecario. 
Sociedad Anónima». Sociedad de crédito, represen
tada por el Procurador don Juan García Ontoria. 
contra Catalina Mayans Se~ en reclamación de 
15.850.996 pesetas de principal, más las senaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

l. Rústica: Porción de tierra de secano y yenno, 
sita en la Parroquia de San Francisco Javier. ténnino 
de Fonnentera, de superficie de 49 áreas 53 cen
tiáreas, según el Regmro, en realidad, según reciente 
medición de cabida 59 áreas 43 centiáreas. Linda: 
Norte. Antonio Ferrer Mayans; este; Vicente 
Mayans y tierras de Catalina Guasch MayanS; sur, 
las de Juan Serra Ferrer. hoy sus herederos. y oeste, 
las de Catalina Ferrer Mayans. Pendiente de ins
cripción, la precedente al tomo 22 de Fonnentera, 
folio 58, número 1.425. inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 25.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 
J 13·1.°. de esta ciudad. el próximó dia 17 de marzo 
de 1993. a las once horas. . 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rernya del 25 por 100,./ 
el dia 16 de abril de 1993. a la misma hora- que 
la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 17 de mayo de 1993. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condi dones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 25.100.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. una canti
dad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales, número 45 J 000 
180431/1992-2-Y. que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a Wl tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Socretaria. y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 

. puedan exigir otros titulos. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misntos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada Catalina Mayans 
Serra. en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actorct. se les tendrá por notificados mediante la 
publica~ión del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.833-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut. MagiSlra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario regulado en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 141/1991, Sec
ción Cuarta. a instancia ~ Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. que goza de beneticio 
de justicia gratuita, representado por el Procurador 
señor Ramis de Ayreflor, contra «Construcciones 
Cid, Sociedad Anónima», y en el mismo por 'pro
videncia de esta fecha. se ha acordado la venta en 
pública subasta, y por término de veinte dias de 
la tinca hipotecada que es la siguiente: 

Nfunero 20 de orden.-Vivienda de la tercera plan
ta alta, de la izquierda de la casa número 2, señalada 
en su puerta con el número 5. Es del tipo A y 
tiene una superficie construida de 121,80 metros 
cuadrados. Responde de 2.310.743 pesetas de capi~ 
tal. sus intereses y de 347.000 pesetas para costas, 
siendo el tipo de subastarle 3.700.000 pesetas. Cons
ta inscrita al tomo 1.08$, libro 745 de Palma 111, 
folio 133. fmca número 45.016. 

Número 38 de orden.-VIVienda de la cuarta plan
ta del centro, de la casa número 3. senalada en 
su puerta con el número 1 L Es del tipo B y tiene 
una superficie construida de 11 1.15 metros cua
drados. Responde de 2.234.784 pesetas de capital. 
sus intereses y de 335.200 pesetas para costas. sien
do el tipo de subasta de 3.574.000 pesetas. Inscrita 
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al tomo 1.085. libro 745 de Palma m. folio 205, 
fmea número 45.088. 

En consecuencia, se llama a todas las personas 
a las que pueda interesar participar en dicha subasta 
para que acudan el día 29 de marzo de 1993. a 
las once quince horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en que tendrá lugar la primera subas
ta y que se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del ailuncio 
podrán hacerse posturas. por escrito, en pliego cerra
do en la Sel."Tetaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número de identificación 455, en la oficina 
receptora número 4.900 del Banco Bilbao 'VIzcaya, 
sito en la plazll del Olivar de esta ciudad. haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desee participar 
no aceptándose entrega de dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de las subastas y siempre, que 
se acredite haber hecho la consignación en la foOlla 
anterionnente indicada. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito que se ejecuta, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Quinta.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Sexta.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia de! cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum" 
pliese con su obligación y deseara aprovechar el 
remate de los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Asimismo anuncio que de quedar desierta esta 
primera subasta, se señala el día 29 de abril de 
1993, a las once quince horas para la celebración 
de la segunda. en la misma Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo. y sí también queda desierta. tendrá lugar la 
tercera el día 28 de mayo a las once quince horas, 
en la misma Sala de Audiencias de este Juzgado, 
ésta sin sujeción a tipo. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier 
MuIet Ferragut.-La Secretaria.-8.658-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada.Juez del Juzgado de ~era Ins
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
29 de enero. 24 de febrero y 24 de marzo de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. en autos 
de juicio ejecutivo, otros titulos, seguidos en este 
JUZ88do con el número 367/91-A, a instancia de 
aya de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
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Pamplona contra doña Engracia Vicente Corros y 
Francisco Viedma Gámez. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo~seña1ado en la Primera subasta; 
del 20 de dicho valor. con rebaja de12S en la segunda 
y tercera,. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasui 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán POsturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor. 
eon rebaja del 25 y en la- tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por lOs que 
quieran tomar parte en la subasta 

Cuarto.-Que las cargas o graváment.'S anteriores 
y preferentes, si los hubíere. al erMita del actor. 
contínuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas, por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel. el resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo, hasta el momen~ 
to de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el día de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero, D. exterior. de la casa 
número 6 de la calle Doctor José Maria Reparaz. 
de Pamplona. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Pamplona a 19 de noviembre de 1992.-La 
Secre1aria.-13.99()"D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana 1. Ferrer Cristóbal. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Pamplon~. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
4 de febrero de 1993, 4 de marzo de 1993 y 6 
de-abril de 1993, tendrá lugar en este Juzgado. por 
primera. segunda:y ter~a vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantla del préstamo que se recla
ma, en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado, con el numero 
383/1992-D, a instancia de .. Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Crupo 
Esquiroz. Sociedad Anónima», haciéndose constar: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda. 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.11- de dicho arti~ 
culo, estarán de manifiesto en la ~rta de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extul~ 
ciÓfl el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establa.ido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VtzcayR. de esta ciudad, número 
3161, hasta el momento de la celebración de la 
suba&.1a, debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8."', sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona: Vivienda. letro. C. 
de la planta primera. de la casa número 52. de 
la avenida de Zaragoza de Pamplona. Tiene una 
superficie útil de 95,43 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pam~ 
pIona, al torno 660, libro 342~3. del Ayuntamiento 
de Pamplona, folio 37, finca número 9.507. 

Valorada en 7.220.640 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Ana 1. Ferrer Cristó
bal.-El Secretario.-13.727-D. 

PAMPLONA -
Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera In&
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
9 de marzo y 2 de abril de 1993, tendrá lugar en 
este Juzgado. por segunda y tercera vez. respec
tivamente, la venta en publica' subasta del bien que 
luego se relaciona, en autos de juicio procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado. con el número 
250/1992-B, a instancia de «Banco Español de eré
dito, Sociedad Anonima¡¡, contra doña Rosa María 
Equtsoain Arteta y José Joaquin Izquierdo Sama
niego, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar 105 licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número. asunto y año. 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
el 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes. 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser e~minados por Jos que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las _ cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadQ en las res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe estae 

blecldo en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
el día de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra C. tipo N. situado en planta 
segunda del número 28, de la calle de los Gorris 
de Barañaín. Superficie de 112 metros 34 decimetros 
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cuadrados. ValQrada en 17.098.000 pesetas. al tomo 
765, libro 16. folio 1-49', fInca 955, inscripción 
primera. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
detnandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. Dado en Pamplona' 
a 1 de diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez.-La 
Secretaria.-13.728-D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Ponferrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 122/1990. a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima'a', contra 
Plácido Panizo y Marcelina del Pilar Marqués. sobre 
pago de cantidades. en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en periodo de ejecución de sen
tencia. se sacan a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte dias. los bienes embargados que 
después se reseñarán. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado eJ dia 17 de febreto de 1993. a 
las once horas de la mañana. 

Segundo,-Que para tomar parte en ella. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin, cuyo 
requisito no serán admitidos. ni tampoco se admi~ 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. adjuntado resguardo acreditativo 
de haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, la consignación antes indicada, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicaNe 
las posturas surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto y únicamente el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CUarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 17 de marzo. a las once 
horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la ter
cera.. sin sujeción a tipo, el día 16 de abril. a las 
once horas de la mañana. con las mismas condi
ciones e!ttablecidas anteriormente, y si en ésta se 
ofrece postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda. se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en el articu10 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro. 
está de manifiesto a Jos licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actom. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiénd~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que el establecimiento para efectuar la 
consignación es la Oficina Principal del Banco Bil
bao Vtzcaya de Ponferrada (clave 5.140). sita en 
la avenida de Espafla. 11. y el número de cuenta 
es 214800017012290. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa de planta baja y alta, en la avenida del 
Canal, número 113, de Ponferrada. Tiene una super
ficie en planta aproximada de 120 metros cuadrados. 
Linda: Frente. nave industrial; izquierda. avenida 
del Canal; espalda, Antolin Garcia. Es la parcela 
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71-51-101, del Catastro de Urbana de Ponferrada. 
TasadQ. pericialmente en 11.500.000 pesetas. 

2. Edificación de planta baja destinada a cuadra. 
sita en la calle La Chana de San Juan de la Mata. 
Ayuntamiento de Arganza. Tiene una superficie 
construida de unos 60 metros cuadrados. con un 
pequeño terreno en su parte delantera de unos 50 
metros cuadrados. -Linda; Frente, calle La Chana; 
derecha. entrando con Obdulia Vega; izquierda. 
Matilde Uria; espalda. huerto de Sinforiana Barrio. 
Tasada pericialmente en 110.000 pesetas. 

3. VIDa a1 sitio de Lamamonte. en San Juan 
de la Mata, Ayuntamiento de Arganza. Tiene una 
superficie aproximada de 972 metros cuadrados. 
Linda: Norte. camino; este, Adamina de la Fuente; 
sur, Sendero; oeste, Gerardo de la Fuente. Tasada 
pericialmente en 150.000 pesetas.-

Dado en Ponferrada a 30 de noviembre de 
1992.-El Magistrado.-Juez. Javier Escarda de la 1us
ticia.-El Secretario.-I3.815-D. ' 

REQUENA 

Edicto 

Dona Ana María Antón López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de R.equena y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 64/1991, a instancia de 
«CC\ia Rural de la Valencia Castellana. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitac:I.a.. representada por 
el Procurador señor Erans Albert. contra don José 
Onate Ballesteros. doña JoSefa Escribano López. 
don Miguel Onate López, don Francisco Onate 
Ballesteros, doña Rafaela Figuérez Escribano. don 
Juan Antonio Onate Ballesteros, doña Mariana 
L6pez Valero y «Los Corrucos, Sociedad Coope
rativa Limitada», y otros. en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, tennino de veinte dias y precio de su tasación, 
los bienes-que se indican a continuación. para cuya 
celebración se ha señalado la audiencia del día 2 
de febrero de 1993. a las diez treinta horas. ,en 
cuyo acto se observara lo dispuesto en los artículos 
1.499. 1.500 Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Para el caso de no existir postor en 
la primera subasta,. se ha señalado para la celebra
ción de la segunda, con el precio de su tasación 
y con reb&,ia del 25 por 100. la audiencia del dia 
2 de marzo de 1993, a las diez treinta horas. y 
para el caso de no existir postor en la segun¡;la 
subasta. se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. la audiencia del 
dia 6 de abril de 1993. a las diez treinta horas; 
caso de suspenderse cualquiera de las subastas seña
ladas por causas de fuerza mayor, la misma se cele
brará al siguiente día hábil. a la misma hora. y cuyas 
subastas se regirán, entre otras. por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. BBV. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo que sirva para la subasta. 

Segunda.-No se admitiriUl posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el prpducto 
del remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don José Onate Ballesteros 
y doña J('JSCfa Escribano López, sitas en' Quintanar 
del Rey: 

1. Tierra secano en el paraje Palenque o Puente 
de Palo. de 16 áreas 40 centiáreas. Sobre el mismo 
ha efectuado las siguientes construcciones: ConjWlto 
de edificaciones compuesto de tres naves adosadas. 
Una de las naves está situada junto al lindero sur 
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y mide una superficie de 320 metros cuadrados. 
Consta de dos plantas: La baja. destinada al cultivo 
de champiñón. y la planta alta está destinada a 
granja de cerdos. 

Otra nave adosada a la anterior y situada mas 
al norte, de 399 metros 70 decímetros cuadrados; 
consta de una sola planta. destinada a granja de 
cerdos. Y la última nave está situada al poniente 
y adosada a la anterior. con la que se comunica 
interionneote; mide 80 metros 40 decimetros cua
drados; consta de una planta y destinada a paridero 
de cerdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 791 del archivo, libro 46 de 
Quintanar del Rey. finca 6.320. folio 29. inscrip
ciones 1.& y 2.8 

Yalorada en 6.742.000 pesetas. 

De la propiedad de don Miguel Onate López; 

L Fínca en Rubielos Bajos (Cuenca). en el para
je Vuia Hondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 900, libro 9. folio 17. fmca 
953. inscripción P 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
2. Finca en el paraje Noria. en Rubieles Bajos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MotUla 
del Palanear al tomo 900. libro 9. folio 18. finca 
954. inscripción 1.8 

De la propiedad de don Francisco Onate Balles
teros y doña Rafaela Flguérez Escribano. sitas en 
Quintanar del Rey: 

1. TIerra secano en el paraje Palenque o Puente 
de Palo. de 32 áreas 81 centiáreas. sobre la cual 
se está construyendo lo siguiente: Cinco naves para 
explotación porcina. situadas alrededor de la fmca. 
con un patio central que da acceso a todas ellas 
y se denominan con los números l al 5. Ocupa 
una superficie de 1.845 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 791 del archivo. libro 46 de 
Quintanar del Rey, fmea 6.318. folio 27. inscrip
clones 1.8 y 4.8 

Valorada en 20.270.000 pe.setas. 
2. Tierra secano en el paraje Palenque. de 

2 hectáreas 37 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Pa1ancar al tomo 769 del archivo. libro 45 de 
Quintanar del Rey. fmca 6.292. folio 250. inscrip
ción 1.8 

Valorada en 1.185.000 pesetas. 
3. TIerra secano en el paro:1je Puente de Palo. 

de 19 áreas. Poligono 35. parcela 21. Sobre la fmea 
se ha construido lo siguiente: Nave agrícola, situada 
en el lindero este de. la fmca. junto al camino de 
La Cañada de Arriba, con una superficie de 250 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MotUla 
del Palancar al tomo 883 del archivo. libro 53 de 
Quintanar del Rey, fmca 7.423. folio 140, inscrip
ciones L8 y 2.8 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

4. Tierra a cereal secano en el paraje Palenque. 
de S6 áreas 76 centiáreas. Parcela 202. poligo
no 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 883 del archivo. libro 53 de 
Quintanar del Rey, fmea 7.424. folio 141, inscrip
ción l." 

Valorada en 256.000 pesetas. 

Sitas en Rubielos Bajos: 

5. Tierra ~ Cereal y viña en el paraje La Noria. 
de 1 hectárea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 517 del archivo. libro 7 de 
Rubielos BC\iOS. fmca 695. folio 162, inscrip
ción 3.8 

Valorada en 420.000 pesetas.. 
6. Tierra a olivar en el paraje El Reino. de 32 

é.reas 20 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palanoar al tomo 517 del archivo. libro 7 de 
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Rubielos Bajos, fmca 697. folio 164, inscriP
ción 3." 

Valorada en 120.000 pesetas. 
7. Tierra a cereal con el paraje Los Guindales, 

de 21 áreas 47 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

dél Palancar al tomo 517 del archivo. libro 7 de 
Rubieles Bajos. fmca 698. folio 165. inscrip
ción'3.8 

Valorada en 80.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Rafaela Figuérez Escri
bano, sita en Villanueva de la Jara: 

1. TIerra a viña en Juerta de Miguelillo. de 16 
Areas 50 centiáreas. 

mscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 808 del archivo. libro 52 de 
Villanueva de la Jara. Ílnea 7.036. folio 117. ins-. 
cripción 3.8 

Valorada en 50.000 pesetas. 

Sita en Vl1lagarcia del Llano: 

2. Sexta parte de tierra a cereal secano en el 
pa.nije Casa del Bolo. de 6 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Paltulear al tomo 813 del archivo. libro 36 de 
Villagarcia del Llano. finca 2.719. folio 57. inscrip
ción 3.8 

Valorada en 400.000 pesetas. 

Sitas en Quintanar del Rey; 

3. Mitad indivisa de tierra a cereal y olivar en 
el pan:ye El Charco. de 90 áreas 26 centiáreas. Poli
gono 7. parcela 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 814 del archivo. libro 17 de 
Quintanar del Rey, fmca 6.489, folio 47. inscrip
ción 1.8 

Valorada en 140.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa de tierra a viña y olivar en 

el panye Cruz de Pole, de 74 áreas 92 centiAreas. 
Polígono 38. parcela 174. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 814 del archivo, libro 47 de 
Quintanar del Rey, fmca 6.490. folio 48, inscrip
ción l.a 

Valorada en 110.000 pesetas. 
5. Mitad indivisa de tierra a olivar en el paraje 

Casa del Aguila. de 85 áreas 94 centiáreas. Poligo-
no 42. parcela 131. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 814 del archivo. libro 47 de 
Quintaaar del Rey, fmea 6.491. folio 49. ínscrip
ción l." 

Valorada en 115.000 pesetas. 
6. Tierra a olivar en el paraje Casa la Vrrgen. 

de 26 áreas 68 centiáreas. Polígono 8. parcela 145. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palancar al tomo 814 del archivo. libro 47 de 
Quintanar del Rey. finca 6.492, folio 150. inscrip
ción 1.8 

Valorada en 25.000 pesetas. 
7. Tierra a cereal en Cerro la Piña. de 47 áreas 

30 centiáreas. Poligono 11. parcela 75. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palancar al tomo 814 del archivo. libro 47 de 
Quintanar del Rey, fmca 6.493. folio 51. inscrip
ción L" 

Valorada en 250.000 pesetas. 

De la propiedad de don Juan Antonio Onate 
Ballesteros y doña Mariana López Valero, sitas en 
Rubielos Bajos: 

1. Tierra· a cereal y viña en el paraje Cubas. 
de 12 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 723 del archivo, libro 8 de 
Rubieles Bajos, fmea 694. folio 235. inscrip
ción 4.8 

Valorada en 7.700.000 pesetas. 
2. TIerra secano en el paraje de La Dehesa. 

de 12 hectáreas 14 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palancar al tomo 723 del archivo. libro 8 de 
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Rubielos Blijos, fmea 940. folio 231, inscrip
ción l.a 

Valorada. en 1.880.000 pesetas. 
3. Tierra secano en el paraje La Dehesa. de 

13 hectáreas 86 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palanear al torno 723 del archívo, libro 8 de 
Rubielos Bajos. fmea 941, folio 233. inscrip
ción 1.a 

Valorada en 10.768.900 pesetas. 

Sitas en Quintanar del Rey: 

4. Mitad indivisa de tierra en el paraje Piedra 
Blanca. de 97 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 420 del archivo. libro 19 de 
Quintanar del Rey, finca 1.616, folio 87. inscrip
ción 4.a 

Valorada en 647.000 pesetas. 
5. Tierra a cereal secano en el sitio El Palenque. 

de 35 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de MotUla 

del Palanear al tomo 659 del archivo, libro 36 de 
Quintanar del Rey, fmea 4.930, folio 25. inscrip
ción La 

Valorada en 520.000 pesetas. 
6. Número 2. Local en planta baja, destinado 

al principío a local comercial, sin división interior 
alguna del edificio sito en la calle José Antonio, 
número 8. Ocupa una superficie de 108 metros cua· 
drados y tiene su fachada a la calle de José Antonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 721 del archivo. libro 39 de 
Quintanar del ReY. fmca 5.451, folio 30. inscrip
ción 2." 

Valorada en 4.650.000 pesetas. 
7. Niímero 6. Local en planta primero de las 

altas, destinado a vivienda. sin división interior algu· 
na. del edificio sito en calle José Antonio. núm~ 
ro 8. Ocupa una superficie de 181 metroseuadrados. 
Tiene su entrada a través de una escalera que arranca 
de un portal situado en la caUe Benito Pérez. a 
la que tiene su frente. 

Inscrita en" e1 Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 721 del archivo. libro 39 de 
Quintanar del Rey. fmca 5.455. folio 38, inscrip
ción 2.8 

Valorada en 3.120.000 pesetas. 
8. Número I·B. Local en planta baja. destinado 

en· principio a local comercial, sin división interior 
alguna, del edificio en la calle José Antonio. 8. Con 
una superficie -de 48 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 721 del archivo, libro 39 de 
Quintanar del Rey, fmea 5.467, folio 56. inscrip
ción 1.8 

Valorada en 1.789.000 pesetas. 
9. Tierra a cereal secano en el paraje Palenque, 

de 41 áreas. Parcela 52. polígono 35. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 

del Palancar al tomo 745 del archivo, libro 41 de 
Quintanar del Rey, finca 5.808, folio 182, inscrip
ción l." 

Valorada en 587.000 pesetas. 

Sitas en Rubielos Bajos: 

10. Tierra a cereal en el paraje Millán, de 6 
hectáreas. 

Inscrita en el-Registro de la Propiedad al tomo 
517 del archivo, libro 7 de Rubielos Bajos. finca 
696. folio 163, inscripción l.-

Valorada en 4.870.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Mariana López Valero, 
como privativo, sita en Quintanar del Rey; 

1. Tierra a cereal secano en el paraje La Guija. 
de 1 hect8rea 9 áreas 44 centiáreas. Parcela- 17. 
polígono 36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancsr al tomo 745 del archivo. libro 41 de 
Quintanar del Rey, ftnca 5.776, folio 114. inscrip. 
ción 1.8 

Valorada en 720.000 pesetas. 
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De la propiedad de «Los Corrucos. Sociedad Cocr 
perativa Limitada»: 

1. Porche en extramuros, sin número, sito en 
Quintanar del Rey (t-1lenca). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de MomIa 
del PaIa.'1car al tomo 8J4. libro 47, folio 52, finca 

'6.494. inscripción 2.- De una superficie de 240 
metros cuadrados. 

Valorado en 1.536.000 pesetas. 

Sirva este edicto para la notificación a los deman
dados don José Onate Ballesteros. doña Josefa Escri
bano López. don Miguel Onate López. don Fran
cisco Onate Ballesteros. dona Rafaela Figuérez 
Escribano. don Juan Antonio Onate Ballesteros, 
doña Mariana López Valero y I<Los Corrucos. Socie
dad Cooperativa Lirnitada». para el easo de no 
haberse podido nevar a cabo la notificación personal 
de los mismos, 

Dado en Requena a 31 de julio de 1992.-La 
Juez. Ana María Antón López.-EI Secreta· 
rio.-8.788-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El MagistradÚ>'Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prÚ>' 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, con el número 365/1990. pnr 
movido por «Frutas GAT, Sociedad Anónima:. 
(GATSA), y S. Coop. F. «San Bartolomé Apóstob, 
de Altorrincón, contra doña María del Carmen 
Sánchez Ramirez y don Antonio Santana Cedrés. 
en los que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al flnal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de abril de 1993 
próximo. y diez horas. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a l~ suma 
de 7.993,160 pesetas para la finca número 1, y 
774.000 pesetas para la fmea número 2. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 19 de mayo de 
1993 próximo, y diez horas. con la- rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematarán en nin
guna de las anteriores. el dia 23 de junio de 1993 
próximo, y diez horas. con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 3786 del Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina principal de esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subastd 

1. Urbana.-Núroero 16. Vivienda señaJada 
como izquierda en la planta séptima del bloque 
número ] 4 del corUunto residencial «Ofra». urba
nización, sito en Santa Cruz de Tenerife. le corres· 
panden 93 metros 25 decimetros cuadrados de 
superficie construida de los cuales 83 metros 89 
decímetros cuadrados. son superficie propia (tipo 
B del proyecto). y linda, según su entrada: Frontis. 
o sur, con el hueco y el reUano de escalera. hueco 
de ascensor y '\ivienda identiftcada como derecha 
en la misma planta; a la derecha. o naciente, con 
vuelo de zona libre existente a espaldas del inmueble 
y con vivienda del bioque 13; a la izquierda. o 
poniente. con vuelo de zona libre frontal que da 
a la calle Sargento Provisional. y al fondo. o norte, 
con vuelo de zona libre existente a la izquierda 
del inmueble. 

Su cuota de comunidad y módulo de cargas, obli
gaciones y beneftcios. es de 6,30 centésimas. 

Inscripción: Se cita la hecha al libro 575. folio 
228, finca número 41.750. inscripción tercera. 

2. Urbana,-Número 10. ]0 partes indivisas y 
50 centesimas de otra de las ciento díeciochoavas 
partes de: Número 2. Local destinado a garaje de 
vehículos. situado en la planta de sótano menos 
profunda (-1), del édificio «Niza». situado en la 
parcela F·l, del segundo polígono del sector ter
cero-segundo. del Plan de Ordenación General de 
esta ciudad. en Santa Cruz de Tenerife, con entrada 
por las ~alles de Yuso de Molina y Diaz Pimienta, 
que mide 1.014 metros 36 decimetros cuadrados. 
y linda: Sur. por donde tiene su acceso a través 
de rampa, con la calle Diaz Pimienta. con el vuelo 
de la rampa de acceso a la planta sótano más pro
funda (-2), con la fmca número 95 y con el núcleo 
de acceso al bloque B); al norte. con subsuelo del 
solar sin desmontar que lo separa del de la calle 
de Tirso de Malina; al oeste. con subsuelo del solar 
sin desmontar que lo separa del de la prolongación 
de la calle Tomé Cano y. en parte con la fmea 
número 95, y al este, con el subsuelo de la parcela 
F-2, de herederos de don Martín Rodriguez y. en 
parte. con el vuelo de la rampa de acceso a la 
planta sótano más profunda (-2). EncJava dentro 
de su perímetro el núcleo de acceso _ al bloque A). 

Cuota de participación: 6,29 enteros por 100. 
Inscripción: Se cita la hecha al libro 892, folio 

29, fmca número 53.687, inscripción segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de nmiem· 
bre de 1992.-El Magis1.radÚ>'Juez.-El Secreta
rio.-8.729-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander. 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 414/1982, se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Alfonso Zúñiga Pérez del Molino. en representación 
de «Banco de Financiación Industrial, Sociedad 
Anónima», contra Manuela M. paz Diaz e Ignacio 
Sanz Rodrigo. en reclamaciÓn de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Urbana.-Número 1. Sótano con entrada por mm· 
pa desde la calle Antonio Casero, de la casa número 
2 de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2. tomo 839, folio 148. finca 31.692. 

Urhana.-Número 2. Local comercial número 1. 
sito en planta baja de la casa número 2. de la_calle 
Antonio Casero, en Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2. al tomo 839. folio 152, 
fmea 31.694. 

Urbana.-NÚffie¡o 3. Local comercial número 2. 
sito en la planta del inmueble número 2 de la calle 
Antonio Casero, de Madrid. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad nUmero 2. tQme 839. fblío 156. 
fmea número 31.696. 

Urban8,-Número 4. Local oomercial RÚIneft.') 3. 
situado en la planta baja de la casa número 2 de 
la call~ Antonio Casero. en Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2. tomo 839. folio 
160, fmea 31.698, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Santander. avenida 'Pedro 
San Martín, sin número. el próximo dia 2 de febrero 
de 1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Priménl.-EI tipo del remate será de: Para la pri
TUera. 32.000.000 de pesetas: para la segunda, 
15.000.000 de pe$c{as; para la tercera. 17.500.000 
pesetas. y para la cHurta, 30.000.000 de pesetas, 
c¡.jn que se admitán posturas que no cubran las dm 
terq~ras partes de dicha suma. 

Segunda.-ParL; paJer tomar parte en la lidtadún 
deberán lOS licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JULgadQ o establecimier.to que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-PoÚfán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerraJo. desde el anWlcio de la subasta hasta 
,>u celebración, depositando en la Mesa del JlIZgado, 
junto con aqud, el 20 por 100 del tipe dt'"l remate. 

Ctifl."ta.-Podrá, MCarse el remate a calidafA de 
ceder a un t-eNero. 

Qu!ata.-Se reservarán en Jap6sito a in~tan~ía del 
acreedM las consigll8ci('!oes de tos pn~teres que 'ItO 

resultaren rema1iantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de !a, subasta, a efectos d6 que. 
~i e1 primer adjadicat.arin no cumpliese la obligación, 
pueda aproBarse el TCI!L.'l.tc a favor de tns que Je 
sigan por el orden de sus respectivas postutas. 

Sext:.t.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificaciún del Registro, se encuentran de maniflesro 
en la Secretaria delJIi1.gado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, ~in que puedan e.xigir .xros. 

Stptima_-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán s!.Ibsistentes y sin l.·ancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 10s m:s.mns. :;i.-r¡ destinarse a 
su extindéon el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que !e'luit."l,re desien8 
la primera F,ubasta, se señala rara que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de marzo de 1':;93, a las 
doce horas. en la mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será <Jet 75 
por 100 del de la primera, y, cas.) de resultar desierta 
dicha segunda subasta. ~ celebr-ará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 ti;! abril de 1993, tambien 
a las doc,e horas, rigiendo para la misma las restantes 
I,.'ondicioncs fijadas para la s'!gunda. 

Dado en Sttiltandcr a 28 de floviambre ee 
1 992.-El Magistradú-Juez.-EI Secretario.-4-3. 

SANTANDER 

1:.(1iclo 

El Juzgado de Primera Instancia e lnstruccién númc~ 
ro 6 de Sa:tU ... mder: 

Hace ·saber. Que en este JU7.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al núm~ra ni 1992. a instancia 
de *Banco L'rquijo, Sociedad An6nima~, represen· 
tada por el P.ro.:ursdor señor Ruiz C...anales. contra 
«Mimos ExclUSiVas dei Depone, Sociedad Anóni
ma», don Jesús Diego Pruazuelo y doña Maria Car
men Ruíz Falagán. acordándose sacar a pública 
subasta y por el valor que se dirá, los bienes que . 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 

Prhnera subasta: El dia 16 de febrero de 1993. 
y hora de las nueve, y por el tipo de. tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de m8J7..o de 1993. 
y hora de las nueve, y con reb<üa deJ 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de abril de 1993 y 
hora de las nueve, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones. 

Primem.-Par.:l. lOmar parte en al stlbasta debt'fá 
consignarse en h cuen~a al efecto del Banco Bilbao 
Viyxaya numero 38690000 1 7007792. elZe twr lInO 
del tipo de licitación pam la primera y segunda 
subastas. y para la tercerli, del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Segunda,-No :;e adrrütirdll r·ostura~ que no 
cubran las dos terceras pane:: de! tipo de licitación, 
las que podrán efectttar're en . ..obre cerraJa depo· 
sitado en Secretaria ante" cid "emate y previa Cüll

¡iÍgnación eorrespondíente. 
TefC(!ra.-EI remate podra hJ.('ClSC en calidad de 

ce.Jer a un tercero, ce~iÓíJ ¡;¡~11,.:. "i,.Jl0 pudrá hacerse 
previa o s!multán.·m!l(T.tc a Id CC'lls,)gnaciótl del pr~
do Jei r::-mate. 

C'uarta.--Los autos:, cc;'ilk.J.ci0J,eS del Reg::r.tro 
de la Propi'"edad, en W l.,-<ISl), e:ita.r,!m de manífiesto 
en L\ Secretaria de ... t>le kzgaJo, á,núe podrán ser 
e~.in\inidos. t:-atetldiépjo~ .que hxl,o licitador acepo 
ta como bast.ante la l't,,!adOIl y que las ca(g4!S y 
Poravár.lenes anteDores o pJefnentcs al crédito d~1 
act,}l", Quedan subsiste mes, entendiéndose qu~ el 
rematante J~ acepta y ,wcda subrogado en la res-
ponsabilidad de l051ruSP.IOS, sin destinarse a~"U extio· 
rión el precio del remate 

Qllinta.--Que a butancia &:l actor, podrá reser
\1tlI"Se el aepWilitn de aqt~ post:anls que cubrnn 
<.f. tipo de licitaciÓ"f'! y t'f.tra el snpu.M'o de que el 
adjtuikal'ario no cumpll'l sus obligaoienes. 

Sexta.-Srnendfl el ¡xeseare, ~ara en su Cftso. de 
ftotift.cadón al deudor por 51 10 esWna conveniente, 
libere. atoltes del remate, sus meDes. pagando prin· 
cipal y costas. 

Los sienes que se embargan y Stl precio son los 
S'igu.ielltes: 

Urbana.-"Núntero 8. Parcela edificable senalada 
con el número 9, dentro de la cual existe construido 
¡m ediflcio o nave industrial de ta man7.aJU\ A, dtl 
conjunto inúustrial del Damo Adarzo. Santander. 
libro 497. toma 2.1 17. fc.ii.o 110, finca 46S-t2. del 
Registro de !a Prupie<itd n·Mnero 4 de SantanrJer. 

Valorada en :21.567.66(' pesetas. 
Lrb:l1la.-Chalet o vi .. ienda un;familiar, número 

·t?,-C del flvJduJo C', del ,x·njun-¡n. urbanístico «Quin
ta Romana», sitio del Can~p{,n, pueblo de CUt!to. 
Ins\.~rita en el libro 851, tOl!'¡O 2.! ZO, folio t 24. finca 
72.671, del Registro de la "Fropiec.!;jd, númelO J de
Santander. 

Valorada en 2;'!",16R500 peset:1S. 
Urbl1larVivícnda e del pis'.) cuarto de la ('zn~ 

Pomar, número 3. de Torre.tavega. Ins--;¡-it:l al lÓf(' 
309. fInca 37.2.75 del Registro de la Propiedcct 
número J de T01'".davcga. 

Valorada t'on 8397.000 pe5CtáS. 
Urbana.-Entreplant?.l.:orncrcial eft la calle POln&r, 

nÚmeh) 3, de Torrelavega, Insctita la Ijbro 332. tomo 
1.390, folio 98, fmca 39.230 del Registro de la Pw
piedad núr:lero ¡ de Torrelavega. 

Va!oradaen 1.700.900 pesetas. 

Dado en Santander a 1 de diciembre de J 992.-El 
MBgistrado--Juez, Rubén Lépez-Tamés Iglesias.-La 
Secretaria, Margarita Sáncke?: Nieto.-13.757.o. 

SEVILLA 

Edf;:l(j 

El Magistrado.-Juez accidental de Pri.rñera Instancia 
numero 8 t:lt! Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nWlle'l'ú 
920/1989-ejecuclon, se siguen autos de ejecutiv0-<.l
tras titulos. promovidos por «Banco de Santallde:·, 
Sociedad Anónulu». representado por el ProciJfador 
don Angel Martinez Retamero, contra doña Rodo 
Santos Herrera y don· florentino A. Sánch\~z Lópe:; 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pubi:ca subasta por ténnino ,Je veinte días. por pri~ 
mera. segunda o tercera vez. en su caso. y sin pe •• 
juic.io de la facultad Que- .te confiere la l.ey a la 
actora de interesar en su mOIDmto la adjudicación. 
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d~ ¡os brenes qu.e al final se describell, betijo las 
sig\Ú(;ntes ooorucwnes: 

Que las subastas tc:ndrán lugar en la Sala de 
AtÍdienda de este JUlgado, a las doce horas de·· 
la mañana. 

La pJ1mera por el tipo de tasación el día 18 de 
febrero de 1993. 

La segunda cor~ la rebaja del 25 por 100, el día 
J.3 de m3r7.0 de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 15 de abril 
de 1993, si en las anteríore~ no concurrieren üci
Lidores ni !oe ,",olicita la adjlldicacióll_ 

El tipo de" tasación a qu~ SI! refiere la subasta 
es de 6.000,000 de pesetas, 

Que para tomar parte en !a primera. detx:.ráu los 
licitadort:'f. consignar prcvíamcnte eH !" C'w:nta 
c!)rricnte de este Juzgado. Ull¡neíO 4.004 dd B;:¡nco 
Bitba0 ~v'izcaya. sucnrsal de esta ca¡Jita! en calle 
Akalde Juan Fer.-wndez. sin numero. el 60 por 100 
¿el tipo que sirv;: :J, base, y en la seg,mda y tCfI..'era, 
d 60 por lOO de! sel"H.lwlo l.1ara l:¡ st'"!!l'n·ja, todo 
ello en m.:!álico o (:hl!que corrt<:)lmado por Entid.1J 
bnncarla qt;f' tenga sede en esta ..::apital, sin C'..lyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de pn:~piedad de lo':) bienes estarán 
Jc Rlanifle:iW en la Secretatia del Juz.gadü para qu.e 
puedan "Iet" exami¡1arlos por los, que QUieras. t.omac 
p3I1e ea la :-.u1wsr.a. 

Se ltH.Ce constar t{ll':' podrán hacen;t~ postura" j'}Q1' 

escuto oa S:09re I.--errado. p.ei"O consignando aJ pre
Stmtarto en elJuzg~ll el tanto por ciento raindjc~do 
vara cadd cruoo, lo que podrá verifiCÓllI: destfe ~u anun
';;¡f) hasta el día re. .. pectivamente se-oalado. 

En la primera y segunda !,ltbu"ta. no '~e ¡ldmitir;Í.n 
posturas que U(t t.ubnm las do;; H,"'r<.;eras partes del 
ápo que sin'~ de ba~e para cada una de ellas. pudien
<}.-:) rematarse· en caHd~d de ceder a un t'':l cero en 
todas ellas. • 

Sí por {~auS'a de fuerz .... :. may9r, tuviera que su¡;.. 
pt"nde:rse alguna de las subastas., se e!ltender.í seña
lada su celebr..t.eión para el dia habJ inmediato a 
J~ mismahom 

Para el caso dé,! que no pueda !levarse a efecto 
(a 110tifiadón personal de los seilajamieIlt,)~ acor
dadO'l, se considc-rCIrá noti1kado por medio del pre· 
!'ent.e ~dicto. 

Bien que sale a subasta 

Urbrul<i., piso letra D. de la planta ¡?uaI1a de vivien
:las, de b casa en Sevilla, en C"dUe Alhelí, número 
? antes 5, Mide .la superficie de lO3 metros 21 
jedmetw3 cuadrad()s. Se compone de vestíbulo, 
entrada. cuatro dormitori0s. cocina y terraza· laYa
'~em, enarte d.: bailo. cuarto de aseo de servicio 
}, ~xr.l(;'¡Jn[·:',l!a de estar. Su ('uota d~ participación 
es de .5 Wiems 40 cente"ímas por 100. Es la fmca 
número 6.3.38. al. folio 218, del tomo 355, Ebro 
355 del Registro de la Propiedad número 5 de loro 
de Sevilla. 

Darlo en Sevii.la a 5 de octubre de 19Q2.-EI Ma.gi:;.. 
trado-Juez.-EI SeCTeCirio.-13. 852-0, 

SE\lLLA 

Edictu 

Don Eduardo José Gieb Alareón. Magistrado-Juez 
de Primer::>: InS!ancia número 15 de esta carita:, 

iíacc saber. Que en virrud Ut !o I;\Wrd,IÓo ca" 
esta fecha, en los autos dI! juicio del alticulo {31 
de la Ley Hjpüiecar;a l)eguidos en este Juzgado CC11 

el número 28/92·4-$, a ¡nstancja~ oc "Caja Po,¡t!~l, 
&-,,:¡~dad Al,úni.maJl.. contra don Jo .. é Luis J¡m:~Hl!'¡>, 
N~}but"Ut y otra, se saca a pubüca :-.ub~"!.~Ii1. por ¡::..d
mera veLo y en 5U ¡;:¡¡-~o, seglluda y ten;en!. termi..uo 
de 'ft'intc d'.as y ante este Jllt,gad'.), los. :;:t.;l1';'~ (ita:: 
lil rUlal ':le de.:..~;!ip;r.in, bajo las s,,.u;..;nk3 ~'on~ 

(ji,: iones' 

r:,mcra.-La p:r:mf"la :;¡I!Xl,f..;..l {en>.!," ... ',,<!., .~: {lia 
2 d1!"febrero de 1993. a !;,¡s doce hem::: \·k·m ~;~añ~t!l;, 
sirvit"nco de tipo la cafilidad de 20 '}64.tX,,) i->e~;c.ta"" 
e-n ~f\Je han sido vaiot'adus. 



114 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado W1a cantidad igual. 'cuando menos, al 
20 pOL 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito na serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitándose en la Mesa del Juzgado. y junto a aquéL 
el 20 por 100 antes mencionado. o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en establecí· 
miento destinado al efecto. 

Tercere.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el <lía 26 de febrero de 
1993, a la misma hora y con las mismas condi~iones 
expresadas anteriormente, pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarla.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 24 
de marzo de 1993. y también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Jos licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. . 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la sul;lasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación Y. que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el, precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana número 76.-Sita en Sevilla, vivienda uni
familiar, tipo A. ,número 161 del plano, una de 
las que constituyen la Unidad de Ejecución 12-4 
del conjunto urbanístico denominado «Residencial 
Avenida». La vivienda tiene su acceSO por el este 
con el vial 12-V-2. Linda, derecha entrando, vial 
12-H-3; izquierda, vivienda número 162, y fondo. 
vivienda número 141. Está compuesta por dos plan
tas, convenientemente distribuidas, con una super
ficie solar de 116 metros 20 decímetros cuadrados. 
y una superficie construida. sumadas las de ambas 
plantas, de 124 metros 1 decimetro cuadrados. Su 
cuota es de un entero. dos mil seiscientas noventa 
y dos diezmilésimas por ciento. Decrita al folio 61 
y el mismo vuelto, del tomo 2.627, libro 281 de 
la sección sexta, finca número 15.558. inscripciones 
primera y tercera. 

Dado en Sevilla. a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo José Gieb Alarc6n.-El 
Secretario.-8.789-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.104/1991, 
a instancias del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima\}, representado por el Procurador 
don Luis Escribano de la Puerta. contra doña Rosa
rio Romero Reina. en los CHales se ha acordado 
'>Bcar a púbHca subasta, por ténnmo de quince días. 
los bienes ql,e luego se dirán, con las siguiente!; 
conJicíone':: 

Primer:1,-Se ha seflalado para' que tenga lugar 
el rema1e .;:n primen¡ subasta el proximo dia 2 de 
khrero lle 1993, a las trece horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.340.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de febrero de 1993. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
cOn rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la ten.:era subasta el próximo día 16 
de marzo de 1993. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquie:a de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto del tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad !le los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen t.o?1ar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo lic1tador los 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ~ngún 
otro, y que las cargas Y gravámenes an~enores Y 
preferentes al crédito del actor. si los huble~, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y q~eda su~)fogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sm destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasl~ará :ro cele
bración. a la misma hora, para el mmediato dla 
hábil siguiente. con exclusión del sábado. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones fac
turadas por los participantes en la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor postor, qu~ s~ reservará 
en depósito como garantia del cumplinuento de !a 
obligación. y. en su caso. como parte del precl0 
de las ventas. 

Decima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren (.:ubierto con sus ofertas los pre
cíos de la subasta. por _ si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y deseara aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 12. Tipo B. Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 20 del conjunto residencial 
denominado «Banderas-3», en su primera fase. TIene 
una parcela con una superficie de 120 metros. cua
drados. Se compone de dos plantas. que. se Iden
tifican como baja y primaria. con una superfid~ 
útil de 35 metros 92 centimetros cuadrados la po
mera. y construida. entre ambas plan~as. de 103 
metros 45 decímetros cuadrados. Se distnbuye en 
porche. vestíbulo. salón-comedor. ~seo. lavadero y 
patio de planta baja, la planta pnmera, a la que 
se accede mediante una escalera que arranca desde 
el vestibulo de la planta baj~ en distribuidor central, 
tres dormitorios y cuarto de baño. 

Linda: A la derecha. entrando. con la 21; a la 
izquierda. con la número 9, 10 Y 11. Y al fondo. 
con la fmca de Juan Martínez Sevilla y otros. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cazalla. al tomo 732. libro 145, folio 163. finca 
7.759. inscripción seguilda. 

Dado en Sevilla a 9 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-EI 
Secretario.-8.753-3. 

BOE núm. 4 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b<\1o el nUmero 453/1990-1 de registro. se sigue 
procedimiento de secuestro. a inst;mcia. de «Banco 
Hipotecario de España. Soctedad Anóruma», repre
sentado por el procurador Martínez Retamero. con
tra la finca que se dirá, en reclamación d~ c~ito 
hipotecario. y de cuyo inmueble es propletano el 
demandado don Juan Cejudo Tirado y doña Angeles 
Rodriguez Jiménez, en cuyas actuaciones se ha a~or· 
dado sacar a primera y pública subasta, por térrnmo 
de quince días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca: 

Piso en tetra A. destinado a vivienda, en p~ta 
segunda. bloque uno. del edificio sito en Mau:ena 
del Alcor, en la calle Trianilla. número 13. Ttene 
una superficie construida de 113 metros 89 ded
metros cuadrados, y una superficie total, incluyendo 
la parte proporcional de los elementos comunes, 
de 126 metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca. por la que se procede a f~vor 
del Banco Hipotecario de España. en el Regtstro 
de la Propiedad de Mairena del Alcor. al tomo 664, 
libro 165. folio 131, finca 8.383, inscripción cuarta. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las doce horas de la mañana, 
señalándose para la práctica de la primera subasta. 
el dia 4 de febrero de 1993, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6. 700.0~0 
pesetas, p8l.'1:ado en la ~ritura de préstamo, sm 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destiqado al efecto el 20 
por 100 de) tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depOSitada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que lo admitan. se reservará, a insuu:ci~ del ~cree
dor. a efectos de que si el primer adJudlcatano no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de ?1ani-
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes .anteriores• Y 
los preferentes. si los hubiere. al <:rédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin aestinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacf'rM': <!l rem'M & calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El ren~'ñ.tan¡ '_~ habrá ... ~ consignar el resto 
del precio del remate ctentro del ~rmino d~ los 
ocho dias siguientes al ce la aprob~c16n del ml~mo. 

Octava.-Para el supue'l'to de ~u{'. ~esultare deSlerta 
la primera subasta convocada, se señala ~esde ~hora 
para que tenga lugar la segunda el próX1ffio d~a 23 
de febrero de 1993, a las doce horas. en las nusmas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será el 75 por 100 del de aquélla: y, de 
resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga Jugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 15 de marzo de 1993,_a,lasdoce~horas. 
y con vigencia de las restantes condiCiones senaladas 
para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presen~e 
en Sevilla a 16 de noviembre de 1992.-El Mag¡s
trado-Juez.-EI Secretario.-13.818-D. 
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SEVILLA 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Sevilla. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sobre venta en subasta pública de la Íillca hipotecada 
niunero 924/1990-3. seguidos en este Juzgado a 
instancia de ilBanCO Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra doña Inmaculada Soto Fer~ 
nández, he acordado sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán. por el precio de 11.840.000 
pesetas., precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca y ténnino de quince dias cada una de 
ellas. la fmea hipotecada que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ¡x>r primera vez. el próximo día 
1 de marzo de 1993. a las doce horas. al tipc) dt; 
su tasación; no concurriendo postore~ se Señala 
por :oegunda vez el dia 1 de abfti Siguiente, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de tal tasación; no habiendo 
poslOf"P..s en la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 3 de mayo siguiente,. cele
brándose., en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sevilla. del «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anó.nima» (clave de la 
oficina 6.000), cuenta número 399700010092490 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la tercera subasta.. el 
depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado en la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora. en todos los casos, de concunir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de .Que se trate, acompañando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la consignación COrrespon
diente en la cuenta antes indicada. 

Cuarta-A instancia del acreedor y por caredrse 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, será de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima"":"Si por causa de fuerza mayor. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Octáva.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos a los demandados, servirá de . 
notificación el presente edicto. 
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Bienes objeto de subasta 

128. Piso quinto A. Situado al lado norte de 
la quinta planta alta de la torre como del 00JIjunt0 
cEdificio Náuticm. en la manzana 3, del barrio de 
los Remedios. en la ronda del mismo nombre. hoy, 
avenida Presidente Carrero Blanco de esta capital. 
Tten.e una superficie de 9S metros 51 decímetros. 
cuadrados. Se compone de vestibuIo. estar<Omedor 
con terraza. tres donnitorios. cuarto de baño. OCIO 
de aseo y cocina con terraza..lavadero. Su ftente. 
al sur. da a hueco de ascensor y escalera por este 
.ladO linda también con el piso Jetm D de la misma 
planta; por la derecha entrando. linda,. con la moa 
central ajardinada de la manzana. en la fachada 
este de la torre yen parte, con la torre tres;. izqnien1a 
entrando. da a la fachada oeste de su torre. sobre 
local comercial de la misma. y por el fondo. da 
a la fachada norte de esta torre tres. sobre zona 
común do patio. Cuota 0.4776 por 100. Inscrita 
al el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
capital, al folio 5. del tomo 606, libro 3 J 2 de SeYi
lla-dos. fmea 19.668. inscñpcióncuarta.. 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1992..-La 
MagistImIa.Jucz. Fnmcisca Torndllas Martincz.-La 
Secretaria.-13.853-D. 

SORIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Muñoz. Juez sus
titula del JU>pdo de Primem lnsIaocia _ 
ro 2 de Seria. 

Hace saber: Que en este Juzgado Y bajo el número 
29/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo número 
29/1990. a instancia de la ProcuradoIa de los Tri
bunales señora Ortiz Vmuesa. en nombre y rcpre
sentación de Caja de Ahorros de Salamanca y Soda. 
contra don José Angel Sanz Gómez y doña Pilar 
Martinez Ga:rcia. sobre reclamación de cantidad; 
en cuyas actuaciones se hOraron edictos de fecha 
26 de octubre del actual sacando a la venta en 
pública subasta los bienes embargados. y habiéndose 
producido un error en el mismo, cooch:taXJlente 
en la condición quinta, por el presente se viene 
a modificar dicha condición quinta. que queda como 
sigue: 

«Quinta-En presunción de que no hubiese postor 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que sirvió de base paza la primera,. el día l 
de marzo próximo, a las doce horas de su mañana. 
la cual se celebrará en iguales condiciones que la 
anterior .• 

Dado en Saria a 25 de noviembre de 1992.-La 
Juez sustituta, Cannen Muñoz Muñoz.-El Secre
!ario. Pedro Garcia Gago.-13.7JO.D. 

TARANCON 

Edicto 

Don Ramón Fernández F1órez. Juez de Primera 
Instancia número l de Tarancón (Cuenca). 

En méritos de Jo acordado en resolución del dia 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario regulado en el artículo 131 de la Ley HiJl(> 
tecaria. seguido con el nUmero 108/1992. a instancia 
de «Banco Hispano Hipotecario, Sociedad Anóni
ma~. representado por la Procuradora doña Milagros 
Castell Bravo, contra don José Manuel Gómez 
Serrano y su esposa. doña Francisca Villaplana 
Rodrigo, para hacer efectivo un crédito hipotecario 
--cuantía 7.326.651 pesetas-. por el presente se 
anuncia la venta en primera subasta pública. ténnino 
de veinte días. de la siguiente fm<4 

. Vivienda unifamiliar en Vilamayor de Santiago. 
Sita en la calle VIrgen del Pilar, número S. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarancón en 
el folio 70. tomo 405. y en los f~lios 59 a 6i del 
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lomo 566. finca 11.327. V_ en es<ribua de 
.....amoción de hípoIeca en 13.022.054 ........ 

La subasta _ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el.,.mimo día 27 de abril de 1993. 
a las doce horas. h!Uo las siguienles c:oodiciones: 

Pñmer.L-&mlá de tipo para la ...- el pa<T 

lado en la c:scrWra de oonsIitncióo de ~ 
que se indica a contínuación de la finca. DO admi
_.,.,.....,. alguna íoferio<. dicbotipo. 

Segunda.-Parn lomar parte en la...- deberán 
los Iicitadon::s que CODaIrnUl consignar prev!:m-.enfe 
en la Mesa. del Juzgado o ~ícnto pUblico 
destjnado al efecto una cantidad igual. pOI' lo menos. 
al 20 por 100 en electivo _ al valor que 
sirve de tipo. 

Ten:era..-Los autos y certifacaciones del Registro 
de la Propiedad ...... de _ en la Secretaria 
de este Jmpdo • disposK:ióo de los _ lo deseen. 
Se_quetOOolici1adoraa:p<aoomo_ 
la tiIuIación.. y que las cargas y gravámenes anteriores 
Y los .............. si los hubiere. al_ del actor 
continwrin subsistentes.. entcndii:ndos:e que el 
.-... los aa:p<a y queda ~ en la res
ponsabiJidad de los mismos. sin destinane a su extin
ción el precio del -. pudiendo...mca..e éste 
en catidad"de cedec a ten:ero. ... 

Si a esta primera :subasta no acudieran postores. 
se señala para que tenga lugar la segunda el día 
1 de junio, a las doce homs. con idénticas con
diciooes que para la primera. si bien el tipo quedani 
reducido al 7S poi" lOO. Y asimismo, si esta segunda 
subasta quedara desierta. se señala para que tenga 
lugar la terrera el día IJ de julio. a las doce horas. 
con iguales condiciones que para las dos pri.mems,. 
si bien se celeImuá sin sujeción a tipo. 

Dado en Taranc6n a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Juez. Ramón Femández Aórez.-EJ Secreta
OO.-13.802·D. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Jmpdo de Primem Instancia 
mimero 5 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y por el pro
cedimiento judicial sumario del ar1iculo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. número 483/1990. a insIancia de 
Caixa d'EstaMs j Pensions de Ban::elona. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representado 
por el Procurador señor Vidal. contra cCampsa). 
Sociedad Anónirna». en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte dias. la fmea 
_luego se dirá 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En tercera subasta. el pcóximo dia J S de febrero 
de 1993, a las doce quince horas. sin s~ a 
tipo. 

Se advierte a tos licitadores: 

Primera-Que para tomar parte en dicha subasta 
deberá consignarse previamente en la correspon
diente cuenta del Banco Bilbao Vtzeaya una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta (11.850.000 
pesetas). 

Segunda-Que la subasta se celebrará en fonna 
de puja a la llana, si bien. además,. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Tercera.-Que podrA licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. y sólo por parte del ejecutante. 

Cuarta:-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postOres que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
J>.UCda aprobarse el remate a favor de los que le 
stgan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 'la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Que. asimismo. estarán de manifiesto los 
autos. 

Séptima-Que las cargas anteriores y las prefe:
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio dei remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
al demandado. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Urbana Número setenta.-Apartamento sito en 
el piso cuarto. puerta duodécima. edificio denomi
nado «Arqus V'iJ, sito en SaloD. ténnino de Vtlaseca. 
con su frente principal a la calle CarIes Buigas, 
números 29, 31 y 33. Consta de comedor-cocína, 
dos dormitorios. baño y terraza. Ocupa una super
ficie de 51 metros 66 decímetros cuadrados. más 
9 metros 50 decimetros cuadrados del 50 por 100 
de terraza. Contiene un solarium sobre su cubierta 
al que se accede a través de una escalera propia: 
siendo la superficie del 50 por 100 de tal solarium 
de 45 metros 7 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano de entrada; derecha. entrando, apartamento 
puerta undécima; izquierda, proyección de terrazas 
de los locales de la planta baja y rampa de sótano; 
espalda, proyección de terraza de los locales de plan
ta baja; aniba, con vuelo y debajo, la planta inferior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1ase. 
ca-Salou, al tomo 1.587. libro 499, folio 161. finca 
numero 43.630. 

Dado en Tarragona a 24 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.-8.841-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Magistrado--Juez de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos 'de juicio. articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. que se tramitan en este 
Juzgado bajo el número 130/1992, a instancia de 
CcUa de Ahorros y Pensiones de Barcelona. y en 
su nombre y representación del Procurador señor 
Vida! ~ort contra don Salvador Paya Verdaguer, 
don FranCISCO Arcos Puerto y don Fernando Alsina 
Ramos, sobre reclamación de la cantidad de 
96.093.764 pesetas. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. señalándose 
asimismo. segunda y tercera convocatoria. para el 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores, las fincas que luego se dirán. La subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, el 5 de febrero de 1993. Y 
de resultar desierta. se celebrará la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera. señalándose a tal efecto el 4 de marzo 
de 1993; e igualmente una tercera subasta. en el 
mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el8 de abril de 1993. entendiéndose que todos 
los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-5ervirá de tipo para la subasta las can
tidades de 14.550.000 pesetas. 13.200.000 pesetas, 
13.650.000 pesetas. 13.800.ooopesetas. 13.500.000 
pesetas. 13.200.000 pesetas, 13.200.000 pesetas, 
13.200.000 pesetas. 13.800.000 pesetas, y 
14.100.000 pesetas, respecto de las fmcas números 
25.558. 25.560, 25.562. 25.564. 25.566. 25.570. 
25.578. 25.580, 25.590 y 25.598 respectivamente. 

Segunda.-No se admitit:án posturas que no 
cubran los expresados tipos. las cuales podrAn hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudien
do hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. . 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En' todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley procesal civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración -de 
subastas. 

Las fmeas a subastar son 

1. Entidad número 5. Vivienda puerta cuarta, 
en planta baja. superficie 78.26 metros cuadrados, 
tiene como anejo el uso y disfrute exclusivos de 
terraza, Inscrita al tomo 558,libro 365 de Calafell. 
folio 34. finca 25.558 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

2. Entidad número 6, Vivienda puerta prime
ra, en planta primera, superficie 78.26 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558, libro 365 de Calafen. 
folio 37, finca 25.560 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

3. Entidad número 7. Vivienda puerta segun
da, en planta primera. superficie 87.21 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558, libro 365 de Calafell. 
folio 40, fmca 25.562 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

4. Entidad número 8. Vivienda puerta tercera. 
en planta primera, superficie 86.89 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 558. libro 365 de Calafen. 
folio 43. fmca 25.564 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. . 

5. Entidad número 9. Vivienda puerta cuarta. 
en planta primera, superficie 76,57 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 558, libro 365 de Calafen. 
folio 46, fmca 25.566 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

6. Entidad número 1 L Vivienda puerta prime
ra, en planta segunda. superficie 78.26 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558, libro 365 de eatafell. 
folio 52, fmca 25.570 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

7. Entidad número 15. Vivienda puerta quin
ta. en planta segunda, superficie 78.26 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558. libro 365 de Catafen. 
folio 64. finca 25.578 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

8. Entidadnúrnero 16. VIVienda puerta prime
ra, en planta tercera. superficie 78.26 metros cua~ 
drados. Inscrita al tomo 558. libro 365 de Calafell. 
folio 67, fmea 25.580 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrel1. 

9. Entidad número 21. Vivienda puerta prime-
ra. en planta Cl,larta, superficie 78.26 metros cua
drados. Tiene como anejo inseparable el uso y dis
frute exclusivos de una terraza de 75,15 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558. libro 365 de Calafen. 
folio 82. fmca 25.590 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

10. Entidad número 25. Vivienda puerta quin
ta. en planta cuarta. superficie 78.26 metros cua
drados. Tiene como anejo inseparable el uso y dis
frute exclusivos de una terraza de 73.97 metros cua
drados. Inscrita al tomo 558. libro 365 de Calafen. 
folio 94, fmca 25.598 del Registro de la Propiedad 
número 1 de El Vendrell. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de las fmcas a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 
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Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fume y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 24 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta

. rio.-8.842-A 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodríguez. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía con el número 13/1990, a ins
tancia de Compañia mercantil «Piat FInanciera, 
Sociedad Anónima», contra Federico Herrera Diaz 
y doña Begoña Bueno Bengoechea. sobre pago de 
889.202 pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta por término de ve1Ilte días. los bienes inmue-
bIes que después se reseñan. advitiéndo:ge: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 9 de febrero. a las diez horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100. efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establec:i:n.llento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, solamente el ejecutante. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se sefiala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el dia 9 de marzo, a las 
diez horas. 

Quinto.-5i en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederé a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 2 de abril, a las 
diez horas. con las mismas condiciones establecidas 
anterionnente. y si en ésta se ofreciere postura que 
no cubra las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora. lo que se acepta por los que toman 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra C. del piso tercero. ubi
cada en el edificio sito en esta ciudad. calle Hermilio 
Alcalde del "Rio, número 12. que mide aproxima
damente 90,48 metros cuadrados. Se compone de 
tres dormitorios, salón. «hall» y baño. 

Inscrita al libro 348. folio 120. fmca número 365. 
Valorada en 5.850.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 3 de noviembre de 
1 992.-EI Juez. Jesús Gómez-Angulo Rodrlguez.-El 
Secretario.-13.850-D. 
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TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Tránsito Salazar Borde!. Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de tos regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado bajo el número 276/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria. representada por el Procurador don Fermín 
Bolado G6mez. para la ejecución de hipoteca. cons
tituida por don Teodoro Diaz Varela y dona Felicitas 
Cuesta Rodriguez. se ha acordado sacar a pública 
subasta las fmeas que más a~o se dirán. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 3. 
el próximo día 1 de febrero, a sus trece horas. sir
viendo de tipo la cantidad de 6.504.000 pesetas. 
No habiendo postura admisible ni solicitud de adju
dicación por parte del demandante. se celebrará 
segunda subasta. en el mismo lugar y hora. el próxi
mo dia 26 de febrero. sirviendo de tipo el' 75 por 
100 de la valoración. De repetirse las expresadas 
circunstancias en esta segunda, se celebrará tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. el día 29 de marzo. 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en eUas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos.y consignaciones de este Juzgado, 
en la Entidad ~Banco Bilbao VtZCaYa. Sociedad Anó
nítna». de esta ciudad. cuenta número 3.889. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulacjón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sfu destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Fincas objeto de subasta 

Número 22.-Píso 7.0
, tipo A. señalado con la 

letra A. destinado a vivienda, que tiene una superficie 
útil de 72 metros 12 decimetros cuadrados. y según 
cédula de calificación defInitiva. de 68 metros 28 
decimetros cuadrados; consta de vestibulo, est:ar-co
medor, pasillo distribuidor, cocina. baño, tres dor
mitorios y dos terrazas; tiene su acceso por el portal 
único del edificio y escalera y ascensor que parten 
del mismo. con dos entradas. principal y de servicio; 
linda: Por su frente. entrando por la principal. hueco 
de la escalera y ascensor y vqelo de la acera del 
complejo; por la derecha. hueco de la escalera y 
ascensor y piso vivienda. señalado con la letra C. 
de igual planta; por la izquierda. vuelo de la acera 
del complejo y bloque V, y por el fondo. vuelo 
del pórtico del edificio. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de participación en elementos comWles y car
tas de Wl 4.14 por 100. Inscripción: Ubro 89. folio 
109, fmca 11.544. 

Forma parte del siguiente edificio: Bloque VI. edi
ficio o bloque de viviendas situado en Los Corrales 
de Buelna, ténnino del mismo nombre. al sitio de 
Santa Maria. hoy. calle Matias Montero. 16. que 
consta de una planta mua, destinada a locales comer
ciales o industriales. y siete plantas altas. destinadas 
a viviendas. cuya restante descripción, por ser sufi
cientemente conocida, se omite. dándola aquí por 
reproducida; estando inscrita al tomo 1.254. libro 
88, folio 94. fmca 11.065, inscripción décima. 

Este edificio participa en el terreno sobrante de 
la&edificaciones enuo 13.89 por 100. 

Dado en Torrelavega a 1 de diciembre de 1992. 
La Juez. Tránsito Salazar Bordel.-El Secreta
rio.-13.755-0. 
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TUI 

Anuncio de subasta 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Tui. en 
el procedimiento de juicio de ejecutivo número 
449/1988. a instancia de «Banco Sime6n, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Señorans Arca contra don Benito Alvarez Gándara 
y doña Pilar Alvarez Rodríguez. se manda sacar 
a publica subasta los bienes que se dirán por el 
ténníno de veinte días. 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la hunaculada 
sin número. en las siguientes fechas: 

a) Para la primera subasta, el dia 15 de febrero 
de 1993 las diez horas. y con el tipo de su tasación. 

b) Para la segunda, caso de no haber postores 
en la primera. el dia 22 de marzo de 1993. a las 
diez horas. sirviendo de tipo tal tasación con la 
reb.ya del 25 por 100. 

c) Para la tercera, caso de no haber postores 
en la segunda. el dia 5 de mayo de 1993. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera subasta el tipo será el 
valor dado a los bienes por precio de su tasación. 
En la segunda el tipo será el 75 por lOO del que 
lo fue en la primera Y en la tercera se realizará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente o en 
el establecimiento destinado al efecto. Banco Bilbao 
Vizcaya número de cuenta 3610. clave 17. número 
procedimiento 449/1988. una cantidad por lo 
menos igual al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero; y además podrán realizarse por escrito. 

. en pliego cerrado. verificando jWltO al mismo la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. Y se enten
derá que todo licitador está de acuerdo en aceptar 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose qu6 el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin'destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que los bienes se sacan 
a pública subasta supliendo la falta de titulos de 
propiedad con la certificación del Registro. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consígnaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig~ 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
le serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Que de no haberse verificado la notifica
ción personal, o hubiere resultado ésta negativa, que 
se efectúe a los demandados se les tendrá por noti
ficados con la publicación del presente anuncio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso letra A a vivienda del edificio bloque 
o portal 5. señalado actualmente con número 9 de 
la calle Bayona. en San Pedro o Barreiros de la 
Guardia, superficie de 98,45 metros cuadrados. Ins
crito en' el Registro de la Propiedad de Tui, libro 
72 de La Guardia. Valorado en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. La vemticuatroava parte indivisa del garaje
aparcamiento número 2 del edificio mencionado 
en el apartado anterior. Superficie total de 635.62 
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metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Tui. libro 73 'de La Guardia. Valorado 
en 400.000 pesetas. 

3. La sexta parte indivisa de local a trastero 
de la planta baja -cubierta del edicicio mencionado 
en la partida 1. Superficie total de 196.90 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propied.dd 
de Tui, libro 73 de La Guardia. Valorado en 200.000 
pesetas. 

4. Terreno a labradío y actualmente a usos 
industriales. denominado Salido. sito en Pías. muni
cipio de O Rosal. Superficie de 910 metros cua
drados. construida sobre el mismo edificación de 
planta b..ya a nave industrial con superficie de 250 
metros cuadrados. a almacén de maquinaria agri
cola. denimanci6n «Alvarez Comercial». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tui. libro 73 de 
O Rosal. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

5. Vehículo turismo marca «Talbob. modelo 
Horizónt EXD, matricula PO-0465-V. Valorado en 
400.000 pesetas. 

Dado en Tui a 1 de diciembre de 1992.-La Secre
taria judicial.-13.827-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Ramírez Aguilera Fernández. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
19 de los de igual clase de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 532/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Valehcia, Castellón 
y Alicante. contra don Fu1gencio Igual Ruiz Y doña 
Caridad Isabel Villas Pérez. en los que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al fmal se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de marzo de 1993 
próximo y a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.220.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 20 de abril de 1993. 

. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 24 de mayo de 
1993. a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente. nUmero 4551. de la agencia 
21 del Banco 'Bilbao VIzcaya, sita en la calle Colón, 
39. aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitaoión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretatia. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los deudores para el 
caso de no poderse practicar la notificación en el 
lugar establecido en la Ley Hipotecaria. 

Finca que se saca a pública subasta: 

VIVienda situada en la planta de áticos-de la casa 
señada con el número 7 de la calle particular, del 
edificio «Venezuela», con fachadas a la avenida de 
Novelda, donde está señalado con los número 64. 
66 y 68. ya las calles Venezuela y Poeta Sansano, 
de acceso a la calle Venezuela, de la ciudad de 
Alicante. puerta número 1. tipo R. compuesta de 
cuatro donnitorios. comedor-estar. cuarto de baño. 
cocina, galeria y terraza. Ocupa una superficie útil 
de 85 metros 76 decimetros cuadrados. y una terraza 
de 46 metros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el titulo TeSe

ñado, estándolo el anterior en el Registro de la Pro
piedad de Alicante, número 1. al tomo 2.777. libro 
743, de la Sección Primera de Alicante" folio 65. 
finca número 45.257. 

8.613·5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número g de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 218/1992-B. promovidos 
por «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Alonso Delgado 
contra don José Míguel Arrate Gómez. en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte días, y el tipo de tasa
ción que se indicará, las siguientes fmeas: 

Urbana. Piso entresuelo. derecha. entrando, por 
el portal de la casa en Valladolid. en la calle López' 
GÓmez. 14. ocupa una superfici,e de 141 metros 
10 decímetros cuadrados. y tiene un hueco a la 
calle López Gómez, otro al chaflán y seis huecos 
a la calle Santuario, antes Salvador. Linda: Izquierda, 
entrando, portal y hueco de escalera; derecha, 
entrando. calle Santuario, y fondo. patio de la misma 
casa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8, de esta ciudad, y hora de las once del dia 2 
del próximo mes de febrero, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.236.409 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar pare en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.11. del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
asl lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gatos de remate. impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava-En caso de ignorado paradero de los 
demandados. sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 1 de marzo de 1993, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
26 de marzo de 1993. a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia, si sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quera de las subastas con día festivo se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 26 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-EI Secretario.-8.759-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco J. Romero Costas, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 10 de los de VIgo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 280{1991 se tramitan autos de juicio de pro
cedimiento judicial swnario en ejercicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de VIgo. representada por el Pro
curador don Ramón Pérez Fidalgo, contra don 
Alfonso Comesaña Femández, y en los que se sacan 
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 2 de febrero de 1993; para la segunda 
el día 3 de marzo de 1993, y para la tercera el 
dia 31 de marzo de 1993: todas ellas a las diez 
de su mañana y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 364 L 
clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
VIzcaya, cuando menos, un 20 por 100 del tipo 
de subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en sobre cerrado. depositándose en este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propieda.d serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el-remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas al ejecutado don 
Alfonso Comesaña Femández. 
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Bienes objeto de subasta 

144. Piso sexto, letra R, de la casa número 102 
de la calle Pi y Margan, en esta ciudad de VIgo. 
Se destina a vivienda. Mide 79 metros 22 decimetros 
cuadrados. Linda; Oeste o frente. patio de manzana; 
este o fondo. patio central de luces, piso letra P 
de la misma planta, hueco de ascensor y rellano 
de escaleras; norte, patio lateral de luces y propiedad 
de Benito Montes y otros. Tiene como anejo la 
parcela de garaje número 40 en el sótano segundo, 
y el cuarto trastero número 28 en el désván. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de VIgO, 
al tomo 706-N. folio 116. fmca 62.616. 

Valorado por las partes para el caso de subasta 
en 9.882.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 23 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Francisco J. Romero Costas.-La 
Secretaria.-8.174-3. 

VILA-REAL 

Edicto 

Doña Raquel Alejano Gómez. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de VIla-Real (Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de sumario Ley Hipotecaria articulo 131, con el 
número 205/1992. entre el ~Banco Atlántico, Socie
dad Anónima), representada por la Procuradora 
doña Maria Jesús Margarit, asistida del Letrado don 
Fernando de Val Pardo. contra dnalcer, Sociedad 
Limitada». 

Que el día 2 de febrero de 1993, se sacará a 
pública subasta la finca después descrita, por el pre-
cio que se señala. . 

De declararse desierta dicha primera subasta, se 
anuncia también la segunda. para el dia 2 de marzo 
de 1993, y por el 7S por 100 de tasación inicial, 
si tampoco en ésta hubiera postor, se señala para 
la tercera y última subasta, el dia 6 de abril 
de 1993, y sin sujeción a tipo. 

Las tres subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once horas. 

Las condiciones de la licitación, asi como el cer
tificado del Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, en los autos 
número 205/1992, seguidos por el ~Banco Atlán
tico. Sociedad Anónima), contra dnalcer. Sociedad 
Limitada». 

Todos los que como licitadores participen en la 
subasta. aceptarán como suficiente la titulación, as1 
como continuariUl subsistentes las cargas y gravA
manes anteriores y preferentes. que tengan la fmca 
subrogándose en su responsabilidad. 

Finca que se subasta 

Edificación compuesta de planta baja y piso alto 
con patio descubierto. con una superficie de 195 
metros cuadrados, y de una nave industrial, con 
una superficie de· 486 metros 22 declmetros cua
drados construidos. con una altura libre de 4 metros 
90 centlmetros, y con un altillo de 82 metros 34 
decímetros cuadrados construidos, con una altura 
libre de 2 metros 20 centímetros, estando destinados 
el resto de superficie a patio descubierto para acceso 
de vehiculos (camiones), sita en Vila-Real. calle Cru
ces VIejas, numeros 87 y 89. Lindante: Derecha. 
entrando, mirando a la fachada de su situación trin
quete de propiedad municipal; izquierda, don Hilarlo 
Mondragón VIDes, y espaldas, cocheras del edificio 
número 17, de la calle Conde Rlbagorza. 

La hipoteca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Vt1a-Real, tomo 1.138. del 
archivo, libro 740, de dicho municipio, folio 4, fmea 
numero 59.218, inscripción segunda 

Esta fmca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 18.725.000 pesetas. 
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Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Vtla-Reat a S de noviembre de 1992.-La 
Jueza. Raquel Alejano G6mez.-El Secretario.-6-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia nUmero 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.061-B de 
199 I. a instancia del actor «Aragonesa de Avales. 
Sociedad de Garantia Recíproca~. representado por 
la Procuradora señora Domínguez, y siendo deman
dados doña Candelaria Subias Mur y don José 
Arbues Liso, con domicilio en Barbastro. calle Escri
vá de Balaguer. número 7. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días. anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de éste. Que con su 
valor de tasación se expresara. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.,:","Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, ' 
Segunda,-~ admitirán posturas por escrito. en 

sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podra cederse a tercero, 
Cuarta,-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Tendrá Jugar en este Juzgado. a las diez 
horas del ella 2 de febrero de 1993. en tercera subas
ta. y sin sujeción a tipo. 

Bien que sale a subasta 

Nave industrial para taller de reparación d~ las 
máquinas y velúculos propios de una empresa cons
tructora. ocupando una superficie de LOOO metros 
cuadrados. sita en Barbastro. calle Boltaña. sin 
número. Se compone de una sola planta y es 'de 
fonna roctangular. Inscrita al tomo 613. libro 160. 
folio 111, finca número 1.656. Valorada en 
28.500.000 pese .... 

Dado en Zaragoza. a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.182~3. 

Martes 5 enero 1993 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo númt>
ro l.029-C/1989. a instancia del actor, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza Aragón 
y Rioja. habiéndose subrogado a la tnisma don Angel 
Cámara Rica. representado por el Procuredor señor 
Juste Sánchez. y siendo demandado don Rufino Lezw 
cano Gálvez, con domicilio,en calle Albareda, núme
ro 6, 5.0

• A. de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depOsitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Djcho remate podrá cederse a terceró. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de marzo próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 26 de abril siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 25 de mayo próximo inme
._ díato, y -será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-En la calle Albareda. número 6, piso 
5.0

, letra A. de Zaragoza, con acceso por la escalera 
número l. y que ocupa una superficie útil de unos 
151.279 metros cuadrados. Es del tipo A Y exterior: 
comprende: VestibuJo, seis habitaciones, cocina, dos 
ouartos de baño. donrutorio de servicio y galería. 
Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de l entero 11 centésimas 
por 100. Tiene un cuarto trastero en el sótano menos 
3. Valorado en 33.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Segundo.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderé Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actpr continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse del mismo su importe. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Juez.-El Oficial habilitado.-13.799-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número l.755!1990-A, 
a instancia del actor, «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Magro, y siendo demartdados don Luis Eduar
do Gracia Riego y doña Angeles Lapeña Domingo, 
con domicilio en calle León Felipe, 10, 3.0 C. de 
esta ciudad, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por ténníno de quince dias, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como·de la propiedad de éstos. que con su valor 
de tasación se expresarán. en las siguientes con
diciones: 

Primera,-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad están de manifiesto en el Juzgado, 
advirtiendo a los postores que aceptan como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su exacción 
el precio del remate, 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fecha.s: 

Primera subasta: El 3 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos, 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte; 

Segunda subasta: El 3 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 2 de abril próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Piso 3.0 C. sito en Zaragoza, rona residencial 
Rey Fernando de Aragón. hoy calle Flora Tristán, 
9. Finca registral número 39,200. Inscrita en el 
Registro número 2 de Zaragoza, folio 131. tomo 
1.6~l,libro 761.~ 

Valorado en 5.260.000~pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-8.8()o"3. 


